
Leaislatar. Extraordi.a.la 

Sesió n 31.a, en m artes 1.0 de febrero de 1949 
(Ordinaria ) 

(~ 16 a 19 ho~) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR AJJEHSANDRI PAIJMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1 .se caJificade "simple" la urgencia 
de los siguientes proyectos: el que au
toriza cesión de terrenos, en Antofa
~dsia, ,para la ¡Compañía Minera Huan
cha~, de Bolivia, y para constrw;' 
cióll (le lll1 hotel de turismo jel que 
alza la amortización anual a las deu
das hipotecarias a largo plazo que /le 
contraten en el futuro por las Cajas 
de P]'('yisión con los imp'onentes, y es
tablee" llormas por las cuales se regi
rán ('.,;tas operaciones; el que aprueba 
p} 1'rot oeolo de Aplicación Provisional 
del ¡\('uerdo General r-;obre Aranceles 
Aduaneros y Comercio, redactado en 
la 2,;1 Reuni6n Preparatoria de la Con-
1(']'t'I'(':¡¡ d, l<l,,; ~a(,i()Il(S ¡'lIi,I:I'i sobre 
('(Hile: ('í" ,\ En{j:lp(I, ,v l'1 que ordena 
al P1'(-,í<l('1(1e de ja l{(~p(¡bl¡(,¡¡ dil't3.r 
!a" (1 ¡, \ )os¡,' iones l'eg;lflH]('n 1 arias \1prti
npntp, PII]'iI In pjec1ll:ión (1e (li¡;ho l)J'O

tocolo, ,\' "l quP mejora la "itna(,jón 
econúmi(,ll del personal dC]Jcndip)lte de] 
MilliRtt'ríd de EdlH'H('if,n l'úbli('H, 

do de inmediato, resulta aprobado, el 
proyecto sobre autorización para. ena
jenar el inmueble Ique OCUP& el Cuar" 
tel General de la TII División del Ejér
cito, en la ciuda;.d de C{)ncepción. 

3 Se aprueba el proyecto relacionado 
con la Compañía Minera JIuanchaca 
de Bolivia, a que alude el número 1 de 
este sumario. 

Usan de la palabra los señores Opitz 
y Lafertte, 

4 A ,indicación del ~eñor Rivera, se 
acuerda postergar la dis?~sión del pro
yecto, iniciado en mOCIOn del señor 
}lartínez Montt, por el cual se supri
men, en la Ofi~ina d'e Presupuestos y 
:B'inanzas dp] Ministerio de Hacienda 
dos cargos de Oficiales, y se crean lo~ 
mismofl en la Presidencia de la Repú
ca. 

Sr acuerda, al mismo tiempo, oficiar 
al Eje'iutivo acerca de si cuenta con 
su aceptación el proyecto en referen" 

2 ~¡\ iml icación del senor Alessandri cia, 
Palma (Presidente), se acuerda exi-
m ir ,kl tl"ámite de Comisión, y, trata-
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A petición del señor Martínez Montt, 
se acuerda enviar nuevamente a Co
misión el proyecto sobre autorización 
para vender o permutar las propieda
des que en él se indican, ubicadas en 
Santiago, y con su producto adquirir 
la totalidad o parte de las acciones de 
la Central de Leche "Ohile", S. A. 

A Segunda Hora, en nombre del se
ñor Ortega, se acuerda oficiar al Mi· 
nistro de Educación Pública transcri
biéndole el texto del oficio N. o 97, de 
la Municipalidad de. Negrete, relacio-
11ado con ,el" aporte económico fiscal 
para terminar la construcción de tri
bunas del EBtadio Municipal de esa 
comuna. 

Ell señor Vás1quez pone término a sus 
observaciones relaelOnwdas >con Ila neO 
(~·esidad de llevar a la práctica el fun
cionamiento de la Universidad Técni
ca Industrial del Estado. 

El señor Cruz-Cake se refiere a la 
misma materia. 

El señor Vásquez se refiere a la ac
titud general de 10,8 partidos de oposi
eió~ y a llascríti>cas que éstos formu
lan al Gobierno, y las estima faltas, 
¡¡ ,menudo, de· fundamento suficiente. 

El señor Allende responde a estas 
observaciones. 

El señor Martínez Montt hace ver 
la conveniencia de que Chile se haga 
representar en la Oonferencia ::\iun
dial del Trigo, que se celebrará en 
Washington, y solicita que, en su nom
bre, seofícíe al Ministro de Agricultu
ra transcribiéndole sus o bservacion es. 

E[ señor AlleEde, a\l.Ledd:) al l'l'Il

ten ario de la fundación de la ciudad 
de p.unta Arenas, que se conmemora en 
érStos días, hace notar la indiferencia 
con que, a su juicio, reciben este he
"hu los PodereB Públicos y la prensa 
de Santiago; advierte la importaJ1Cll'l 
económica de aquella región y aboga 
po]' que SU~ prob:emas más nrgenteR 
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sean resueltos a la mdyor brevedad. 
Termina formulando una moclOn, 

que suscribe conjuntamente con el se
ñor M,artínez (don Carlos A.), por la 
cual inicia un proyecto sobre cons. 
trucción de diversas obras públicas en 
lVlagallanes; solicita. que ella sea 3'gre-
gada a la Cuenta de esta sesíón y que 
se envíe, can oficio; a la 'Cámara de 
Diputados, donde debe tener 'orígen 
por referirse a la creación de impues
tos. 

El señor Lafertte se refiere a una 
información tram>mitida por una es
tación de radio de Santiago, en la c'ual 
He afirmó erróneamente que el señor 
Guevara habría. votado en contra 1M 
observaciones del. Ejecutivo al proyec. 
to que incorpora al régimen de la Ca· 
ja de Retiro de las Fuerzas de la De
fensa Nacional, al personal de obreros 
de la Fábrica de Material de Guerra, 
siendo que el señor Senador se abstu
vo de votar por no estar debidamente 
impuesto de la materia. 
Ha~e present,(', además. la necesidad 

de restablecer la publicación de ]a 
Versión Extractada Oficial, de las se' 
siones del Senado, materia a la cual 
también se refieren los señores Allen
de, Martínez (don Carlos A.), Grave 
r Alessandri Palma (Presidente). 

El señor Grave se refiere a la im
portancia quc tC'ndr¡a ia E'xplotación de 
los yacimientos de carbón que existen 
en Puerto N atajes y a los trabajos que 
ha realizado un industrial chileno pa
ra extraf'rese combustible y llevarlo a 
Buenos Aires, por vía marítima. 

El señor Grave 6e refiere a la tar
danza COn que el nfinistro de Justicia 
ha dado respuesta a un oficio que a soli
citud suya se le envió, relacionado con 
mal tratamiento de que ha sido ob
jeto la señora Benilda Varela de Cid, 
por parte del personal de los Servicios 
de Investigaciones, y solicita que, en 
su nombre, se oficie al señor Ministro 
del Interior transcribiéndole sus ob
servaciones. 

Se levanta la sesión. 
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SUMARIO DE DOCUMENTOS 

:-;p dió cuenta: 

1. --De cuatro mensajes ue Su Excelencia 
el Presidente de la República: 

Con Jos dos primeros comuníca que 
'ha resuelto incluir, en la actual legis
l.atul'a, los siguientes proyectos de ley; 

1) El que exime, por el plazo de cin
co años, de todo impuesto, contribución 
o derechos fiscales a la Línea Aérea 
d el Pacífico Sur Ltda. 

2) El que libera de derechos de inJ 
ternación a un chassis "For·d", desti
nado a la Asistencia Pública Municip.a 1 
ele Quilicura. 
~Se mandan arc.hivar. 
Con el tercero inicia un proyecto de 

ley, con el carácter de urgente en to
dos S?S trámites constitucionales, que 
autOI'lza al Presidente de la República 
para redel' gratuitamente, por el tér
mino de 25 años, libre de todo grava" 
men o limitación, a la Compañía ::\li
nera Huanchaca, de Bolivia los terre
rren?s fiscales que indica, ~bicados en 
la cmdad de Antof-!!gasta. Lo incluve 
en la adual legislatura. • 
.. -sP ~H:uerüa califiear de "simple" 
la urgencIa y pasa a la Comisión de 
Uobierno el proyecto. 

Con el C11·arto inieía un proyecto de 
ley, que in('luye 811 la actual legislatu
ra. con p[ earáetpr de urgente, que alza 
la amortización anual de las deudas hiJ 
potrearias a J.argo plazo que los impo
nentes contraten en el futuro con las 
Cajas de Previsión, y establece las nor
masque regirán estas operaciones. 

-Se. a('uercla calificar de "simple" la 
urgencIa, y pasa a la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social el proyecto. 

2. --De watro oficios de la Honorable Cá
mar.a de Diputados: 

. Con el. primero comunica que ha te
mdo a. bIrn aprobar la modificación inJ 
troducHla por esta Corporación. al pro
yecto de ley que fija la planta y suel
dos del personal de la ContralorÍa Ge
neral de la República. 
~Se manda archiv8;l:. 
Con el segundo comunica que ha te

nido a bien prestar su aprobación al 
proyecto de acuerdo que aprueba el 
Protocolo de Aplicación Provisional del 

Acuerdo General sobre Aranceles Adua
neros y Comercio, elaborado en la 2.a 
Reunión Preparatoria de la Conferenc1a 
de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Empleo, celebrada en Ginebra el 
año 1947, y al proyecto de ley que or
dena al Presidente de la República dic' 
tal' las disposiciones reglamentarias que 
sean necesarias p.ara la debida ejecu
ción del referido Protoeo'lo. El Ejecu
tivo ha incluído estos proyectos en ¡a 
ac.tual Convocatoria y ha hecho pre" 
sente la urgencia para todos sus trá
mites. 
~Pasan a las Comisiones de Relacio" 

Des Exteriores y de Hacienda Unidas 
los proyectos, y se acuerd.a califlcar de 
"simple" la urgencia. 

Con el tercero comunica que ha te
nido a bien acceder a la petición for
mulada por don Pedro Elías Sarmíen~ 
to Arias, en ordena la devolución de los 
antecedentes acompañados a una pre' 
sentación anterio'r, 'como asimismo al . " archIVO del proyecto de ley, en 2.0 tra.~ 
mite, que lo benefióa, en virtud de ha' 
ber perdido su oportunidad. 

-Se accede a lo solicitado. 
Con eI último comunica que ha te

nido a bien prestar su aprobación a un 
proyecto de ley que mejora la situación 
económica del personal dependiente del 
Ministerio de Educación Públic'a. El 
Ejecutivo ha incluído este proyeeto 
en la actual .legislatura y ha he'Cho 
presente la urgencia piara todos sus 
trámites constitucionales. 

--Pasa .a la Comisión de Educación 
Pública el proyecto, y se acuerda cali
ficar de "simple" la urgencia. 

3. -De dos oficios ministeriales: 
Uno del señor Ministro de Justicia, 

con el que contesta las observaciones 
formuladas 'Por el señor Grove, acerca. 
del mal trato dado por agentes de In~ 
vestigaciones a doña Benilda Varela de 
Cid. 

Uno del señor Ministro de Salubridad. 
Previsión y Asistencia Social, con eí 
que contesta las observ·aciones form1l
ladas por el señor Grove, destinadas a 
soluciomlr la situación de los prácticos 
dentales. 

-Quedan a disposición del señor Se. 
nador. 
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4.--De uninforÍne de la Comisión de Go' 
bierno, recaído en el Mensaje del Eje
cutivo 'que autoriza al Presidente de 
la R.epública para conceder el uso de 
unos terrenos fiscales situados en la 
ciudad de Antofaglasta,' a la Compañía 
Minera Huanchac'a, la que en compen
sación donará al Fisco el dominio de 
otros terrenos Ique posee en la misma 
ciudad. 

-Queda para tabla. 

tí .-De una mOClOn de los Honorables Se
nadores señores Allende y Carlos Al
berto Martí:L.ez, con la que inician un 
proyecto de ley que eleva el impnesto 
contenido en el artículo 2.0, let,ra b) 
de la ley 8.938, prorrogado por la ley 
9.040, y que se destina a diversas obras 
de interés público en la provincia de 
Magallanes. 

----iSe acuerda remitirlo a la Cámara 
de Diputados, porque es en esta rama 
legislativa donde debe tener su origen. 

ASI8TENiCIA 

Asistieron los. señores: 

Allende, Salvador Jirón. Gustavo 
Bulnes. Francisco Lafertte, Elías 
Cerda, Alfredo Martínez, Carlos Alberto 
Correa, Ulises Martínez, Julio 
Cruchaga, Migad Opitz, Pedro 
Cruz-Coke. Eduardo Prieto, Joaquín 
Darán. Florencio Rivera. Gustavo 
Errázuriz, LadisIao V ásquez, Angel C. 
Errázuriz, Maximiano Videla. Hernán 
Grove, Marmaduque WaIker, Horacio 
Guevara, Guillermo 

Secretario: Altamirano, Fernando 
Prosecretario: Vergara, Luis 
y el señor Ministro de Hacienda. 

ACTA APROBADA 

Sesión 29.a, ord!inaria, en miércoles 26 de 
enero de 1949. 

Presiden(}Íla, del .señor Alessandri Palma. 
Asistieron los señores: Aldunate, Alva

rez, Allende, Bulnes, Cerda, Contreras, Oru
chaga, Cruz Concha, Cruz-Cok e, Domínguez, 
Durán, Errázuriz (Ladislao). Errázuriz 
(Maximiano). Grove, Guevara. G-uzmán, Ji
rón, Lafertte. Opitz, Ortega, Del Pino, Po-

ldepovic, Prieto, Rivera, Vásquez, Videla y 
\Valker, y el señor Ministro de Hacienda. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la s>csión 27. a, especial, en fecha 
ele hoy, ,que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 28.a, especial, tam
bién en fe-cha de hoy, queda en Secretaría, 
a disposición de los señores Senadores, 
hasta la se"ión próximla., para su aproo 
bac:ión. 

N o se da cuenta. 

Fácil Despacho 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
eleva.a la categoría de Mayor Ouantía. al 
JlUgado de Letras de Menor Cuantía. de 

Quillota. 

En discusión general este proyecto, nin~ 
gnn señor Senador usa de la palabra, y, ce
rrado el debate, se da tácitamente por apro
bado, con el voto en contra del señor La
fertte. 

don el .asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular, al tenor del co~ 
rrespondiente informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, que 
propone 1'11 aprobación en los mismos tér
minos que Jo hiciera la Honorable Cámara. 

Sin debatl'. en forma separ.ada y sucesi
vamente. eon el voto en contra del señor 
IJ'aferttr. en cada caso, se dan por aproba
dos ; os cuatro artículos permanentcs y el 
articulo transitorio de estr, proyecto. 

]jr pl'o,'"¡·(·1:o aprob.ado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0 - Elévase a la categoría 
de Mayor Cuantía el actual .Juzgado de Le· 
tras de Menor Cuantía de Quillota. 

RHt(~ Jnzg-ado tendrá la. siguiente pl.anta: 
UI! .Tupz; 
tú Seeretario; 
1'11 Oficial J.o; 
1'n ()fidal 2.0, y 
'l.'n (¡J'iejal de Sala. 
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E~tos funcionarios gozarán de las rentas 
que, según la ley, corresponda percibir al 
personal de igual categoría. 

Artículo 2.0 - El actual Juzgado de De
tras de Mayor Cuantía Se denominará "Pri-
1lll'I' Juzgado de Letras de )Iayor Cuantía 
de Quillota", y el que se crea por La presen
te ley se denominará "Segundo Juzgado de 
Li'Ü'as de Mayor Cuantía de Quillota'·. 

Artículo 3.0-· El gasto que drmande la 
aplicación de la presente ley, se financia
rú CJn el excedente de entr.adas que pro
duzc:a la ley N. o !J,040, publicada en el Dia
rio Uficial de 20 de septiembre de 1948. 

Artículo 4.0 - Esta ley regirá desde la 
fec.ha. de S'U publicación en el Diario O~i' 
cíal. 

Artículo transittorio. - El actual perso
nal del Juzgado .de Letras de Menor Cu.an
tía de Quillota pasará a desempeñar los car
gos respectivos de la planta fijada por el 
artículo 1.0, sin necesidad de nuevo nom
bramiento. El 'receptor del mismo Juzg.a
do pasará a ser receptor de mayor cuantía 
del departamento de Quillota". 

Mensa.je del Ejecutivo que mejora la situa. 
ción económica de los empleados de Con

serva.dores de Bienes Raíces y Archivos 
Judiiciales 

Bu discusión general y pa.rticular, a la 
yez, este proyecto, al tenor del correspon" 
diellte informe de la Comisión de Consti
tución, Legislación y Justicia, se da cuenta 
de una indicación del señor Alvarez, for
mulada en los siguientes términos: 

] .o---H.l'emplazar hi, letra A) del artículo 
1. o elJ la siguiente forma: 

"~l) ~ubstitúyese el inciso primero de la 
letra p) del artículo 14, por el siguiente: 

"p) De más de $ 800.000 a $ 1.000.000, 
(·ill(·IIenta pesos y diez pesos por cada 100 
mil JH'sns de exceso, hasta un máximo de 
qlli¡¡irutos pesos". 

:?o--AgTeg.ar a continuación la siguiente 
lt'tr¡¡ B) : 

"B) Modifíl'ase el inciso segundo del ar
tíelllo l-L agregándose después de la paja· 
hra "illsrripeiones" las siguientes: "y sub
insrl'ipeíones" . 

:{.o--La letra B) del actual artículo pro
puesto por la Comisión pasa a ser letra C) 
.r se suprime el inciso penúltimo de esta le
trll . 

4.()--~Como letra D), nueva, cODJIultar la 
~il!"niente : 

"D) ::)ubstitúyese el número 11 del ar
tículo 12 por el siguiente: 

;'11) Por una inscripción en el l{egistro 
Especial de Prenda, incluso su anotación 
en el Hepertorio y su certificación en el 
título: 

a) de menos de $ 10.000, veinte pesos; 
b) de más de $ 10.000f h.asta $ 50.000, 

treinta pesos; 
e) de más de $ 50.000, cuarenta pesos". 
Usan de la palabra los señor·?s Lafertte, 

Presidente y Alvarez, quien hace presente 
que la indicación que formula la hace de 
acuerdo con los señores Walker y Aless.an
dri (don Fernando), miembros de la Comi
sión informante. 

Cerrado el debate, se da unánimemente 
por aprobílido el proyecto de la Comisión, 
en los términos propuestos en la indicación 
del señor Alvarez. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- Introdúcense en la ley 
N.o 7.868, cuyo texto definitivo fué fijado 
por el decreto .. supremo del M..ini",terio de 
Justicia N.o 5.122, de fecha 15 de diciem
bre del año 1944, las siguientes modifica
ciones: 

A) Substitúyese el inciso primero de 1& 
letro e) del artículo 14, por el siguiente: 

"e) De más de $ 800.000 a $ 1.000.000, 
cincuenta pesos y diez pesos por cada cien 
mil pesos de exceso, hasta un máximo de 
quinientos pesos". 

B) Modifícase el inciso segundo del ar
tículo 14 agregándose después de la pala
bra "inscripciones" las siguientes: "y :m.b
inscripciones" . 

C) Elévanse en un 30% los actuales de
rechos que cobran, en el ejercicio de los ac
tos de su ministerio, los funcionarios que 
atienden exc'!usivamente los Conservadores 
de Bienes Raíces y en un 20% los de los 
Archiveros Judicial-es, que no sean Nota
rios, aumento qUe se distribuirá íntegra
mente entre el personal de esos oficios, a 
prorrata de sus años de servicios, compu
tándose como máximo 15 años. 

Dicho aumento quedará exento de los 
descuentos legales". 

D) Substitúyese el número 11 del artfeu
lo 12 por el siguiente: 

'(11) Por una inscripción en el Registro 
Especial de Prenda, incluso Su anotaei6n 
en el repertorio y su certificaci6n en ~l ti
t.ulo: 
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a) de menos de $ 10.000, veinte pesos; 
b) de más de $ 10.000, hasta $ 50.000. 

treinta pesos; 
c) de más de $ 50.000, cuarenta pesos". 
Artículo 2.0.- La presente ,ley regirá 

desde la fecha de su publicación en el Dia
rio Oficial". 

Proyecto de la. Oámara. de Diputados que 
exonera de impuesto al ganado la.nar que 

:sle interne lal :País 

En. dis6'Usióngeneral Y particular, a )a 

vez el nroyecto del rubro, la :1iesa hace 
pre~ente que éste se origin6 en un mensa
je del Ejecutivo remitido al Senado, don
de. después de haber sido favorablemente 
informado por la Comisión de Agricultura 
y Colonización, se resolvió remitirlo a la 
Cámara de Diputados para que en ella tu
viera origen, por no corresponderle consti
tucionalmente al Senado. 

Con es,tosantecedentes v considerado al 
tenor de~ referido infoime, la Sala, por 
asentimiento unánime, presta su aprobaci6n 
a este proyecto, sin debate. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Prorrógase por tres 
años, a contar desde el 20 de febrero de 
1949, la vigencia del inciso segundo del aro 
tículo 1.0 de la ley N.O 6.039, de 7 de fe
brero de 1937". 

Observaciones del Pre~dente de la. Repúbl1-
ca. al proyecto que incorpora aJj régimen de 
previsión de la Oaja de Retiro de las Fuer
zas de Defensa Naciona1. a. determinado 
:personal de obreros a jornal de la Fábrica 

de Materilales de Guerra. 

A indicación del señor Guzmán, formula
da con el asentimiento unánime de la Sala, 
s,e acuerda agr81gar a la Ouenta de esta se
si6n y considerar de inmediato las observa
ciones del rubro, las cuales, sin debate, se 
dan por aprobadas ,con la abstención del 
señor Guevara" 

Las observaciones aprobadas consisten 
en agregar los siguientes incisos al artículo 
5.0 del proyecto: 

"El 1 % restante para completar la impo
sición del 5% que establece el artículo 8.0 
de la ley N.o 8.895 será de cargo del obre
ro. 

"Asimismo, al retiro del personal con de
recho a pensión y desahucio, la obligación 
de enterar la imposición del 5% antes men
cionada, será en su totalidad de cuenta del 
pensionado y deducida de la pensión de re
tiro o montepío que corresponda". 

El proyecto, con la observación aproba
da, queda como sigue: 

Proyeeto de ley: 

Artículo 1. o .-Los obreJ'os a jornal de 
la Fábrica de Material de Guerra que ha~ 
yan cumplido o en lo sucesivo cumplieren 
10 años de servicios en esa repartición, que
darán afectos al régimen de la Caja de Re
tiro y Montepío de las Fuerzas de Defensa 
Nacional, con las limitaciones que se expre
san en los artículos siguientes. 

Artículo 2.0.- El retiro de este person8l1 
procederá únicamente por las causales de 
las letras a) y d) del artículo 33 ya), b) Y 
d) del artÍeulo 34 del D. Ji'. L. N.o 3.743. 
de 26 de diciembre de 1927. 

Igualmente será procedente el retiro con 
pensión en los casos en que el obrero acre
dite tener 60 años de edad. 

Artículo 3.0.- La pensión de retiro de 
este personal, se fijará tomando como base 
el promedio de los jornales percibidos en 
los últimos 360 días de trabajo, de acuerdo 
con la tabla o escala de retiro del artículo 
48 del referrdo D. :B~. L. N_o 3_743. 

Artículo 4.0.- El personal de obreros de 
la Fábrica de Material de Guerra que se in
corpore al régimen de la Caja de Retiro y 
Montepío de las Fuerzas de Defensa Nacio
nal, quedará sometido, en cuanto le fuere 
aplicable, a las disposiciones de la ley 6.456 
de 2 de noviembre de 1939. para ~os efer,to~ 
de la validez de los servicios prestados con 
anterioridad a su afiliación al régimen de 
esta institución. 

Artículo 5.0.- La Fábrica de Material 
de guerra de,l Ejército impondrá en la Ca
ja de Retiro y Montepío de las Fuerzas de 
Defensa Naciona'], en 1as cuentas del fondo 
de desahucio de los obreros a que se refie
re esta ley, el 4% del monto de sus respec
tivos salarios, como parte del íntegro total 
de las obligaciones que les impone el artícu~ 
lo 8.0 de ,la ley N.o 8.895, de 4 de octubre 
de 1947. 

El 1% restante paria. completar la impo' 
sición del 5% que estab~ece el artículo 8.0 
de la ley N. o 8.895, será de Cllrgo del 
obrero. 

Asimismo, al retiro del personal con de-



recho a pensión y desahucio, la obligación 

de enterar ,la imposición del 5% antes men

cionada, será en su totalidad de cuenta del 

pensIOnado y deducida de la pensión de 

¡-"tiro a montepíCí que corresponC1a. 
Artículo 6.0.- Esta ley regirá desde ~8 

fecha de su publicación en el Diario Ofi

cial" . 

Orden del Día 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 

mejora la situación económica del personal. 
de la Administración Civil FiSoaJ.. 

Continúa ,la discusión particular del pro

yecto del rubro y, primeramente, se da 

cuenta de una indicación de 'los señores 

Allende, Contreras y Jirón, para consultar 

a continuación del artículo 11.0, aprobado 

en la sesión anterior, el siguiente artículo 

nuevo: 

"Artículo. " Ningún funcionario perci

birá, con motivo de la aplicación de esta 

ley, una remuneración inferior a la que per

cibió el año 1948". 
Usa de la palabra el señor Ministro de 

Hacienda y hace presente la improcedencia 

de esta indicación, por no estar debidamen

te financiada, con 10 que queda desestima

da. 
En di,eusjón (,[ artículo 12, se da euen

ta de las siguientes indicaciones: 

-De las Comisiones Unidas: 
Redactar el encabezamiento del inciso 

primero diciendo: 
"El personal técnico, administrativo, au

xiliar, de servicio y jornaleros a sueldo de 

los servicios de Beneficencia y Asistencia 

Social tendrá un reajuste. _. etcétera.". 

Del señor Contreras: 
Suprimir ,la parte final del inciso prime

ro desde donde dice: "Los trienios, quin

quenios ... ". 
-Del señor Ministro de Hacienda: 

Reemplazar en el inciso tercero aa cifra: 

"140.000.000" por "150.000.000". 
Declarada la improcedencia de la indica

ción del señor Contreras, por representar 

gastos no financiados, se dan por aproba

dos sin debate y por asentimiento unánime 

el artículo juntamente con las indicaciones 

de las Comisiones Unidas y del señor Mí

nistro de Hacienda. 
]<;j 1, ('jÍ,'nl:, 1 ;-: SI' da üí{damente pOl" 

aprobado, sin modificaciones. 

El artículo 14 se dá también por aproba

do, sin modificaciones, COn el voto en con-

tra de los señores Jirón y Contreras. 

En discusión el artículo 15, se da cuenta 

de las siguientes indicaciones: 

-De las Comisiones Unidas: 
Reemplazar, en el inciso segundo de la 

letra C), las pa!labras "cualquier" y "dicho 

promedio ", por estas otras: "cualesquiera" 

y "ese promedio de sueldos", respectiva

mente. 
Consultar como inciso final del artículo 

15 el siguiente, nuevo: 
"Esta disposición y la de la letra C) re

girán desde la fecha de la publicación de 

esta ley en el Diario Oficial y se aplicará a 

10s empleados que se retiren a partir des

de la misma fecha". 
-De los señores Al.lende y Jirón: 

Consultar la siguiente letra nueva: 

"F) ,Su príllleSE' el artí ('111 o I3fl". 

-Del señor Vásquez: 
En el inciso segundo de la letra C) ínter

caIar, después de las palabras "un mes del 

sueldo", .]a frase siguiente "0 remuneracio

nes sobre las cuales haya hecho imposido

nes a la Caja Nacional de Empleados PÚ

blicos y Periodistas, al momento de jubi

lar". 
l;san (le la palabra los señores Allende, 

,Tirón, GULItlál1 y _Ministro de Hacienda, y 

rlespués de declarada la improcedencia de 

la indicación ,del señor Vásquez, se da uná

llimemente por aprobado e; attículo, con 

las illc1icaciones de las Comisi.one" Uni.das 

v de los >;efíores Allende \" .Tirón. 
, Los artícnlofl 16 y 17 ~E' clan sucesiva y 

tá,citalllE'ntE' por aprobadOR, sin modificacio

nes. 
El artículo 18 se da también pOl' apro

bado en los términos propuestos por las Co_ 

mJsiones. o sea, reemplazando la referenc'ia 

a los artículos '8.0 y 12 por otra a los ar

tículos 9.0_ 13, 15 y 16. 
En discusión el artículo 19, se dacuewta 

de 1111a indicación de los señores Contreras 

~. >\11 ('1111 e nara snstitnir 1'1 iJlf'i"o "E'i!n!lí\\> 

]lor el siguiente: 
"Se pag'ad con nn rE'cargo de un 20% 

el que SE' ~ontempla en E'1 artículo 1.0 de la 

le~~ 7,160. de 21 de enero ele 1942, en rela

ciólI ('on lo dlspuesto en la ley 8.756, de 12 

(le marzo de 1947". 

Usa de la pa:a'bra el señoJ' .:IL'lisÍl'o de 

Haeienr1a y hacf' pl'esE'l1te ]a inconstitucio

nalidad (le esta indicación, porque no pue, 

(le tE'ller Ol"igen en E'I Senado, con lo que 

SE' la (1e('13]"a improcedente. 
CE'lTado el debate se da por aprobado el 

:ll'tÍ('ulo_ ¡..;ill·l11oílificaeiollE's, con el voto en 

contra dí' lO!l fiE'Ílores Contrera~ y Guevara. 
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El artículo 20 se da tácitamente 
aprobado sin modificaciones. 

por 

En s~guida, se pone en discusión el ar
tículo 21, y por asentimiento unánime, sin 
debate, se da por aprobado su inciso pri
mero sin modificaci'ones. 

En discusión la letra a) de este artículo, 
se da cuenta de las siguientes indicaciones: 

--De las Comisiones Unidas, para supri
mir la letra. 

-Del señor Contreras Ijabarca: 
Para rec·hazar la proposición de las Co

misiones Unidas y reemplazar. ~li el inciBo 
segundo de la letra, las palabra., "C111CO 

millones de pesos", por "nB mirón de pe
sos". 

Ningún señor Senador usa de la palabra 
y, cerrado el debate, se pone en votación 
la indicación de las Comisiones Unidas, que 
resulta aprobada por 15 votos a fa VOl', 4 en 
contra y tlU pareo, con lo que se declara 
suprimida la letra y, en consecueneia, no 
precedente la indieación del señor Contre
ra~ La harca. 

Ijas :etras b), e). d) y e) que pasan 
a ser letras a), b), c) y <1), se dan tácita· 
mente por aprobadas sin modifieaciones. 

Se da cuenta,en seguida, de una indi
eación del señor COlltl'eras. para eonsultar. 
después de la lC'Íra e) drl proyecto, la si
guiente: 

"f) Agrégase al final del artÍeulo 23 un 
ineiso final que dice así: 

"IJQS contribuyentes afeet.osa esta catego
ría, 'euyo capital no exceda de cincuenta 
mil pesos, no estarán obligados a lievar li· 
bros de contabilidad". 

Usan de la palabra los seuores BulIlCS, 
Lafertte y Ministro de Hacienda. 

LaindicaeÍón del Reñor COll'treras no s() 
considera) porque no puede tener, eOllsti. 
tncionalmente, ol'igeu el! el SenaUo. 

En diseuRlón la letra f) del proyeeto, 
que pasa a ser e) y que las Com ¡;;iones 110 

mo·difieall, usan de la pa:abra Jos señores 
,Valker, Ovitz y l\Iillistl'o de Hacienda y, a 
indieaeión suya, se acuerüa aprobarla y 
agregarle ~omo inciso final el siguiente: 

"Esta disposieión regirá de,c1e el 1.0 ele 
enero ele 195()". 

Sin debate ,1- pOI' ¡¡¡scntimiellto UIlHll111W. 

sin modifieaciones, se da por a probac1a la 
lt'tra g), que pasa a ser' f). 

Se da cuenta dc una indieaciún elel seü()I' 
Contreras Laban'a panl C-(ll1Su]ta1', cn ,.,,' .. 
guida, la sigulf'llte IE'tl'él : 

"11) Snstitúycuo;p los <lHí(~1[l(¡s 4:: y ·n pnr 
e] siguiente: ' 

"ljas personas sujetas ai impuesto de es
ta categoría tendrán derecho a deducir de 
tiU renta imponible una suma igual al suel
do vital fijado para la comuna de :Santiago 
en conformidad eon la ley de Empleados 
Particulares, y 'que rija en el año en que 
se percibió la renta afe-cta a impuesto"_ 

Usan de la palabra los señores Contreras 
y 1\linistro de Hacienda, quien manifiesta 
la improcedencia de ia indieaeión por falta 
de . fillanciarniento, por 10 cual se la des
estuna. 

Se da cuenta de una indieación de los 
:señores Allende y Jirón para consultar las 
siguientes letras nuevas: 

"h) Agrégase el siguiente inciso al ar-
tíeulo 42: . 

Quedarán exentas del impue¡;to de esta 
categoría (quin1a) las rentas de los em
pleados y. obreros que no exeedan men
sua/ménte de una sumaequi.valente alsue}. 
do vital que periódicamente se fija de 
acuerdo con la ley 7,295". 

"')1' J' J' ,¡ 1.·eemp azase e fll'tIeulo 43 pOI' el si-
gUIente: 

"Los sa1ari ')8, sueldo:,; o cualquiera otra 
l'enl1lIH'ración (1'Ie perciban las personas 
oblrigadas a acogerse a ¡as disposieiones de 
la ley de Seguro Obligatorio. que gocen de 
nn salario diarÍo inferior a la treinta ava 
parte del suedo vital, quedan exentos del 
impursto de esta eategorÍa", 

Usan de la palabra los -señores AJdunate 
y Ministro de Haeiellda, y se declara im
proeedente la indicación. 

La ;etra h) del proyecto. que pasa a ser 
g), se da tácitamente por aprobada, SIn 

Yll oC! ii'i caeiones. 
En discusión la letra i), se ¿Vd cuenta de 

que las ('<omisiones Un:das provoneIl su 
prinlir su inciso segundo. 

G"a dc la palabra el señor Ministro de 
lIaeiellda, y por asentimiento unánime, a 
indi"ación suya, se reabre el debate acerca 
ele la le'tra f) del proyecto y se acuerda 
no (~onsultar en ella 1 a disposición especial 
sobre iiU dgencia, que se le había agrega 
<10, sino, como en el caso de la presente 
letra i), hacrr la mencióll eOl'l'eti]londiente 
en el rEspectiHl ill(~iso c1e la letra j), nueva, 
(llW más a<rlelante proponen en su informe 
las ComisiGnes. 

Cerrado el debate se da por allrob¡,da la 
letra i) en la forma prop11l.'~la por las Co
lll'~iclle." Unida". 

:::(' da enellta, en ,.,eguida) de que las 
("oF!is:ones T;nidas proponen consult8ir las 
sig"liellte.;; letn\s nuevas: 
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"i) Agrégase a la letra a) del artículo 51 
k¡ ¡siguiente frase, en punto seguido: Sin 
embargo, los propietarios de predios agrí
colas de avalúo superior a ~inco millones 
de pesos, y que no declaren la renta efec~ 
ti va de ellos, comprobada por contabilidad 
fidedigna, sólo podrán rebajar los intereiles 
de deudas hipoteCflrias". 

j) Reemplázase la letra d) de, articulo 
51, por la siguiente: 

"d) Los impuestos sobre la renta y las 
contribuciones de bienes raíces pagados en 
.el año anterior". 

Las modificaciones introducidas en las le
tras b), i) Y j) a la ley 8,419, regirán para 
las declarlllciones de rentas que deben ha
cerSe en el año 1950 y siguiente". 

Usan de la palabra lOS señores Ministro 
de Hacienda, Poklepovic y Bulnes, y, ce
rrado el debate, se da tácitamente por 
aprobada la proposición de las comisiones, 
más la mención de la letra e) en la enu~ 
meración contenida en el último inciso de 
la indicación precedente, conforme se acor
dó al tratar de la letra i) del proyecto. 

Después de algunas observaciones del se· 
flor Ministro de Hacienda, se da tácitamen· 
t,c por aprobada la letra j), que pasa a ser 
k) . 

La letra k), que pasa a ser 1), se da tam
bién por aprobada conjuntamente con una 
indicación 4el señor Walker p~ra sustituÍl' 
en su inciso segundo la expresión "deberá 
declararla" por' "deberá declararlos". 

Bn diseusión la letra 1), que pasa a ser 
m), se da cuenta de una indicación del 
señor Coníreras IJabarca para suprimirla y 
de otras de las Cnmisiones Unidas, para 
.intercalar, en su inciso segundo, después 
de la¡,¡ palabras "municipales y los emplea
dos". la siguicute, precedida de una coma, 
"emp]lcadorcs" y para substitUIr, en el in
ciso final, la conjun{)ión "o" por una coma, 
e intercalar, después de "empleadores", lo 
f.;igu1t,nte: "0 patl'on-es". 

Usan de la palabra los señores Ministro 
de Haci'enda y Bulnes, quien formula indi· 
cación para substituír, en el segundo pá
rrafo del inciso segunclo, las palabras "el 
habilitado o empleador estará", por estas 
otras: "el llabilitado, empleador o patrón 
'estará". 

Cerrado e, debate, se da por aprobada la 
letra. más las indicaeionesde las Comisio
nes Unida,.., y drJ seí'íor Bulnes, con el voto 
en (,ontra c1p los señores Lafertite, Contre
ras y Guevara, con lo que 'queda sin efecto 
la indi(~ación del señor Contreras. 

Sin debate y sC'paradamente se dan por 

aprobadas las letras m) y n), sin otra mo
dificación que la de pasar a ser letras n) 
y ñ). 

Asimismo, tá{)itamente y con el voto en 
contra de los señores Contreras, Guevara 
y LafertJte, se da por aprobado el artículo 
22, conjuntamente con la modificación que 
a su respecto proponen las Comisiones UDi~ 
das, de saprimil' en su inciso primero la 
frasle: "como consecuencia de reavalúos 'ge
nerales practicados". 

]~l artíc alo 23 se da por aprobado, Slll 

modificaciones. 
LQS artículos 24y 25 se dan sucesiva y 

tácItamente por aprobados, en la forma que 
proponen las 'Comisiones,cuyas indi.cacio
nes Son las que siguen: 

Redactar el encabezamiento del artículo 
:?4, diciendo: 

"Articulo 24.- ISe declllra que el impues
to ... ". 

En el mismo al'tÍc:llo, substitui.r la fol" 
nla verbal "será" por "es". 

El inciso primero del artículo 25, con· 
>;ultarlo como artículo separado y último 
de los permanentes, como artí{)ulo final. 

El inciso segundo queda como único de 
este artículo 25. 

En discusión el artículo 26, que la Comi
sión no modifica, el señor Rivera formula 
indicación para eximir' del impuesto que es
tablece esta disposición ~ los subproductos 
del aceite y del petróleo. 

rsan de la palabra los señores MiniS'tro 
dl' Hacienda, Opitz, Pokiepovic, Bulnes, 
fillzmiÍn :r Allende, y, cerrado el debate, se 
da pOlo aprobado el artículo y la idea de le~ 
g'lslar en el sentido indj,cado por el señor 
Hivera, sujeta la ratificación de este acuer· 
do a la formulación que el señor ,senador 
hará por escrito. 

En discusión ,el artícu;o 27, se da cuenta 
d" la siguiente indicación de las Gomisio· 
1l('S Unidas: 

Agregar. como inciso último, el siguien
te: 

"Condónanse los impues,tos que hubieren 
podido correspond'er a estas empresas en 
couformiclacla la ley ante citada y que 
no hubieren sido pagados". 

Usan de la palabra los señores l\1imstro 
de Hacienda y Walker, quien formula in
di~ción, que luego 1'etira con el asenti, 
miento de la Sala, para modificar el inciso 
segundo, dieiendo: "Las empresas de movi· 
lización colectiva, salvo las ferroviarias". 

Cerrado el debate, se da por aprobado el 
artículo, conjuntamente con la indicación 
de las Comisiones Unidas, con el voto en 
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contra .de los señores Contreras y Guevar'a 
y la abstención de los ~eñores \Valker, 
Errázuriz (don Maximiano) y Cruz-Cake. 

A esta altura del debate, el señor Rivera 
pasa a la Mesa la indicación que incide en 
el artículo 26, anteriorm~nte aprob<tdo, re
dactada como sigue: 

Agregar un inciso en los términos si. 
guientes: 

"No estarán gravados eon los impuestos 
establecidos en este artículo los productos 
extraídos d€l petróleo o aceÍltes '-a usados 
o quemados en el país". • 

Usan de la llalabra los señores Aidunate, 
Bulnes y Allende, .r cerrado el deba.te y .en 
votación esta indicación, resulta rechazada 
por 6 votos a favor, 9 en contra, 1 abs
tención y 2 pareos. 

Fundan sus vo,tos los señores Guevara y 
del Pino. 

Enconsecu.ellcia, el artículo 26 queda 
aprobado sin modifieaciones. 

El artículo 28 se da tácitamente por 
aprobaJdo, sin modificaciones, con la absten
ción .del señor Contreras Labarca. 

En discusión el artículo 29, se da cuen
ta que las Comisiones Unidas propone 
substituir, en su letra a), las palabras "se
senta" y "última", por "treinta" y "al tér
mino de la publicación del rol provisorio 
de la respectiva comuna " ; y en la letra b), 
iniciar con mayúscula la frase: "Lo di
~ho ... " 

Usa de La palabra el señor BuInes y, ce
rrado el debate, se da por aprobado el ar
tículo conjuntamente con la indicación, fa
cultándose a la Mesa para fijar su redac
ción. 

El artículo 3.0 se da tácitamente por re
eJhazado, conforme lo pro<ponen las Comi
siones Unidas. 

El articulo 31, que pasa a ser 30, se da 
tácitamente por aprobado, sin modificacio
nes. 

El artículo 32 que pasa a ser 31, se da 
también por aprobado, en los términos 
propuestos por las Comisiones Unidas, las 
que intercalan las palabras "cuyo capital 
propio no exc(>da de 10 millones de pesos" 
después de "las empresas". 

Sucesivamente y sin debate se dan por 
aprobados lue,go ]Ofl artículos 33 y 34, sin 
otra modificRción que la de pasar a ser 32 
y 33. 

Después de algunas obSoervaciones de los 
¡¡eño/res Guzmán y Ministro de Hacienda, 

se da por aprobado el artículo 35, que pa· 
sa a ser 34, en los términos del informe, que 
substituye en el inciso primero las palabras 
"en que" por "que en". 

El artieu]o 36, que pasa a ser 35, se da 
tácitamente por aprobado, sin modificacio
nes. 

El artículo 37, que pasa a ser 36, tam
bién se da pOOl' aprobado, conjuntament.e 
eon la modificación de las Comisiollf's Uni
das que consistE' en intercalar las palabras 
"pagándose en la misl1na forma" dpspués de 
"la planta adicional". 

En disensión el artículo 3r!. quP pasa a 
ser 37 y que las Comisiol1es no modifican, 
.el señor Rivera formula indicaeión, que 
hwgo retira con el asentimiento de la Sala, 
para ineol'porar a la Direeclón del Registro 
Electoral a los beneficio~, de esta disposi
ción. 

Usa de la palabra, además, el señor Mi
nistro de Hacienda, y, cerrado el debate, se 
da unánimemente por aprobado -el artícu
lo, sin modificaciones. 

ILos artículos 39 y 40, que pasan a -"Pl' 38 
y 39 Y ,quoC las Comisiones no modifican, se 
dan sucesiva y tácitamente por ~probado..,. 

En discusión el artículo 4], que pasa a 
ser 40, se da (mente, de las sig'uientes indi
caciones: 

-De las Comisiones Unidas 
,8ubstituirla frase: "que ganan", por 

"ti et.erminado sobre rentas imponibles de". 
-De los señores Cont.reras, ,Jirón y 

Allende: 
Agregar el siguiente inciso: 
"Decláranse prescritas las accionps judi. 

eiales que pudieran. proceder contra Jos que 
no hubieren efectuado la respectiva decla· 
ración dr rentas inferiores a $ 50.000 anua
l es." 

Usan dI' la palabra los señore" )'(inistro 
do(>, Haeienda. ('üntreras Labarca y BuInes, 
y, cerrado el debate, se da primero. por 
aprobado el artículo eonjnntamentp con la 
inélieación de las Comisiones Unidas. 

En votación la ele Jos señol'Ps Contreras, 
Jirón JI .Allende, resulta rec:fJazada por 5 
votos a favor, 14 en contra. 2 absten(~i(mes 
y 2 pareos. 

Se pX'ocede, en seguida. a considerar el 
articulo 42, que pasa a ser 41, y en primer 
lugar s·e da cuenta de las siguiente" indio 
caciones: 

-De las Comisiones Unidas: 
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Substituir el inciso primero por el Sl

guiente: 

"Durante el año 1949 las rentas de arren
damiento de las propiedades urbanas des
tinadas a la habitación, no podrán exceder 
de las rentas que se cobraban, o que, le
galmente poldían cobrarse en diciembre de 
1948, más un aumento hasta del 10 por 
ciento durante el primer semestre, y de 
otro aumento hasta dd 10 por ciento en el 
segundo semestre, a lo cual se agregará el 
aumento de la contribución territorial de
rivado del mayor avalúo que rija en rela
ción con el avalúo vígoente en el segundo 
semestre de 1948. Los respectivos aumen
tos y los recargos por alza de la '!ontribu
ción territorial se prorratearán en cuotas 
mensuales, desde el momento en que fue
l'en establecido;;". 

En el inciso segundo, substituir las pa
lab~as iniciales "Be suspende", por "Se au
t?rlza. ~l . 'rribunal que conozca del respec
Ílvo . JUICIO para suspender"; y se agrega, 
corrIendo el punto final, lo siguiente: "y 
sobre eHas corresponderá resolver al '1'ri
bun~l q~e conozca del respectivo juicio de 
desaJhuclO o lanzamiento". 

<?omo incisos finaloes se agregan los 81-

gmentes: 
"Para los efectos del impuesto global 

tomplementario y adicionaI que debe de
clararse el añ., 1950, tomando por base la 
r~nta ,de 1949, la n'nta presunta de las pro
p 1eda;des a que se refiere el inciso primero 
de este artículo, siempre que estén íntegra
~ente destinadas a arriendo para habita
c:ones . será la miJ?ma determinada para el 
ano 1948, recargada en el porcentaje en 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el in
cis'1 anterior, el arrendador haya podido 
alzar la respectiva renta de arrendamiento 
durante el año 1949. 

"Para los contribUlYentes que g.e acojan 
a lo dispuesto en el inciso anterior no re
girá en el año 1950 lo prescrito en el ar
tículo 22 de la presente ley". 

--Del señor Gontreras L'abarca: 
].0 Rel1hazar todas las modificaciones 

propuestas por las Comisiones Unidas. 
2.0 En el ineiso primero, suprimir las fra

ses que empiezan diciendo "en más de un 
10 por eiento anual ... " hasta el final del 
inciso. 

3.0 En el inciso segundo, substituir las 
palabras "seis meses" por "un año"; supri
mir las palabms "y por una sola vez" y to-

da la parte final, desde donde dice: "y que 
hayan l:ulll,plido con las obligaciones .. ." 

4,0 Suprimir el inciso tercero. 
~J)el señor Ministro de Hacienda: 
Bn -el penúltimo de los incisos que pro

ponen agregar las ,Comisiones Unidas, 
sub"tituir 1a pa1abra "anterior" por "pri
lllPro" . 

Usan de la palabra lOs señores Bulneib 
Poklepovic, Ministrw de Hacienda y Opitz, 
c UY'l ilTterveneión ,provoc1a diversos inci
dentes <en que participan los señores Pokle
povic, Bulnes, Guzmán, Domínguez, Aldu-
11 ate, Con treras y Rivera. 

Por haber llegado la hom, se suspende 
la discusión de este artículo y queda con la 
palabra el señor Domínguez. 

Se suspende la sesión. 

&g-unda. Hora 

Incidentes 

El sei'íol' Allende se refiere a una decla
ración de la SecretarÍla General de Gobier
no, publieada en la prensa, relativa a la 
eoneentraeión que el domingo último efec
tuaron en el Teatro Coliseo los inte!!l'an
te;,; de la eombinaeión política denom~aa.a 
PIL\S, y critica los términos en qut' wque 
lla ei'itá redaetada_ 

~e leyanta la sesión. 

(TEXTA DE LA PH'ESEN'l'E SESTOX 

l.o--De los siguientes Mensajes del Eje. 
cutivo: 

.:-;allt;ago, 27 de enero dp 1949. 
T('llgO (·1 hOl!or de poner '.'11 COl](}'.~¡tlliellio 

([" \~. K, que en uso de j'a facultad iJ,llC me 
confiere 1'1 artículo 57 de la COllstitnr,ión 
Políti(a (lp1 J1Jstado, he l"psuelto incluir, 2~1. 

tl't' los asuntos de que puede oeu'pal'se el 
lIol1ol"abll' Congreso Nacional, en el .'ldual 
período de sesiones extraordinarias, tJ 
,,¡¡.miente proyeeto de ley: 

Exime. por el plazo ele (~;nco año;.:. dé' co
to illlpuesto () contribncióll o derecho., fi;;:
eal('s il j;¡ LíIIea Aérea (lpl Pacífi,'o Snr 
Ltda. 

SallltJa atentamente a \~. K - Gabrie1 
González V.- Inunanuel Holger. 
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,Santiago, 31 de enero de ] 949. 
1'engo el honor de poner en üOIWülm;m1io 

'(le V. E., que en uso ,de la faeultad Que me 
confiere el artíüulo 57 de la Constitu(~ión 

Polítiúa del" Estado, he resuelto incluir, en· 
tre los asuntos de que puede ocuparse el 
Honorable Congreso Nacional en el a,ctual 
período de sesiones extraordinarias, el 
proyecto de ley qne libera de derechos dQ 
internaeión a un chassis "Ford", destmado 
a lB. ~L\Ristencia PÍlblica:Mnniópal de Quilí 
L!ura. Boletín N.o 428. 

Saluda atentamente a ,V. E. - Gabriel 
Goru:ález V.- Im.manuel Holger 

Conciudadanos del Senado y de la Ca 
mara de Diputados: 

El Supremo Gobierno estima que Ulla (le 

las necesidades de mayor importal\(ja e; 
prestar \Su a'poyO :a la cOllstnweión de mo 
dernos hoteles que atraigan llaCIa nuestro 
país la eorriel1tede turistas que invertil'ii¡; 
en el país moneda extranjeraqne Sf' 1;rans 
forma en divisas 'alÍe, a su vez, satisfagan 
las neeesidadeB naeionales. 

La ciudad y puerto de Antofagasta, hoy 
la primera del norte del país, ligada a h 
RepúbJiea Argentina y a la Hepúblil'a tl r 
Bolivia por ferrocarrjJes: que tipll(~ 11JJ ae· 
ródrO'mO' de gran capacidad, que la une por 
la vía aérea a lO's demás paíse,; de >\!)lh·i 
ca, y qne cuenta 60n un clima inmejorahle 
siendo. además, un centro (le g-rHll adivi 
dad industrial ~' minera, 1lO tiellP llet11"l· 
mente: Ull hotel que pueda prestar ],¡s eo 
modidades qne exiQ'e el tnristil, 

Para nevar a caho la con~tf'u(·('i(m Ge: 
hote!. la Compañía Minera HnallGhac:¡ un 
narÍa <11 Fisco su proipiedad 11 bj('a(J,¡ f¡'en 
te al mar y a menos de (los ('n~](lnl" (le In 
P¡'aza de ..clrmas. 

El }1'is(·n. a sn VP7., tranferiría este ter]'e· 

no al ConsoreiO' Hote'ero de Chile S, ~'\., el 
cual. ('OH Jos !aportes de algunas compa' 
ñía's cupríferas y salitreras li~Hltl ... .; il ('Stil 

zona. fímmeiarían la ("ünstrll(·C'i(>ll ([('l[11 

moderllO h01el. 
l~n eambio. Ja Compañía :\Iinrra lTmm· 

~ha('a soli'l'ita que el Fiscn lr otOí'g'lle 1111<1 

concesión gratnita por el t61'111 in () de :!;) 

años en 10's terrenos fisca;e~ qne ,.;e illlli 
V'iduaJizan ell el texto dPL ]ll"p;.;ent(' l)l'O,)'!:' 

tI> de ley. , 
POI' r~sta;.; "ol1sideraciones, tengo el honor 

(',e someter a vuestra considerlj:ción, en el 
{'aráder de urgente y .para sel' tratado er 
pI pl'l'sente período extraordinario de se 
siollps. el siguientp 

Proyecto de ley: 

Artículo 1,0- AutorÍzasc al Presidentf 
de la Hepública pa,ra que conceda p()r el 
t6rmillo de 23 .afios, gratuitamente, libre 
r1p todo gravamen o lirrdación a la Com 
pañía Minera Huanchacade Bolivlia, Jos 
siguientes terrenOR fiseale3 situados en la 
einelad de Ant()lfagastJa y cuyos deslindes 
son: Poniente, con cierro aGtual del puerto 
<11' Antofagasta en una extensión de 184 
lIIetros lineales; Norpon:ellte, con un' capa 
(·io ha{1ío en una extensión de 55 metros 
!ineale~; Ol'ipntp. con la bodega de los se· 
fíores Gibb, y Cía. Ltda., en una extensión 
dr 100 mctT-os lineales. hasta llegar a la lí
IlPll rlel ferrO'carril de AntO'fagasta a Boli· 
·da, y ~nrü'riente. cO'n una extensión de 155 
llIdros ('olindante con terrenos fiscales 
hasta empalma,' wn el ('ieTro del reeinta 
portuario. 

En compensación, la Compañía .M.inera 
Huanc'haca de Bolivia hará donación gratui. 
ta e irrevocable al Fisco del dominiO',. libI'l\ 
de gravámenes de los terrenos que poseu 
en la ciudad de Antofagasta y cuyos des· 
linde~ .son: Norte, calle Prat; Sur, 6alle Ba· 
queda·no; Oriente, calle Balmaceda, y Po· 
niente, el mar. 

Artículo 2.0- AutO'rÍzase al PresidentE 
del J a Repllblica para transferir gratuita· 
lllpnte ~' libre de gravámenes al ConsorCiO 
Hotelero de .o'l111e S. A., el dominio del pre 
dio que el Pisco adquirirá de acuerdo con 
el artíelll0 anteriO'r. 

Artículo 3,0- 1;os actos y contratos a 
¡¡ur ~(' refiere la prescntl' ley, estarán exen 
tos tl(>l trámite de la insinuación y libres 
de 10,L¡ da"e de impuestos fiscales y 11'0-

i<triales. 
Artículo 4,0- El COllsorciO' Hotelero dé 

Chile ~. A.quedal'ii obligado a cerrar por 
Sl¡ c'Il(>J1h el sitio fiRcal individuahzado en 
el inciso primpro del ~]rtí('nJo ))1'nnero y a 
COllRtrnir en rl, sin gargo para la Oompañih 
-:\fillen) Huanchaca de Bolida, los edificios 
y las obras necesaria,s para que esta últi
;11;]. pueda efectuar en ese predio los servi
cios . (11" I"mbarque y desembarque de mi' 
nerales. ele a,~ucrd() con las especifieMlO' 
nes qne se convengan entre los· interesados. 
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Artículo 5.0- Ita presente ley regirá. des 
de la fecha de !Su publicacIón en el Dml'lO 
('Hicial. 

~allti<ig(). 2í ele enero de 1949. 
Gabriel González Videla.-- Fi<?el E.stfly 

Cortés. 

ComindadallOS del Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

Bl al'líC'lllo 2(j dr la lp~' ;\.0 :1.441, de 2~ 
de ]nnio ¡fp 1!l8--l, modificado por la ley N.o 
:¡.,-, 1 ~ Ide :3 de diciembre de ese año, ordenó 
iI [el,.; Cajas de Previsión Social rebajar el 
¡n1t'r(-,.; IIp los préstamos hipotecarios que 
hi(,jpren a sus imponentes al 6% y rebajó, 
asimismo, la amol,tización de esas deudas al 
] anua1. 
. Corno com,el'ueu{!ia de lo anterior, las 
ilelldas hipotecarías se pagan en estas ins
titllr:ionl'li en un plazo de 32 años y medio. 

,\,hora hien, la desvalorización monetaria 
lla signifi<:ado, para estas instituciones, que 
¡'sta s ¡ 11 yen; iOIl<'s en préstamos cancelables 
en tan largo plazo, signifiquen, no sólo en 
perjuieio de pHas, sino ta.mbién para la gran 
mH.\(¡rí'd de sus ;mponentes, 'que no han 
podido obtpuer préstamo alguno. 

l'~n efeeto, mientras por una parte el im
j)oIl('ute que adquiri.ó una casa ha experi
mentado, año tras año, una fuerte valoriza
L·jÚU !le ella, 'ha esta.do, pOr la otra, devol
,'i~lldo ~n yalor a la Caja respectiva con 
[m dincro lOada yez más desya1orizado en su 
poder adqnisiti vo. Esto se ha traducido, en 
las Cajas de fondo de retiro individual, en 
una ver<ladel'a pérdida para la gran masa 
de sus impollentes, a los cuales se les han 
úlycrti.Jo sus fondos en préstamos eoncedi
dos a l1n grupo rec111cidísimo dc ellos, que 
'han vi~10 aumentado su 11atrimonio con la 
plllsyalía. viendo al resto privado, incluso 
,1(' }lud"r ('Ol1seryar el valor adquisitivo de 
¡ r), d ¡Ilnus depositados en las Cajas. 

.\ hora bien. debido a que la capacidad 
,>(!uuúmi('a de estas Cajas de Previsión es 
limitada para atender estos préstamos, y 
p0Il10,pnr otra partp, la edificación encare
('e día. a aía, resulta que, en el hecho, cada 
,'cz sC'!'úl:1enOl' el número de pprsonas be
JJefieiadaf; (~on ellos, las que, por otra par
te. a¡\s(~rbf'rflll casi el total de los dineros 
¡¡ellm~¡:rd(,,; ]JOl' iodos los imponentes del 
país, 11 inel'os que son (levueltos, repetimos, 
rl1 :3:.~ y medio años, 

El lH'oyecto que sometemos a vuestra con
s-idera(,j'-m tipne por objeto reparar, en par-

te, esta injusticia; para ello, se modifica el 
tipo ele amortización anual, con lo que se 
consigne reducir el plazo de devolución de 
las deudas hipotecarias a 15 años 8 meses, 
Obliga, además, a los imponentes que tie
nen fondos indiv~duales acumulados por 
concepto de imposiciones del 8,33%- de sus 
sneldos para el fondo de indemnización por 
~ños servidos, a destinar íntegramente esos 
fondos a amortizar extraordinariamente 
esas deudas, con lo que la cancelación total 
de pIlas quedará reducida a un plazo toda
vía menor, 

Con el presente proyecto, las Cajas po
drán, por medio de la rápida recuperalCÍón 
ele los capitales prestados, duplicar las ope
raci ones ·de préstamos hipotecarios, o sea, 
o.umentar, en esa proporción, el ritmo de las 
COllstrncciones de nuevas 'habitaciones para 
sus imponentes. Esta sola consideración 
basta para poner de relieve la iIIliportancia 
elel referido proyecto. 

Análogas razones existen para variar 
también el régimen de interés y am.ortiza
ción a que legaI y reglamentariamente es
tán sometidas en la actualidad las deud'as 
hipotecarias en favor de la Caja de la Ha
bitación, y a ello se debe, en consecuencia, 
que en el artículo 6.0 del proyecto de ley 
que tengo el honor de someter a vuestra 
consideraeión, se contemple también una 
el iS1)0'sieión al respecto. 

Además de la pérdida apuntada más arri
ba, estos préstamos irrogan gastos de admi
Il!st,ación, que deben ser financiados por 
Dlpdio de comisiones pagadas por los bene
fieiados Mn ellos. En la actualidad, estos 
gastos son de cargo de los fondos generales 
de la totalidad de los imponentes, con lo 
CJue disminuye la rentabilidad neta de los 
capitales sociales. A fin de corregir este 
perjnicio que recibe la gran masa de impo
nentes. SE' hace imprescindible establecer 
nna comisión destinada a cubrir los gastos 
de concesión y atención de estos préstamos 
hipotecarios. A este respecto, el proyecto 
la fija entre 112 y 314 por ciento anuales so
bre el total del préstamo que debe pagar el 
beneficiado con este servicio. 

POlo el articulo 2.0 del proyecto, se facul
ta a las Cajas de Previsión Social para des
tinar a la cOÍ1strucción de habitaciones de 
su p1'o]1ie(1a(1, o para transferirlas a sus im
]!O]]('llte,. no sólo los depósitos de éstos, si
n0 a<IPllliis enalquier otro de los recursOs 
que las leyes que las rijan les asignen. 
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El artículo 3.0 mantiene la exención de 
impuestos para los préstamos que ha;ganes
tas instituciones a sus imponentes, estable
cida por la letra j) del artículo 12 de la. ley 
8.419, ampJ.iándola hasta cuando el interés 
y la comisión que cobren no excedan del 7% 
anual, y obligándolas a pwgar impuesto por 
el exceso en los casos que ese intevés y co· 
misión sean superiores al 7% anual. 

Por último, el artículo 4.0 del pro'yecto 
tiende a eliminar la acumulación de casas 
habitación por una misma persona impo
nente de diversas Cajas, hecho frecuente en 
ia actualidad. Autoriza, además, a las Ca· 
jas para unir sus beneficios a fin de que un 
imponente 'que pertenece a más de una de 
ellas pueda juntar su ca'pacidad 'económica 
par--a adquirir un inmueble, quedando, en 
estos casos, las sumas prestadas garantidas 
con hipotecas de diversos grados. 

En mérito de lo e1Cpuesto, tengo el hlonor 
de someter a vuestra consideración, para 
que pueda ser tratado en el actual período 
extraordinario de sesiones y con el carácter 
de Ul'gente, el siguiente 

Proyecto de ley. 

Artículo 1.0- Las deudas h~potecarias a 
largo plazo que se contraten en el futuro 
por las Cajas de Previsión eon los imponen. 
tes, provenientes de saldos de precios de 
ventas o de préstamos, se servirán con un 
interés anual del 6% y amortización, tam
bien anual, que seguirá la siguiente: los dos 
pr:meros años, el 2%; durante los años 3.0 
y 4.0, el 3%; durante los años 5.0 y 6.0, el 
4%, y en los siguientes, hasta la cancela
ción total de la deuda, el 5%. El interés y 
la amortización serán acumulativos. 

Estas instituciones cobrarán una comisión 
por estos servicios no superior al 3\4% ni 
inferior al ] :2;;; annal sobre el monto del 
préstamo. 

~fielltr'as suhsiste la deuda hipotec·aria. pI 
total de las imposiciones que se hagan al 
deudo al fondo de indemnización por año.,; 
de servicios, establecido por el artículo 35 
de la ley X. () 7. :2.95. se destinarán a amorti
zar extraordinariamente dicihas deudas. Es
tas amortizaciones se Ihlarán por el solo mi
nisterio de la ley y aunque el deudor esté 
acogido a una Caja de Previsión distinta de 
a;quella en que contrajo las deudas. 

Artículo 2.0- Las Cajas de Previsión po
drán destinar a la construcción dl' habita· 
ciones de su propiedad o para transferir. 

las a sus imponentes, no sólo los depósitos 
de éstos sino cu1a.1quier otro de los recursos 
que las leyes que las ógen les asignen. 

Artículo 3.0.- Las institueiones de Pre
visi6n Sociál .quedarán exentas del im'Pues. 
to de la 2.a categoría por los intereses y co
misiones que perciban por los préstamos 
que 'hayan otorgado o que otorguen a SU!! 

imponentes, cuando la tasa del interés y 
(~omisió¡¡ conjuntos 110 excedan del 7% 
anual. Si rxceden a eRe mínimo. pagarán 
implll'.sto jlur el rxecso. 

Artíeulo 4.0- Ningún imponente de Ca· 
jas de Previsión podrá obtener préstamos 
hipot.eearios para adquirir más de una 
pro1piedad por intermedio de ella. Podrá 8Í, 

juntar los recuI1SOS de diversas Ca.i~" para. 
adquirir una sola propiedad . Para este 
efecto, las Cajas respectivas podrán quedar 
garantidas de sus préstamos con hipotecas 
de grados diferentes. 

Artículo 5. o- Derógasc el artículo 26 de 
]a ley N.o 5.512 en lo que C'olltl'arJe .t la 
preseute ley. 

Artículo 6.0- 1,00 préstamos para cons.
trucción de casas que otorgue en el futuro 
la Caja de la Habitación y los saldos inso. 
lutos de precio de las ventas de casas eong· 
truídas por dic'h'a institución y que efectúe 
la misma, devengarán un interés anual del 
5%, y su amortización será la esta'blecida. 
en el artículo 1.0 para las dendas hipoteca
rias de las Cajas de Previsión. El interé<: y 
amortización serán acumulativos. 

La comisión que por estos servicios po
drá cobrar la mencionada Caja será del 
] '2 pOI· ~:CJ1to sohre el monto del pre . .;1;amo. 

Artículo 7.0- JiJsta ley empezarA a re
gir desde la feCala de su puhlicaciún en el 
Diario Oficial o 

Santiago, a 12 de enero de 1949.- Ga.
briel González V.- Guillermo Varas c. 

2. o De los siguientes oficios de Ila Honora
ble Cámara de Diputados: 

El (Ill(' comUllica que ha tenido a bien 
aprobar la lll()clificac~jóJl illtroclu('ida por el 
;;ellado, al proyecto de ley que fija la plan
ta y sueldos del persona I de la Contralofl3 
\lener.a! de la Hepública. 

Santiag·o. 27 de ellero de 19 .. 1-9 .. - Con 
motivo del Mensaje, informe y demás al1" 
tecedentes, que tengo a honra paRar a ma-
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nos de Y. E., la Cámara de Diputados ha 

tenido a bien prestar su aprob.acióu a los 

proyfdos de acuerdo y de ley, por los cua

les se aprueba el Protocolo de Aplicación 

Provisional del Acuerdo General sobre Aran

celes Aduaneros y Comercio, elaborado en 

la 2.3 Reunión Preparatori.a de la Confe~ 

renr·ja de las .Naciones Unidas sobre Comer

cio y Empleo, celebrada en Ginebra el año 

194í. v í>P ordena al Presidente de la Re

públic~ dictar las disposiciones regLamenta

ria." qnr sean necesarias p.ara la debida eje

eueión del referido Protoeolo. 
Los proyectos mencionados, SOn los si

guientes: 

Proyect.o de acuerdo: 

"Artículo único. - Apruébase el Protoco

lo de Aplicación Provisional del Acuerdo 

U<'neral sobrr Aranceles Aduaneros y Co

mercio C'labor.ado en la Segunda Reunión 

Prrparatoria de la Conferencia de las N a~ 

riones Unidas sobre Comercio y Empleo, ce

Jebra!da en Ginebra, entre los meses de ~bril 

y oetubre de 1947"_ 

Proyecto de ley: 

"Artículo únioo. - El Presidente de la 

}{,epública dietará las disposieiones regla

mentarias que se requieran para la debida 

eje(·.uci{¡n del Protocolo de Aplicación Pro

Yisional (le1 Acuerdo General sobre Aran~ 

celes Adnilllel'os y Comercio, elaborado en 

la Segunda Reunión Preparatoria de la Con-

Grado Detalle 

SUBSElCRNI'ARIA: 

ferencia de las Naciones Unidas sobre Co

mercio y Empleo, celebrada en Ginebra, en

tre los meses de abril y octubre de 1947". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma. 

L. A. Astaburua.ga., ISecretario. 

El que comunica que ha tenido a bien 

acceder a la petición formulada por don 

Pedro Elías Sarmiento Arias, en orden a 

devolverle los antecedentes acompañados a 

una presentJación anterior suya, como, asi

mismo, al arc~1Ívo del proyecto de ley en 

2.0 trámite, que lo beneficia, en virtud de 

haber perdido su oportunidad. 

Santiago, 27 de enero de 1949. 
Con motivo del Mensaje, informe y de

más antecedentes que t(11)2'o a honra pasar 

a manos de V. E., la Cámara de Diputaclos 

ha tenido a bien prestar su aprobación al 

siguiente 

Proyecto de 'ley: 

Artículo 1. o - Fíjase la siguiente planta 

para e: personal dejH'llclil'atp del }Iínistp

rio de Educación Pública, que se rige ac

tualmente por el sistema de quinquenios, de 

conformidad con la ley N. o 8,390, de 24 de 

noviembre de 1945, el que gozará del :!neldo 

base anual qUe a continuación se indica: 

Sueldo unitario 
Número de 
empleados Total 

]. o Visitador (1) . - . _ ...... " .... 78.000.- 1 78.000.-

2. o Jefes de Sección: Personal Secunda-

rio, Educación Física; Construcciones 

y Locales (3). Agregado de la Sec-

ción Estadística, Mobiliario y Mate-

rial Escolar (1); Jefes de DepartameIL-

t.os (5); Jefe del Persona'l de Ensl"-

ñanza Profesional (]! 75 O(\C-

DIR.EOOION. GENERAL. DE _ EDUOACION 
PRIMARIA 

1 e Visitador General (Jefe) 7~LOOO.-

10 750.000.-

11 828.000.-

1 78.000.-
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Grado Detalle 

" (; VisitadofC'í', U,Jn"ralr~ ¡ 4; ,: t h"';" de 
::-;é(·é6n: T(,('l1: ('oJ'P(¡¡¡ gógH' ¡, Ense
ñanza Normal y PerfeeriolJii!I1iellto y 

Sueldo unitario 

AJfabetIzación (3) ." ....... 75.000.-
:j. Q Jefes dt Sección: Bienestar Social; 

Enseñanza Voeacional; Enseñanza Ru
)'a1 (31: Dll'!~ctor Eseuela Normal Su-
p'~J':oI' (i \ ; Seeretario General (1) .. 72.000.-

4. o In:,peetores Especiales de: E'lseñanza 
Manual (1); Enseñanza del Dibujo y 
Ijabores Femeninas (1); de Educación 
L,'ísiea (11: de Enseñanza de Música y 
Canto (1); de Alfabetización (1); Di
rectores de Escuelas Normal es comu
nes (12); Subdirector de la Escuela 
Normal Superior (1); Inspector de En-
",eñanza Vocacional (1) ". ...... 69.000.-

5. o Inspectores Provinciales (25); Agró
nomo de la Sección Rural (1); Subdi
rectores de las Escuelas Normales Co
munes (11); Director de la Escuela de 
Ciegos y Sordo-Mudos (1); Inspector 
de Enseñanza Indígena (1) .. , ... '" 66 . 000 .-

6. o Inspectores Locales (57); Jefe Radio-
difusión Educativa (1); Jefe de los 
cursos ,libres de perfeccionamiento (1 ~ 63.000.-

7. o Inspector General Escuela Ciegos y 
Sordo_Mudos (1); Inspector General 
Escuela Normal (2) ... ... .., ... 60.000.-

8. o Director Instituto Cinematografía 
Educativa (1); Director Escuela Es
pecial de Desarrollo (1); Director Ins
tituto de Guía y Orientación Profesio_ 
llal (1) ..... ' ........... , ... 57.000.-

9. o Director Escuela-Cárce,l de Santiago 
(1); deja Penitenciaría de Santiago 
(1); de Valparaíso (1); Director de1 
Instituto de Investigaciones PedagógL 
('as (1); Director Esenela Vocacional 
Superior de Educación Artística (1). 54.000.-

10. o Directores Escuelas Anexas a las N or
males (13); Directores Escuelas Ex_ 
perimentales (9); Directores de las 
Escuelas: Casa de Menores de Santia
go (2); Politécnico A. Vicencio, de 
San Bernardo (1); Escuela-Hogar Ga
briela Mistral, de Limache (1); Colo
Jl i a JI og:ur Carlos Van Buren, de Villa 
Alemana (1); Ciudad del Niño J. A. 
Rios (1); Setlement N. o 1 (1); Centro 
Cultural Pedro Aguirre Cerda, de 
Santiago (1); Jefes de Departamen
to del Instituto de Guía y Orientaci6n 

Número dI! 
empleados Total 

7 525.000.-

5 360.000.-

19 1.311.000.-

39 ~.574.000.-

59 3.717.000.-

3 180.000.-

3 171.000.-

5 270.000.-



SESION 31.a (LIDG:LSL. EX'l"RAORD.), EtN MAl'trrES 1.0 DE ]1lEBl~R!O DE 1949 1327 

Grado Detallr. Sueldo unital'io 

Profesional (5); Jefes de Departamen
to de la Sección Técnico-Pedagógica 
(2); Director de la Escuela de Can
teros (1); Subdirectores de Escuela 
Especial de Desarrollo (2); Inspecto
res-Profesores de la Escuela Normal 
Superior (2) ... ... '" '" ... '" 

11 . o Directores Escuelas de 1. a clase (765) ; 
de Escuelas Hogares (30); Subdirec
tores de Escuelas Experimentales (2); 
Subdirectores Escuelas Anexas a las 
Normales (5); Subdirector Escuela de 
Adulto,", ~ . o :208 de la Penitenciaría de 
Santiago (1); Subdirectores de Escuc
la Ciudad del Niño J. A. Ríos (2) 
Directores Técnicos de Alfabetización 
(30) ; Profesores Especialistas de Orien 
tación Profesional, uno por provincia 
(25); Profesores del Instituto de Guía 
y Orientación Profesional (3); Direc
tores de Escuelas Ambulantes (4) .. 

12. o Ecónomo de la Escuela Normal Supe
rior (1); Técnico-Fotográfico (1); 
Técnico Operador de Máquina (1); 
Electricista-Operador de Máquina del 
Instituto de Cinematografía Educati
va (1); Inspectores-Profesores de F&
cuelas Norma;l es Comunes (16); Pro
fesores Escuelas Anexas a las Nor
males (180); Jefes Trabajos Prácticos 
de las mismas (9) ; Profesores Escuelas 
Especiales, Experimentales, Cárceles, 
Ambulantes y de Ciegos y Sordo-Mu
dos (210); Profesor Secretario de los 
Cursos Libres de Perfeccionamientu 
(1); Profesores de curso; de kinder
garten, Jefes de Hogares, Profesore.'
Inspectores, especiales y de talleres d,~ 
la Escuela Ciudad de'] Niño Juan A. 
Ríos (53); Secretario del Instituto dé' 
Cinematografía Educativa (1) .. .' 

13. o Directores Escuelas de 2.a clase, de Pár 
vuJos y Subdirectores de Escuelas de 
l.a clase (1,151) '" ..... , ...... 

15. ci Directores de EscueJas de 3. a clase 
(2,157); Fotógrafo del Instituto de 
Cinematografía Educativa (1); Profe
sores Especialef> de Escuelas Hogares 
(65); Maestros de taller para Escucla 
de Ciegos y Sordo-Mudos (6); Maes
tros de Cocina para la Escuela Normal 
J. A. Núñez (1) ......... " ... , 

16. o Profesores del Setlement N. o 1 (2); 

51.000.-

" ¡ 

48.000.-

46.200.-

45.000.-

42.000.-

Número de 
empleados TotaJ 

42 2.142.000.-

867 41.616.000.-

474 21.898.800.--

1.151 51.795.000.-

2.231 93.702.000. -



1328 SENADO DE OIULE 

!lrado Detalle 

Médico del mismo (1); Maestros de 
oficios varios y prácticos agrícolas de 
Escuelas Normales, Rurales y Hogares 
(21) ; Ayudantes de la Escuela de Cie-
gos y Sordo-Mudos (2); Profesores de 
Escuelas Primarias, Parvularias Espe
ciales, Vocacionales, Auxiliares de las 
Normales y Auxiliares de grados y Es
cuelas Vocacionales (11,221); Oficia
les (46) ... ". ..' ... '" ... 

17. o BIbliotecarios de 2.a clase (13); Ofi
ciales (76) ". '" ... ... .., '" 

18. o Ecónomos de 2. a clase (13); Mayor_ 
domo de la Escuela Normal Superior 
(1); Oficiales (22) ... ". ... ... . 

19. o Inspectores l. o (30); Portero de la 
Dirección General (1) .. ' ... ... . .. 

2D. o Inspectores Contadores de Escuelas
Granjas (2); Contadores de Escuelas 
Primarias con Internado (10); Oficial 
Dactilógrafo de la Escuela Normal Su
perior (2); Ecónomos de 3.a clase 
(36); Oficiales (2); Chofer del auto-
bús de la Escuela Normal Superior (1); 
Porteros de la Dirección General (2); 
Portero de .la Escuela N. o 3 de Curi-
có (1); Oficial del Instituto de Cine
matografía Educativa (1); Ayudante 
de fotografía; Ayudante de taller, me
cánico 2. o, portero-chofer del Institu
to de Cinematografía (4) ... ... . .. 

21. o Escribientes-bibliotecarios de 3. a cla.. 
se (1); Ecónomos de 4.a clase (3); Co
cin~ros de 2. a clase (14) .. , .. : ... 

22. o Inspectores de 3. a clase (38); Porte
ros 2.os (29); Porteros 3.os (115) .. 

8a.eldo unitario 

39.000.-

37.200.-

33.600.-

31.800.-

30.000.--

28.800.--

27.000.-
28. o Inspectores auxiliares Escuelas de 

¡Ciegos y Sordo-1\Iudos (6); Escuelas 
Hogares (1'6); Aux:llares del Tallrr del'!'~ , 
Inst. de Cinematografía EdueatiYa (1) ; 
Cocineros 3.os (55); Mozos 1. os (20); 
,Jardineros EscuoeJas Normales (7); 
.J ardineros Escuelas Hogares (11); 
.Tardineros Escuelas Granjas (9) ; 
Hortelanos (2); Molineros de Es(me-
las Granjas (1); Ayudantes de Coci
na (35); Mozos (683) .. , ., ... ' 

24. n ~rozos (3) .,. .,. .,. .. .. .• .• 
Para pagar al personal que de acuer
\10 con rl artículo 9. () dE' la lry 8.390. 
pasó a la planta .... ... '" .,. . ... 
Directores de Escuelas Nocturnas 
(275) ... .,. '" ." .. , ... .., .. 

M.OOO.-
21.000.-

14.400.-

= 
Número de 
empleadOs 

11.293 

89 

36 

31 

61 

18 

182 

B46 
3 

275 

440.427.000.-

3.310.800.-

1.209.600.-

985.800.-

1.830.000.-

518.400.-

4.914.000.-

20.304.000.
'63.000.-

6.000.000.-

3.960.000.-



S)1A"IQN 31. a (JJEGIHl1. EXTRAOHD.), ES ~vf A !n'W" 1.0 DE l<1EBHEI{¡O DE 1%~ 1329 

Grado Detalle 

Profesores de Escuelas Nocturnas y 
Especialc" de ramoo técnicos de las 
mismas (BJO\ ....... " ..... . 

Horas de clases: 

Para horas de clases en las E;;cuela~ 
.\'Ol'ltll1li"; Y 
dos. a ... 
Horas p::¡ra, las Escuelas Normale~ .. 

DIRECCION GENEF..AL DE EDUCACIO'N 

SECUNDARIA: 

l." Yi,itat!(I)"I" Ullln'ales (5) 
~.(I .Jeh's (1.(' See(;iÓll (2) 
.l. r. l{c'do<t'e~ ¡lp Liceos Superiores de 1. a 

elasp (H); Directoras de Liceos Su
¡wriores d-c1.a (·ja e (9); lllspeetOl'~:; 
T~speejales; Edll('aeión }1'ísÍe,j y de Mú
siea .,. Cal] to (2) .,. '" .,. .,. . .. 

·t (1 Rp,:j()r('~ de Liecos Sllp"eiores (le 2.a 
(·i:N· (161; VieeJ'l'Pctol'(~S d<' Lic:eos 
:-;\\)I('I'jO\'('S de l. a ela~e (5); Di1'ecJo
l'a~ di' Lic·eos Superiores de 2.a da
~t' 11-+); ;-;uhdi)"e('lor('~ c1cLieeos Su
¡wrin·i'l's (le l. a (·Ia,;f' (:l); n.eetor o 
iJi¡"'l'LOJ"<1 de Jos Liceos Superiores de 
:2" e 1\'1 de S¡¡l1tiaQ'o (Ti]xperim.>ll
laks\' 

)." I{l'c-t\'['e~ de l.JieelJs Comunes de 1. a 
\' J.;I (.l a s e,s (2:4); VieerredOI"\'ii de 
Lic'PI" .'-illp('rinl'e~ de 2:. a 1'1a,(' (()); 
IIlS¡>i'l"trJ:'('S fipllerale" de Li(:('os 811: 
npl'i()l""S dp 1, a cla"e (15); Dil'ecto;'a~ 
.1· Lil'pos (~omnllPs el", 1.a y 2.a eJa-

, ,1", (1 ,) \; -..; \lb,l ir l' lo''' o ni ,1 e Li e P () ~"' u
perio!" c!r 2:. a rla~.:' (1); Inspectora;, 
0.1'111'1':11"" (1" Liei'o, 811peri()rI~S di' 
1.<1 (·1¡¡'1' (10) 

l5,tI lm''l'('('¡''l'PS C:1;Il ,c'rales dr Lict'os ~n

p(~l'i()i"(,s d,' 2, il (','ase (18); Iné'lleeto
)"ils l ¡ nenlle~ r1,' Lico'eos "';n)WriOl'es de 
2.a (.la~f' 11B); Spc'retarios (~pnerale'; 

'¡p Lil'po,;: "';llperiC,l'I's (le 2,:1 (·1:1'''' ete 
~m1ii:l~(\ (l;j~qwriJl\pnh,1e,,) (3) .' 

,(¡ 11l'])'.·dn1'e" (lp!ler<llr, di' r.J~~I')" Co' 
rnllne:-~ r:¡o. 1. [t (o!asl: f ,. :~: ; ln ,ppetrlras 
,-I-euPl'alcs ,1(' T.in'ils ' ... 'Jr,'UlW,' rle 1, a 
<:l,lse (ni .. 

Sueldo unitario 
Número de 
empleados Total 

---------_._ .. _----

] 2.600 .. ' 

2.000.
:2. fíOn-

¡~ . UOO." 
7.), UliO. 

C9.000,-

GG.oon. 

Eil. 000 ,-

(lO. 000.-

4.6:3", 
421.5 

.) 

,) 

71 

24 

c1..l10.000.-

~J.2í6.000.--

1.062.500.-

:¡nu .000 .'-
130.000.'--

:.L 829 .000 -

4. (~86. 000--

1.440.00ü.~ 



1330 SENADO DE CIULE 

Grado 

10. o Oficial Sección Técnico·Pedagógica 
(1); InspBCtores·Profesores del Inter
nado Nacional Barros Arana (3) .... 

12. o ISecretarios··C;ontado.res de 2. a clase 
(3); Ecónomos de 1.a c.lase (5); Se
cretarias-Contadoras de 2.a clase (6); 
Ayudante-Secretario doel Liceo de Ni
ñas N. o G de Santiago (1); Hcóno· 
mas de 1.)t p.lase (4); Inspectores-Pro· 
fesores LiceoiS de Talca (2) y San 
Fernand", (1) .. ' .• , ... ... .., 

] 3. d Profesoreil Bscuelas Anoexas a Liceos 
(370) y Profesores de Talleres (74) 

14.0 Bibliotecarios de La clase ..... . 
15. o Maestros de Cocina (3) .. .' .. ., 
17. o Bibliotecarios de 2. a clase (5); Es-

cribientes Bibliotecarios de 1.a cla
se (12) ." ... ... .,. .. .. . ... 

lS.ÚI Ecónomos de 2.a clase (10); Mayor
do.mos (2); Bodegueros (2); Inspec' 
tores dI') 1. a clase (67) ... ... . .. 

19. o Oficial (l); Inspectores de 2. a clase 
(101; Secretarias para los Liceos Ex
perimentales de Santiago (3) ... ., 

20.0 Escribientes de La clase (8); Escri
bientes Bibliote,carios de 2. a clase 
(25); E'cónomos de 3.a clase (18); 
Bodegueros de 2. a clase (2); Coci
neros 1. os (4); Inspoectores de 3. a 
clase (147) ... ... ... .,. ... .. 

21. o ~Escribientes de 2.a clase (16); Escri
biente8-Bibliotecarios de 3. a clasb 
(51); Cocineros 2.os (4); Porteros 
¡ . os (34); Cuidadores Nocturnos del 
Internado Nacional (2) ... ... .., 

22.0 Esr.ribientes de 3.a clase (5); Rope
ro del Internado Nacio.nal (1); Guar
daalmacenes de 4. a clase (12); Por
teros 2.os (66) y Porteros 3.os (39) 

23.0 Ayudantes de Gabinetes (16); Guar
daalmacenes de 5. a cla~e (2); Coci
noeros 3. os (33); Electricista y Ope
rador para el Internado NaciOtnal 
(1); Mozas Los (3) y Mozos 2.08 
(263) .,. .., .. .. .. .. .. .. ., 

24. o Ayudantes de Cocina (54) .. .. .. 
25. o Inspectores Ayudantes para el Inter-

nado Nacional (10) ... ... ... .., 
44 .878 horas de clases, a ... '" ., 
2,.700' horas de clasoes (en 9 meses), a 
4.330 horas de cláses, El .••••••• , 

SUeldo unitario 

54.000.-

46.200.-

45.000.-
43.200.-
42 000.-

37.200.-

33.600.-

31.800.-

:10.000.-

28.800.-

27.000.-

24.000.-
21.000.-

18.000.-
2.000.-
2.000.-
2.300 

Número de 
empleados Total 

444 
4 
3 

17 

SI 

105 

107 

123 

318 
54 

10 

216.000.-

J .016.400.--

19.980.000. ~-
172.800,-
126.000.-

H32.4OO.-

2.11721.600. -

3.339.000.--

6.120.000.-

3.081.600.-

3.321.000.-

7.632 .. 000,-
1.134.000.-

180.000 .. -
89.756.000.-

4.0150.000 -
9.959.000.-

$ 166.559.800.-



--------------------

BESION 31 . a (LBGliSI.J. l<JX'l'RAORD.), E?\ ~lAI~TES Lo DE ~~EBRERO DE 1949 1331· 

Grado Deta.lle 

------ ---- ._- -- -----

DIRECCION GENERAL DE ENSE~ANZA 
PROFESIONAL: 

1. o ,Tefo(~s de Departamentos (2); Visita-

Sueldo unitario 

dores Generales (5) ... , ...... " 78.000.--
2. o .Tefe de Sección (1); Directores: Es

cuela de Ingenieros Industriales, Ins
tituto PPflagógico Técnico, Escuela 
de Artes y Oficios (3) ." .,. ... 75.000.-

3. o ¡Subdirector de la E~cuela doe Artes 
y Ofjcjo~ \1); Ingeniero Jefe de Ta
llerps dp la Escuela de Artes y Ofi
eíos (1): Directores: Escuela de Mi
llas (:)): Eseuplas Industriales con 
grado t0enico (3); de Institutos Su
periol'ls de Comercio: Valparaíso, 
Santiago. Coneepción (3); Directora 
Escuela T{>cnica Femenina Superior 
de Santiago (1) ..... , ., .. .. .. 72.000.-

4.0 Directores de Escuelas Industriales de 
La clase; Val paraíso; Santiago: Ar
tes Gráficas, Quinta Normal, Ñuñoa, 
San Miguel, Sastrería, Instalaciones Sa
nitarias, de Adultos, Rancagua, Talca, 
Chillán, Pesca de San Vicente y Punta 
Arenas (13); de Institutos Comerciales 
de 1. a clase: Femenino, Santiago N o 
2, y N. o 3, Talca y Temuco (5); Di
redoras de Escup las Técnicas .B'eme
ninas ele La clase; Yalparaíso y San
tiago N. o 2 (2) iSubdirectores ele Es
cuela8 ele \1inas (3) ; Subdirectores de 
Escuelas Industriales con grado técnico 
(3); Ingenieros Metalurgistas de Es
cuelas de Mina" (2); Ingeniero Jefe de 
Talleres de Escuelas de Minas (1); In
genieros Jefes de Talleres de Escuelas 
Industriales con grado técnico (2)... 69.()()().-

5. o Directores de Institutos Comerciales 
de 2. a cJase: Arica, Iquique, Antofa
gasta, Copiapó, Coquimbo, Los Andes, 
Viña del Mar. Rancagua, Ohillán, Lo." 
Angelps. Valdivia, Puerto Montt y 
Punta Arenas (13); Directores de Es
cuelas Inclnstriales de 2.a clase (ac
tuales Escuelas de Artetianos "in grl}.
do indm;,trial. (27); Directores de Es
cuela,s Técnicas Femeninas de 2. a ('la
se: A ntofagasta. I.Ja ,Serena, Los Andes, 
Santiago N. o 3 y N. o 4. Talca, Chí
Jlán. Concepción, Temuco, Valdivia y 
Punta Arenas (11); Subdirectores de 
Escuelas Industriales de 1. a clase (6); 

Número de 
empleados 

7 

4 

12 

Total 

546.000.-

300.000.-

864.000-

31 2.139.000. -



SENADO J)]<~ (~HILE 
--===================================== 

Grado 

Tus/pectores Ge,nerales: Instituto Pe' 
dagógi,c:o Técllieo (1); l~seu('la Ill~\'
nieros Inc1ustóaJes (1); Escuela de> 
Artes y Oficios (2); I~senela de Mi
nas (3); Escuelas Illdlhtriales eOH 

g-rado t6elJico (3); Insppdol'ps Gen r.

ra}(>s de Institutos Supel'iores de Co
mercio: Va1rar-aíso (:2); Santiago (l \; 
Concepción (2); Inspectora General dI' 
la Escuela 'rp<:nieil Femenilla ~u]!eriol' 
de Santiago (1); Ingeniero Pro,vpe\ i,;
ta Esene1a de Artes (1); Jefes 'NcnÍ.
('os de Tallé'res de Escuelas de Mina" 
(3) ; ,Jefe 'récnico dE' la Escuela de Al'
ir'S, Ofi(',ius (1) ; .Tefes T::c'nic'();; (1(> Ta
lleres de ES('l!('las Tndndrinlps ('on gTa-

Sueldo unitario 

(lo t('C'nico (3) ., .... '" .. , ... ... 66.000,-
9. o Inspectore" Generales de R'cuelas In

dustriales de J.a clase (8); Inspecto
res Generales de Institutos Comercia
l es deL a clase (5); Inspectoras Ge-

. nerales de Escuela,:; Técnicas Femeni
nas de La clase (2) ; Jefes Técnicos ,1c 
't'al1el'fS de B,;eurlas Industriales ~l'p 
1.a ,·la~(; (11\ .. ,'" , ... " .. ... 63.000,-

7 o lnspeC'tores ()etlel'ale~ dI) Institutos 
S'olllel'¡ojales (le :2, a cla,.;p (3); Inspe(~
tores (ieuernles de Escnelas Industria
J"s de 2. a clase (27): Inspectoras Ge
nerales de I<:'scnelas Técnieas Femeni
nas (1(' 2.a ('lase (8): ,Jefes 'r6Cllil:OS de 
Lahoratorios Q\líll1íeo-'~retalÍ1rgicos (3) 

y de la Planta ele TIeneficio de Min,'
~'ale,,; (1): .Ter"s oe Práctica Pedagógi
ca del Instituto Pedagóg:co Técni-
ro (2). "'" . ..... .., .,. .,. ." 60.000 . -

9, o lnspeetor I1l' Almacén de la Escuela 
de Artes ,v Oficios (1); Contramat'i
tres .Jefe ,le Talleres (:33): Pro,vecti"c 
tas (?í): .Tefe (le Ta11pr de Fotogra
bndo :' LitogTa,fía (1'j: .Tef(' ne Traba
jos de la Escuela de Artes ,v Oficios 
(1): .Jefe (le Tmboratorio del Institll
to Pec1ag'óg'ieo 'Ncni('o (1); ,,\yudantf' 
(1,,1 Tll~t('ni('fo de la E'('\1ela de Art's 
)~ ()fi,·jo,; (1),.. . .. ,., ..... ,. 54.000.-

10. () "\~¡'ti'llt('" S()('ialr's <1e'J Estado un: 
~""1'('tal'io de la VisitaeióH (1); Profc· 
"(JI' de ln Es,:ncla-I'rúctlea Pedagógi-
ca (1) ... , ... " .. ' .. , ........ 51.000,--

11 ,o .J efes d e Secretarías (3); .J rfeR de Al- . 
macene,-; (]!): .Tefe de Taller de 'Pipe
g-rafía y l'rem;a (1); de Sastrería (3); 
dt· Artes Grá,ficas de Iqniqne (l); ,le 

Número de 
empleados Tot&l 

,,---------

26 1 . 63'8 .000 ' 

44 ~ ti40, O!)f) . -

2 , 322 . Oi'X) .-

10 510,000.-



RER10N 31.a (lJEOIIRIJ. Ji}xTRAORD.), EN l\fARTER 1.0 DE ~1EBREH¡() DE 1949 13f,13 

Grado Detalle Sueldo unitario 

Jtjncuadernación y Rayado (.1); COIl-

tramaf'stres de Talleres (Hr2\ ... '" 48.()()().-
12. o Secretario de la ~jnheñanza' Técnica 

J<'empllina (11; Ayudante de La borato
río (1); Ayudant<>s de Profesor (148) ; 
Ecónomo>; l. os (19); Gllardl\~lma('e
nes 1.08 1,2); Sel'l'etari()~ 1.0>\ (24); 
Profesores InspectorPR de 19;(~uela.s In
dustriales ,le :2. a clase. ('on la obhll&
co,ión de ha(~er 12 horas semana1es de 
clase, Rin dereooo a mayor remunera-
ción (lO) ... '" ... ... ..... . 46.200.-· 

14. o Maootros 1. os. de Talleres (118); Ee6-
. nomos 2.08 (7); Guardaalmacenes 2.05 

(7); Guardaalmaeenes-Ecónomos (20); 
Hf'rrl'tario-Estadístico-Archivero (1) 43.200.-

15.ó'Secretarios :?os (30); Ayndallte' J,. 
Investigaciones Pedagógicas del lnsti
tl1to Pedagógico Técnico (1) ; Maestro,; 
de Coeina (5); Chofer dl'l AutobÍlf; del 
lnstituto Superior de Comercio (1)... ...{.2. ()()O.--

17.0' Y·aestros 2.0:0; de Tallen's (76); Es-
cribiente!! Riblioterarios 1.os (2).. .. ~{7.WO.·-

18.0 Ma<>stros :{.OS dI' 'fallpr<>s (57); Bi
hioteearios Ar'chiveros (21): Ayudan
te,; de Almacf'nf'S (12); Beónomas ¡tI' 

E"wuelas Téenieas (9); (}nardaalmaep· 
nes de Escuelas Técnicas :B'emeninas dl' 
2. a c,]ase (11); Tllflpeetores l. os (66); 
Mayordomos (33) ........... , ... 33.600.-

19.0 J<J·stadíHticos (6); ~\yndal1tes de Taller 
de las Es('uelas Técnicas:B~eml'ninas 

(15) Inspectores :2.0:< (75) ........ ' :n .~._ 
20. o Inspectores :3. ().~ (97); Maestro!'; 4. O~ 

de 'l'allf'res (33); Escribientes 1. os 
(25); E"cribielltrs Bibliotecarios 2.08 
(4) ; C()(~iner()s ] . os (2U)... '" .,. 3D. 000.-

21. o ,\~'¡¡dalltPs Tp('nicos de ('-()utabilidad 
y Pr;Ídica ('1)Jlwl"eial (22): Ayudant~s 
T(.\·ni(·()s (11' Quími(~a y Física y Pro
dUdos COJTIf'l'('iall's (8); }i;scrihientes 
2.(b 127l; .\.,\'udallte de Guardaabna
eén {11: C,)('.ineros 2.08 (31); .Jardi
neros 1.0:'. (8); Porteros 1.08 (43); 
Cui(1a(1ores :\:"octnmos 1.os (12); Cho-
fl'res (4); Inspeetores 4.os (40). 28.800.-

22.0 Porteros 2.05 (54); Escribientes 3.08 
(17); Chof/Cr 2.0 (1); Coeineros 3.08 
(35); Porteros 8.os (20) ... , .. 27.000.-· 

23.0 Cllidadorf'S !\oetllrnos 2.os (9); .Jar
dineros ~. o,; (13); Telefonistas (2); 
Mozos 1. os (] 30); 11avanderas (2); 
CuÍliadores nocturnos 3. os (B); Jardi-
neros 3. os (1); Mozos 2. os (120).. .. 24.000.-

Número de 
empleados Total 

1M 

78 

179 

196 

127 

6.340.000.-

9.471.000.-

6.609.600.-

1.554.000.-

2. gol. 600.-

7.002.400.-

3.0&2.800. -

5.370.000.-

5.644.800.-

3.429 .000.-

6840.000.-
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Grado Deta.lle 

24.0 Directores de Escuelas Nocturnas de 
1.a clas.e para Adultos (1); Ayudante 
de Almacenes (1); Ayudante de Reo
nomato (1) (Ley 8.390) ; Inspector del 
Estadio de la Escuela de Artes :,r ()fj-

Sueldo unitario 
Número de 
empleados Total 

ejos (1); Mozos 3.08 (137)... ... .. 21.600.- 144 3 .034 . (JOO . -
25.~ Directores de Escuelas Nocturnas de 

2.a clase para Adult06 (28); Secreta
ri08-'lnspectores de Escue1as Noctur
nas de 1.a clase para Adultos (4) ; Por
tero del Esta:dio de la Escuela 
de Artes y olfrcios (1); Mozos sin 
-grado de Escuelas Industriales de 1.a. 
elase (4); MozO@ sin grado de Escue-
las Industrialoes de 2. a clase (3); La-' 
"anderas (3) ... ... .., .. - •.. .. 

26. () Secretario¡.;-lul::>¡wdol'rs dp Eseuelas 
Nocturnas de 2.a clase para Adultos 
(2'8) .. ' " ... ' " ... ' .. , ... 

s)g. Cuidadores de matetiaJ de Taller pa
ra Eflc'uellls ~oetnrnas para Adultos 
(3'5) (Aetualel! gabineteros) '" ... 

slg. Porteros de Escuelas N octumas para 
Adultos (28') .. , .. ' .. , ... .,. . .. 

HORAS DE CLABE 

26.710 llorar; de e!lllies a 
2.810 horas de clases a 

679 horas de olas~s a 
71 horas de cllllies a 

220 horas de clases a 
2.250 horas de clases (en 9 me~es) a 

120 hora¡.; de el ases (en 9 meses) a 
140 horas de clases Cen 9 meses) a 

Artículo 2.0- SUJlrímense de la planta 
permanente del Ministerio de Educación 
Pública, fijada por la ley N.o 8,28'3, los si

guientes cargos: 

SUa.sEORIET ARIA 

Cinco Jefes de Departamentos, grado 4.0; 
DIRJIOOOION GiENERAL DE ED'UOAC'ION 

PRIMARIA: 

46 -Oficiales, grado 15.0; 
76 Oficiales, grado 17.0; 
22 Oficiales, grado 18.0. 

18.000.-- 43 774.000.-

15.000.-- :S 420,()()Q<.-

!) . Oi}O.- ~ 315.000.-

7.200.- 2B :Wl.600.-

2.000.-- 53.420.000.-
2.250.-- 6.322.500.-
2.500.- 1.697.500.-
3.100.- 220.100 -
4.e~.- 1.056.000 .-
2.000.-- 3.375.000.-
2.250.- 202.500.-
2 500.- 262.500.-

1.45.862.300.-

DIR.J.iJCOI'ON GEN'ERAL \DE ~ANZA 
PROJ!ImlSIONiAL: 

Un .Jefr de Departamento de El1t>eñanzll 
:g"peeial, grad'Ü 3.0; 

Un ,Teff' df' Departamento del Personal, 
grado i.o. 

A.rtículo 3.0- Los Directoreb Generales 
de Er1neaeióll Primaria. de Educación Se": 
('{llldHria y de Ensf'ñauza Proff'sional ten~ 
dl'im el g'l"ado 1.0 ele la escala de sueldos. 
dl' la :\dmini"tración Pública fijada en el 
artí<,ulo 1{ de la ler X.o 8,282, modificada 
por' la ley N.o ...... de mejoramiento eCO-



NESION 31.3 (LEGLSL. EX'l'RAOUD.), EN MAR'l'ES 1.0 DE F,EBREM DE 1949 1. 
nómiC!o de los l"uncionarios 'Civilei del Es
tado . 
.Artí~o 4.0- I.J8. Sección Bienestar 80-

\·ial, .el Instituto de ¡Cillematografía Edu
cativa. y :a I-tadiodifusión Educativa pru:;a
rán a depender de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Educación Pública. 

AXtículo 5.0- El personal que goza de 
;,;ueIdos fijados en la escala de grados y 
rentas establecida en el artículo 1.0 podrá 
desempeñar, además. con derecho a remu
lleraf'ión, hasta 12 horélii semanales de el a
/;('.1:', 

Artículo 6.o-----Lo:;, profesores de Enseñan
y.a Heeundaria Profesional, Normal y, en 
2('Jl{'ral. los profrsores rt>munerados por ho
ras dp ('Jasf':,;. podrán, e11 provincias, servir 
ha:-;ta :lfi horas "'emanale¡,; y en el depaJ'ta
lIlf'l1f;u de :::\aul iago ha,.;ta :n hora,.;. 

Artículo 7.0- Las fUJ1eionct; y ¡'entas del 
p(~l'1<()nal eontt'l1lllIad<) en los' <lrtículos an
íeriorNi s¡~r{¡lJ eúmpatibles con las funcÍ'v
nes y rentas de los ffitablecimiento" noctur
n'\~ dp PIlseflanza. 

Ar'tículo 8.0----- Derógase el art.ículo 6.0 de 
la ley 8,8HO. 

Artículo 9.0----- Sólo S(' remunerarán 183 

horas de elascí> correspondientes a funcio
lH~K .dOt,\'.lltek realmente trabajadas en im
partir la eUticüanza de la asignatura re,,
peetiva. K () podrán, por tanto, hacerse de
sl~naciones eOll ('argo a horas de clases pa-
1'a sl'J"yir fUlIciones administrativas. diree· 
tivRr {\ d" ¡'na}quiera otra índole, ni tam
jJoe'o destinar¡.;e horas de clases cOIllSultadas 
'~n la Ll',Y dl' Presupuestos a actividades 
di¡,;filltas de aqul'Tlas que tienen por objeto 
~lar cumplimiento a los planes de estudio. 

Se exceptúan de esta disp06ición los Con
~eje]'os Vocacionales de los Liceo y los pro
fesores j"fes df' eUl'flO dI' la Enseñanza Se
¡·undal'ia :' Profesional, quienes podrán re
\~íbir una remuneración de hasta 24 y 3 ho· 
ras :~e clase"" respectivamente, por la aten
(~íón <11' las fnnciones propias de RUS car-
~08. 

1ms profesores jefes de curso serán de
"ignfl,(lo" a propuesta dpJ jefe del respecti
vo t't>f.ablecimiento. 

'roda contra venci{m a las disposiciouen 
·¡}e este articulo lilerá sancionada con la pér
dida del emplf'o, sin perjuicio del reintegro 
(ie }a~ sumas pereihidas indebidamente. Es
ta sanrión ¡.;¡~ apliearií tanto 211 l'mpleaclu 
lt(mefieiado ¡'omo a aquellos que intervinie
ron tJl su ¡lesignación. 

Artículo 10.- Lah comisiones df' servicio 
serán est'rwialmente transitorias. No po-

drán tener una duración superior a leía 
meses y se ctlueederlÍ.n sólo por decreto su.~ 
¡H'emo funtlado. 

Artículo 11.- Para desempeñar Íúncio
lH'S docentes en los estab:ecimientos de en
.~('rlanza del Estado se requiere: 

a) ~jll la Em;eñanza Primaria, estar ,,[\ 
uosesión deJ Título de Profesor de Elduca~ 
¡'i(in Primaria otorgado por el Ministerio 
de Educación. 
~o podráu re¡~ae[' dcsignaciones de pro~ 

fn;orci:; primarios, ni aun en carácter de 
jnterino, en personas que no hayan cursado 
pOI' lo menOi:; el quinto año de hnmanidadei 
() el enarto de escuela norma1, prefiriéndo· 
;;e, en todo (~a"o, él los que hubieren segui
do un curso de eapaeitación profesional. 
sin perjuieio de los requisitos que habrán 
dp (·nmplit· posteriormente para obtener 'la 
jI]'()jJi"dacl de su empleo. 

!JI En 1;1 B}nseÍÍallza Sceuuuaria, el Títu
lo d" P1'of"so1' di> Etitado otorgado por la 
('lli\'t'I'-idad de Chile en la asignatura co
nepondiente; 

(~.I En la ElIspüanza Profesional, el 1\tu
lo (1,· Profesor- ,de Estado otorgado por la 
l:ni\'("I'siclad d" Cliile () por el .Ministerio de 
l~t1I1('ai·itÍll ('11 la t'speeiaLic1ad repectiva, pl:l.
J'a la,; (·Iase;; teórieWi, humanísticas o cien
tífieas, y el Título de Ingeniero o de Téc
llieo, otorgado pOI' el :Yliuisterio de Edu
cU\'i(¡n, ]lura las cla.,;e:; d .. especialidadet>. y 
¡1f' práctiea de talleres y laboratorios. , 

A falta de profesores titulados, Sé pre
ferirá: 

J) A los que hubir~l'en hechos estudiOfl 
l:ompletos de la asignatura o especialidad 
en e,;tab'leeimientos del E.,tad() destinadoll 
a formar el profesorado de la Enseñanza 
~ecnlldaria v Profesional; 

2) A los profesores titulados en otras 
a:,;ignatnras y í\. los normalistas, tratándo~ 
se de clases de: pl'imer ciclo del lliceo o 
del primer grad'o de la Enseñanza Profe
"ionaL A los que estuvieren en posesión da 
títulos o grados universitarios que acredi· 
ten conocimientos en la asignatura corres
pondiente, para los otros ciclos o grad06 de 
!;; Enseñanza St'cundaria o Profesional. 

E,ntl'c ¡()s grados universitarios a que se 
refiere este artículo no se considerará el 
de haehiUt'r en humanidades. 

Para los efectos de los incisos anteriot"e6, 
(le ¡,onformidad eOIl el D. F. IÁ. 280. de 20 
dp mayo de 1 !lRl, t(·n.clrán equi.vale~cia 1M 
títu'oo y estudios de las Universidades par 
ticlllares l'('t:OllO¡~idas legalmente por el Es~ 
tildo. ('(\llItl a~¡Tllis!ll() 101' título!'! y I.'studiolll 
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de los establecimiento,., particulares de for
mación pedagógica reconocida por f' 1 K,
tado y eon exámenes válidoH. 

En caso de 110 pOt>tu:ar a esto,.; eHl'gos 
personas que reúnan las condiciones exigi
das en los incisos anteriores, las vacantes 
He proveerátl de acuerdo <:Oll los reglamen
tos de la Dil'ecniflll General respectiva, 
aprobados por el Ministerio de Ednea('ióu 
Pública. 

Los profesores no titulados de la Ense
ñanza Secundaria, Profesional y Normal, 
permaneee1'811 en sus cargos por tiempo ill
defillúlo ~. hasta que las ll('ee",idades del 
"erviej() i;l(·.ollsejeJl nombrar eJl sn !llgal" nn 
prof(';;o!' titulado. 

::-\ill elllbar?o, lOí> mismos profesores t-ie
rún lIombrados ('1] propied¡¡<1 ('uando obten
gan pI título (~orrespondiente () eumplan los 
reqllisitos ]'eglamentarios para r-;prlo, pre
yia su apl'ohaeióll en un examen de ('OJll

petel1(·ja. 
Los pl"oJe,~()l"{'s de EuucaeiólI Primaria 

que no teug'all iítu:o docente df'1il'lIlpellarán 
HU'; flJllejoIle~ ('on el eal"ál'ter dl' interino 
por el término de dos años, debiendo rendir 
un examen de competencia al término de 
e,~te plazo para optar a la propif'dad de 1';11S 

empleos. 
JJos nombramientos del personal de la 

Universidad de Chile se reglran por las 
disposiciones del Bstatuto Universitario. 

Artículo 12.- Elév8J'le a $ 800 la subyen
eión (lue P0l" alumno de asistencia media 
auual otorga el Estado a las Escuelas Pri
marias gratuitas a que Se refiere el artícu
lo 19 de la jey 8,3>90, de 23 de noviembre 
de 1945. 

Artículo 13.- Los profesores que hayan 
jubilado o qUE' jubilen pareialmente tell
dní.n derecho a percibir el desahucio co~ 
nt't-ijlondiPllÍe a esta jubilación cuando se 
retiren definitivamente de) servicio. 

Artículo 14.- El Oonsejo dcCenlSura Ci
nematográfica, creado por decreto ley nú
mero 558, de 26 de septiembre de 1925, es
tarií (~ompnesto por: 

B) El Mülistro de Educación Pública, (lne 
lo pre¡;;idirá j 

b) El Director General de Bibliotecas y 
Muscos, que 10 presidirá en ausencia del Mi
nistro; 

e) Hn rf'presentante del MinistE'rio de 
Ed'ucación Pública; 

d) Un profesor primario; 
e) Pn médico neuropsiquiatra: 
J) 1'11 representantE' dE' J¡;,.; padrE's <le fa

milia; 

go) {Tu l'epreti(mtante oe ras madr('s ¡JI' 

familia; 
11) (Tn regidor designarlo por fa 1'lulli;·¡

pa lidad de ¡Santiagu; 
í) en representante del l{,ector de la lTni

Y(~rsidad de Chile, designado por éste, y 
ji Un representante del Hector de la 

\'11 iY(~rsidarl Católlca de Chile, designado 
Pill' (~S¡t". 

Los mi('mbros (h'; COll"l'jo Itura¡'ún !;n'AII 
afí().~ «JI HUS fUlll'iones y g"0za¡'án dt, una 
f"elllllll\~l;a(:ióll de doseienülti peso!"> Pi))" n¡

da se",ión {) comisi6n a que asist.an; esta 
remuneración no podrá exceder, en total, 
de 24.000 pPROS al año para ('ada Uno de 
,·)Jos. 

Artículo 15.- E'l mayor gasto que de
mande el cumplimiento de esta ley se impu
tará al rendimiento de los reOOTilOs eon
flllltados en la ley N.o ... 

Al'tículo 16.- Elst.a ley regi]';¡ <11',,<1." (~i 
J.O de enero de 1949. 

Artículos tra.nsltortos 

Artículo 1.0-- El personal ,dependiente 
del Miniliterio de .Educación Pública, qlHI 

tenga derecho a jubilar por antigüedad en 
conformidad con lo dispuesto eu el Título 
IX de la ley N.o 8,28:2, y que presellte'iU 
expediente de jubilación con todos sUs an
tecedentes legales dentro del término dtl 
180 días contados desde la publicación de 
esta ley en el "'Diario Oficial", jubilará enD 
la última renta 8J'lignada al cargo, o a los 
(~argos compatibles que actualmentr f}eupe 
en propiedad, siempre que hubiere servido 
tales funciones a lo menos por tres años 
consecutivos o que hubiere llegado a ello,,
pOI' concurso o ascensü. 

J~os expedit'ntes de jubiladón a que se 
refiere el inciso anterior no podrán s\~r re
tenidos ni retirados por petieióll dp los in
(eresa(los. 

La Oficina de Pensiolles (lebení. ('('rtifi
('al' la fecha de presrntaeióll de (,;<fo,; \~XrH'
dientes en sus oficinas. 

La" (lis]losiciones de Jo,.; illctso¡; itntel'io
re:-¡ se aplicarán también al PC']'SOlU!.l dppen
dienÍJ' de la ['lli"el'sidad de Chile y ,,1 per
sonal docente de establecimientot:\ eduea
cionales dependientes de otros Ministerios. 

Los funcionarios que se acojan a lo" be
Ilpficíos contE'mplados Pll este artí<-u)., in
tegrarán en las eajas de ]ll"eViRión reSTlPe
tiyas las difer-eTleias ele impoc;lcioIl('l'; ¡oorrps
pondientes a los tres últimos años con los 
intereses que IQf; cálculos actuariales deter
mlllPl1. 
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Artículo 2,0- .\ nI {)rlZaSe al Pn'sí(lellt<.' 

tle la Jl.epública para que, dentro de ]0;; 180 

díati, lwntados desde la vigencia de esta ley, 

fije la dependeneia de los !'stablecimientos 

y Rervi<;io~ ot:>l Minifltl:'rio dl:' Educación PÚ

bli('a. 

Articulo 3.0- Tnlllsfill'l1Hlse J:¡ COllll:SIOIl 

de Rplloviwión (il'H¡hlal dp la Edu,';¡eiólI 

8eelllldal'ill. \~J'l~atlil po}' decl'\'jo número 

1,ilfiO-his. \1(' 1',,'ha :¡ d(' marzo dI' 1~q;), \'11 

S('(,l~i,íll de BXll"I'imelltu(:i611 g(lll,'a(~i()llal. 

dept'lHlil'Jlll' d.' la nir('p,'iúll (i('Il,'ral de 

Edlll'ill,i{¡n ';-<e"IIIH]aJ'ia. 'lllt' pstll J'(¡ l'lll'ill'g'¡¡

da ¡)¡, li\ ¡,xpel'ilnPlltal'¡im ¡wcla~rtJ!!.·i('a (~ll la 

1<}1í",l~iíallza ~e(,lI11Llm"ill y de la ateIH'it'll] de 

la¡;.; fUllI·iollf'S ,11' la admll ('Ollll"i()ll dt' \,(',' 

1I0Vaeióll. 
La plallta d(' (,sta He<.;uiün, ,"ll ol'),!,'ilniza

,-i{¡n y l'lltII,jollHmiflll () ,~el'ilTl I'i.i¡¡(l()~ po¡

,,1 PI'l's;df'nte di' la Bt'pílblieH. 

I<~l total tie la" remuf)t'raeiUlit'i'i d" ""t(' 

jlpn;onal !lO pütlrá cX('Nler de la SUllla t'()]l

templada adnalmente en el ítem 07 I03:04 Iy-9, 

IjUf' eonslllta los fOlHlos globales (iestinad(h'i 

al pago de las remuneraeiones del persoual 

c]('ptmdú'nte de la actual Comisión dI' Bf'110-

vaeión. 
Desl!f' la feeha de vigeJlI~ia (le esta h, ..... ~n

prím~e la asignación de 10 por ciento tiObre 

s'W< T"(~lIta.'i base;; de que gozan los profesores 

de };it,f't}S depelJ(lielltes de la actuaT Comi

sión d\' Renovación. 
Attículo 4.0- F¡¡cúltase al Presidente de 

la RepÍlblil';¡ para fijar, dentro del términ'u 

de 180 día". contadOs dffide la Vigencia de 

esta ley, lo;.; requisitos necesarioF; para los 

nombramentos. ascensos. traslados y per

mutas ,v para establecer las normas a que 

Sl' :mjetar{¡n las ealifi~aciones anllal('s oel 

personal. 

Artículo 5.0- El pe"~()IU¡j que sirve ,1(" 

tuaImentp pn el Ministerio de E(lueaeión 

Públiea, el1'yQS (:,lrgos no cambien de t1t'llO

minación, ('olltillllarán en el despmpeiío de 

ell/Ji' ."in lIf'('ee-;idarl de Jlueyo nombrami"lr 

too L()j, IIIlH'ionarios cuyos r:al'gos eambiell 

oe dellOlllinill'ión ,'ontinuaráJl ",irviéndolos y 

el ;\/finist ('rio d,> gdueación Públie<} le,,; ('~

t.enderá el decreto reflpectiyo (lentro 'lel 

plazo de treinta días. 
Articulo 6.0-- ~uprínle¡.;c, a contar desde 

el 1.0 de enero de U149, la bonificación l'~

tablecida por la ley 8.926 cll' qU(' g'oza el 

pprsollal ermtemplaLlo I'n esta ley_ 

Artículo 7.0- Lo/; de¡.;cuentos· qnf' (le1)e

riÍn haW'l'fH' a Jos empleados para la Caja 

Nil(~il)nal de BE. pp, Y PP" 0\' aeUf'l'do (',00 

Jo rlíf\plH'sto el! la lett'a e\ ,1pl <\l'tíeulo J4 

del D. F. 1.,. número 1,340-bis, serán ente-

1'<1<[0'; en el j¡~haCaja en seis mensualidades>.. 

Artículo 8.0- El !)('rsonal dependiente 

el ,,1 ~lin¡strl'io de Educación que cuente 

('Oll :35 o mús años de serviciot:; (~omputable8 

pal',\ la jubilación, y quP e11 pI aúo 1!l48 

huhiere hf'cho uso por espacio dE' seis me

hé'S () mú" de li'~(,Il(~ia por eufermí:'dad o rc

]J0"ü fH,,'\'('!\t iYo, deberá r(>J1ull(~iar a sus 

C'<I1'gos uentl'o del plazo de dos meses, con

tados desde la vigencia de l~ti1 ley, para 

;I('og'l'r"" a ]1»; beneficios de la jubilación y 

üesalnll,io (k aeuerdo con el artí(~ul() 1.0 

transitorio y leyes vigentes. 

Artículo 9.0- Al persona! dl"¡wndieute 

de' :Ylini,-;te]'jo de :gdlwal~ió1L Púhlica, juhi

lado dUJ'alltt' el tiempo en qw, se pagó la 

bOllifit'ación !'stablecida por fa !ry núme

ro R.B2fi, s(> 1., l'P(lOllOee d.,rpeho a rejubi

lal' agregÍlndole' el monto propor(~ional de 

;a h'llIifi('Heión a la pensión con que jubiló. 

El penwnal favorecido con el inciso I1n

trri(¡l' integrará 1'11 la Caja Nacional de 

}<~mplpados público.<; y Periorlista,; la dife

renria ¡jp il1lposieionps no integradas, con 

los intP]'psps que los (·(tlcoulos actuariales 

determinen. 
Artículo 10.- T.loS empleados que hayan 

tialido (lel régimen de la Caja Xaeional tie 

Empleados PÍlblicos y P('riodístas .r qUl' 1'(> 

hayan J'\'incol'porario o ISr l'pill('Orpo!'rll ¡,¡l 

mi';Tno r{'gimrll dI' pl'evisi<Íll pod¡·án. du

ran1(' e: 11lazo tlr HlJ año. a rontar desde la 

\,l;!"ent',l,l (1(' la pr!'sentf' le~·. l'l~illtegrar laH 

imposieiolles que /ie les haya devuelto a raíz 

11<, >iU salida. en las condiciones establecidats 

('11 pi ineiso segundo tlrl artículo 2.0 de 'la 

'('Y llñmel'o ,n,(j{}6, del de agosto dl' 1940". 

Hin., )!UUrdl' 11 ',r. K--- J. A. CQ}oma. -

L. Astahruruaga, ~eerrhHio. 

:1, () ,-De los siguientes oficíos ministeriales: 

"antia!!(). 26 cl(' el1rrn de 19-1,9. -- En 1'e

l~(·i()1l ('01) ('1 oficio X.o l,19~. ele 1~ del a(~

tual. PIl qlll' Y. E, pOIlí:' en conocimiento 

de ,'ste ~rini¡.;teri() diversas ()hseT'\'a('iOllP~ 

1(\l'l\llllarla,.; por el Honorablp~ellador .~e-

1-101' Cil'oYe. acerca del maltrato dado por 

a ,,\'I! te,., de in VE'Rtíg'aciones a doñü Den ¡Ida 

YaJ'"l,¡ de ('i¡l. cÍlmpleme manifeRtar a V, E. 

<¡lIe. pOI' tratan,r <lE' UDa denurll'ia E'11 eOll

t'"(1 de Ull ~('n'i(io {lependiellte del MinistE'

¡·jo del Tntprior. con esta fecha sr han el!' 

"iallo a t'sa Rpl'l'etaría de }Jstaclo lo" ante

(,prl.·ntp;.; r{'~T){'etivo~, 
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Salud.a atentamente a V .R - Luis F. 
Leteli~r. 

Santiagu, 26 de cuero de }!J49. -- POr' ofi
cio N.O 1.083, de 1.0 de diciembre de 1948, 
V. E. comunica a esta Secretaría de Es
tado que en la "esióll de 24 de noviembre 
de] mismo año, el Honorable tlenadol' señor 
Grove formuló algunas suger'elleia~ destilw
das a solucíollar la situacif>ll ¡le 1 (h práet i
(,OS di'ntales. 

Debo manifestar el V. K que I¡¡s ohserva
{~ione8 en referencia deben ser' conocidas 
por la Ullivel'síd.ad de Chíle, en atención a 
que es el ol'ganismo indicado para rec"no' 
~er compettmcia y otorgar tItulos. 

RI1Juda a Y. E. - Gmo. Varas C. 

4. 11. -Del slg'uiente informe; 

Honorable Senado: 
11a Corni;:;ión de Gobierno ha estudiado un 

proyecto di' 1 Py illiciado en un Mensaje del 
I;jjeeutivo, que ~lutoriza al Pr'csidente de 
la República para conceder el uso de unos 
t(~rrenos fiscales situados en la ci.udad de 
Antofagasta, a la Compañía Minera Huan
ehac.a, la que .en compensacl.sn donar.á al Fis~ 
('0 el dominio de unos terrenos que posee 
f'n la misma ciudad. 

El Gobierno está interesad" en que 8e 

(~onstruya un buen hotel en la eiudad de 
Antofagasta, que cuente con las {'oInooi 
dades necesarias para albergar la corriente 
1urÍstica que el clima y las actividades de la 
¡·.indad atraen constantemente a esa zon·a. 
l)iCiha ciudad no tiene actualmente llingún 
efo1tablecimiento de esta clase de importan
(·ja. a pesar de ser la primera del llorte del 
país y de estar ligada por ferrocarril con 
las repúblicas de Argentina y de Bolivia, 
y de contar con un aeródromo d(' gran ea
paeidad. 

Para efectual' la construcción di' esti' ho~ 
te!. la Compañía Minera Huancl1aca doua
ría ~ratuitae irrevocablemente al Fisco el 
dominio de una propiedadqne pOC;i'P a m('-
1)U,; dr dos cuadras de la Plaza de Armas 
.11' la. ciudad de Antofagasta, y con frente al 
mar. El Fisco, de acuerdo con el artículo ~.o 
11t~1 proyecto, lo transferiría g-ratuit.amente 
, lihre de gravamen al Consorcio Hotelero 
(1/" Phile, el cual, con Jos aporles de algunas 
('('mpañías \'upl'íferas y salitreras li~f\das il 

es.,! zona, financiaría la construc()íún de un 
moderno hotel. 

En compensación dd te1'l'ellO sue dOJlla la 
('ompañía minera "Huanchaca'; de Bolivia 
;'1' autor'iza al 1'1'CSHlenle ([1' i~ i~cpúblieil: 
por el artículo 1.0 deL proyecto, para con
eede l' e: uso. p01' el t,[~rm ino de 26 añoo, gra
tllitalllcnte y librp dC' todu gravamen o li
mítal'l<Ín. él dicha compaiií<l. (le 10l0S te
rrl'l!().~ fisn¡)p" qUí'. :Wg-Ílll rJ iIJ'lil'IIJo 4.0, ('1 
COI\sOJ'('io flotele!'!) de Chiie ('('I-r<lr<Í por Sil 

('l1l'ttta .r e]] los ellale,; (;oll'ill'llir;Í 10:- edifi· 
('ío,; ." las oora" neee¡;arías par.'j quP la Com
pañía 1I'linPrl:l ITuanehaea pupda el'ectuar 
l()~ sen'j('ios ele embal'quc .r despmbarque de 
minpl'ales ¡Ip ¡ll'lH'n!o ¡:on la" espeeificacio· 
nec; que se l'i.)llVeng-an entre lo;.: illter('f\ado.~. 

El al'tí(~r¡j() 3.0 expre:>;{ qu/:' los actOf\ v 
contrato;.: ]'efel'idos estarán l'xpntOf\ del tr-~
lllite de la insintlaeiólI y ¡¡!JI'Pi:> de toda da
se de impuestos fiscale:~ y l1otarialef\. 

IJl:l ComlRión estim.a. que debe aoeptarse 
(·1 proyecto. y os propone su aprobación en 
¡os mismos términos en que viene formula·· 
t10. 

Sala de la Comisión, a 1.0 de febrero de 
1 ~!49. ~ Julio Ma.rtínez Montt. - A.n.gel C. 
Vásquez. - Francisco Bulnes C. - H. He
via, ~ecretario. 

:J .--De la siguiente moción: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 - Reemplázase en d ár.tlenlo 
2.0 letra b) de la ley 8.938, prorrogado por 
la ley 9.040. la (·jfnt "7!)':l~)" pOr la de 
"100<;". 

El HUi.VOI' aUllH'ltto de este impuesto se 
dp~till<lJ'¡¡ durante 1111 plazo de einco .años 
a ¡,palizar 1111 plan extraordinario de obra8 
p(¡bliuls ('n la provincia de 11agallanef\. 

La rlistri})l1('ión de e!'\tas i'inm-lH< St' hará 
]lO]' el ~rinistC'rio de Hacienda, ('Il la siguien· 
jr P¡'op0l'ei(;Jl: -Wj!, pata eonstl'lleciones ca
minpl'H:- y J1]pdios (1(' romunieaeióu, 25% pa
l'a ('.onstruc(·ión. habilitat'iún y refaeeión de 
rstHhlp('illlientos es('olal'es; 2ií~Ír) par.a eon!'.· 
trlll'(,jón dr 1111 [fo;;pital para 1'uhpr('1lIo!'\()s, 
pllra cHlqllisieión de un avión ambulancia y 
0:íllstnl('(·ioIJes carcelarias. y pI 10% res
h11ltp par.a ('onstru{'eión dl' ~imnasi()s eerra
dos ~. ean('has deportivaf\. 

Los organismos técnicos de los Mínist\'-
1']0,; \'espeetivos tendrán a sU ('argo la. de" 
('I\('iún de estas obrR.s. 
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Artículo 2.0 - La Corporación de Fo-

1I11'nto destinará en el presente año las su

lllaR que se estimen necesarias para reali

y.3r los estudios que permitan establecer 

JJ ¡¡I'vas industrias en Magallanes. 

Realizados los estudios previos, destinará 

pl"t'fpr\'nteuH'ntp PIl pi próximo año, hasta 

lIlJa S\1lU<1 ¡lO inferior a $ 20.000.000 para 

<,) ('¡;fablpeinú'Jlto ti" di(.¡has industrias. 

Artículo 3.0 - L~ Caja de la HabitacióJI 

l'opu,(\r dp~tíllal"ii. dI" su prpsnpuesto de 

1 'f-l.!l. 1<1 suma d" $ 12.000.000 para ('onstrue· 

(. \llIf~ obrt'ras ('J) J\Iag-allanes. 

Artículo 4.0 - La Caja de Empleados 

!'t!l.lil'os dp"till(\ní, PlI ,,1 pi'esenh' año, ha¡:;

la la ¡";¡III\H dp'f 12.000.000 para :~ons' 

i !'I\('\;jOll\os pa r;1 sus imponentes. 

Articulo 5.0 - l¡nwl' oblig-aciún t\'udrii 

J2>. Caja de Empleados ParticularC's. 

Artículo 6.0 - La Caja lit' k\>ftlll'o (Ihli· 

gat·,r;" (l""tilia¡-;I. di' ,,\1 jln>sIlIlIlP'\to de' 

¡l1'\'~('nt(' "l!u. la suma de $ 5.000.000 para 

('(lnstruir .,1 ('o\1snltorio ([(' AseQ'llrn,lo,.;. 

itllé'X., al Hospitn] de Beneficencia, en cons

lnweióll . 
Artículo 7.0 - Libérese de derechos de 

inü~!'IHH~i(¡\I. alma('fm-aje, del implli?sto .'sta

l¡Jeeido ('1I d dt'crt'to Xo 2.772. elp lS (1(, 

It¡.!osto de 19-t3, qnp fijó el texto l"t'fumli(jo 

.1(' las disposieiones sobre el impuesto a la 

internación. a In producción .\~ eif]',1 dp \1('

~(H'ios, ~'. eH general. (1i? toilo d,'n'eho () 

'<'ontribueiol1rs qne sr pereíban 110r las 

A(JuanAs. a los matpri.ales importados por 

la, ('nnfpderaeión Dt'portiya de 1Tngal1ml('~ 

\. de,.tina.1os a la techumbre del gimnasio 

'errado qne está eonstruyéndose en Pnnta 

\ n'nas. -- Dr. S, Allende G, - Oarlos Al

berto Martínez, 

DEBATE 
PHlMI<JRA HORA 

--Se abrió la sesión a las 16 horas, 15 mi

nutos, con la presencia en la sala de 11 se

ñores SenadorES. 

El c'1'llil¡- Alf'ssctndri Palma (l'n·s;(lentl'J. 

Vn ,," Il.,nd)\·" ,j" Dio", "" abre la sesión. 

1~1 uctu (¡.. la sp,ión 29.a. en 26 de enero, 

aprobada. 
El ada (lt· ia sesión ::{O.a. en 26 de cili'l"o, 

(jlwda l\ (lis[iosieióll de los señores SPlla

don':,;. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 

han llegado a la Secretaría. 
-Eíl señor ¡Secretario da. lec1W'a a. la 

Ouenta. 

OONSTRUOCION DE UN HOTEL DB '1"1J
RISMO EN ANTOFAGASTA.- CONCE .. 

SION GRA.TUITA A LA OO;MPdIA MI
NERA HUANOHACA DEL USO DE TE-

RRENOS FISCALEiS,- URGENCIA 

-(D'arantle la Cuenta). 
El señOr Alessa.ndri Palma (Presidente). 

-.-- Con-e'''ponde calificar la urgencia d~· 

"larada por pl EjeclItivo respecto del pro

y,'do que autori.za al Presidente de la Re

llública para ceder gratuítamente, por el 

t':l'i!IillO de 35 años, libre de todo grava

lllell o limitación, el uso de los terrenos ris

(-ales qUf' indipa, ubicados en la ciudad de 

Antofagasta, a 'la Compañía Minera de 

H l1HlIc]¡aea lit' Bolivia, la cual donar .. al 

Pi:,;('!) tenenos que posee en esa ciudad, 

pan¡ la construcción de un hotel de tu-

rismo. 
;:-;i le parece a la Sala, acordaremos la 

"simple urgeneia" para ~ste proyecto. 

Acordado. 

"MODIFICAClON DE. LAS DISPOSICIO

NES LEGALES QUE RIGEN LAS OPE

'RAiOIONES DE ADQUISiClON DE PRO

PIEDADES POR INTERMEDIO DE LAS 
CAJAS DE ,PREVISION". 

~(D'U.rante ¡la Cuenta). 
El t-'eñ or Alessandri Palma (Presidente), 

Conesponde calificar la urgencia hecha 

presente por el Ejecutivo respecto del pro

yecto qne tiene por objeto alzar el interés 

,\- nmol'tizal·j6u annal de las deudas hipote

carius a largo plazo 'que los imponentes 

contraten en el futuro con las Cajas de 

Previsión, y que tiene PO! objeto estable

('el' las nurmas que regirán para estas ope· 

raciolle.;. 
Ni 11' pa["'(~e a la Sala. acordaremos la 

"símp!\' urg'enelu" para este proyecto, qua 

p¡¡sar~1 ,1 la Cnrnisi6n de Trabajo y Previ

sión Soejal 
~\coI'(lado. 

PROTOCOLO DE APLICACION PROVI
SIONAL DEL A,CUERDO GENERAL SO
BRE ARANCELES ADUANEROS Y 00-

MERCJO.- URGENCIA 

-(Durante la Ouenta) , 
El señor Alessandri Pa.lma. (Presidente). 

-- A eoutínuación, cot'res-ponde Ca!lífic8r 
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]a urgencia declarad'a por el ~Jjecutivo res
pecto del proyecto de acuerdo por el cual 
~é aprueba el Protocolo de Aplicación Pro
visional del Acuerdo General sobre Aran
celes Aduaneros y Comercio, elaborado en 
]a 2..a Reunión Preparatoria de la Confe
rencia de las Naciones Unidas >;obre Co
mercio y Empleo, celebrada en Ginebra el 
año ]947, y respecto del 'proyeeto de ley 
por el eual Sf' or¡]e})¡l ilI I't'esidelltp de la 
HepúbJí(',a dietar h)~ disTfOsieiones regJa
mentari'as que sean neeesul'iaF: para la de
bida ejecución del referido protocolo. 

Si le pareef> a :a Sala. ealifiearemor; (le 
"simple" la urgencia de estos proyectos y 
los enviaremos a la~ Comisiow;s de Hda
ciones ExteriorCr'i y de Hacienda unidas. 

.A cordado. 

MEJORAMIENTO DE LA SIITUA,CION 
EOONOMICA DEL PERSONAL DElPEN
DI~NTE DEL MINISTERIO DE EDUCA-

, • ¡ (1ION PUBr.ICA.- URGENCIA 
-(Durante la Cuenta). 
El señor A~'essandri Palma (Presidente ) . 

- Corresponde calificar la urgencia decla
rada por el Ejecutivo respecto del proyec
toqUl' mejora la situación eCQnómica del 
persona] dependiente del Mlinisterio d·<j 
Educación Pública. 

Si le parece a la Sala, calificaremos de 
"simple" la urgencia de este proyecto y lo 
enviaremos a la ('omisión de EducacióIJ 
Bública. 

Acordado. 

CONSTRUOCION DE UN ED1FIOIO PA' 
RÁ EL OUARTEL 'GENERAL DE LA 
TEROERA tDIVISIO:N DEL EJERCITO, 

EN (lONCEPCION.- PREFERENCIA 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Me permito solicitar el . asentimiento 
unánime de ]a Sala para eximir del trá' 
mite de 'Comisión y tratar sobre tabla un 
proyeeto que autoriza. la t'uajel1ile:ón de 
un terreno fiscal en Concepción, y destina 
.. J pro dueto de la venta para la construc
eión de un edificio para el Cuartel General 
dl' la TerNril Diyisión r1el Ejército dr esa 
(·judatl. 

Aeordado. 

CONSTRUCCION DE UN HOTEL DE TU
"RIBMO EN ANTOFAGASTA.- OONCE
SION GRATUITA, A LA COMPAÑIA MI
NERA HUANCEACA, DE EOLIVIA. DEL 
USO DE TERRENOe F'ISCALES.-- PRE-

FERENCIA 

El señor Op,itz.- ~Mf' permitf' la pala
bra, señor Presidente 1 

Le rogaría. que solicitara el asentimiento 
de la Sala para tratar también de inme
diato un proyecto que rigul'a en la Cuen
ta, iniciado en un Mensaje del Presidente 
de la Repúblic2. e informado por la Co
misión de Gobierno, sobre transferencia de 
terrenOH en AntofagaNta para {'ou:-;truir un 
hotel de turismo. 

El señor Alessandri Pa.lma (presidente). 
~ Si le parece a la Sála, accederemos a lo 
que solicita el Honorable señor Opit7:. 

Acordado. 

CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO PA
RA EL CUARTEL GENERAL DE LA 
TERCERA; DIVISION DEL EJERCITO. 

DE CONCEPCION 

l:i:J .señor Secretario.- El proyecto a qu~ 
Re acaba de referir el señor Presidente, di
ee como sigue: 

"Artículo 1.0- AntorÍzalSe al Presiden
te de la República para enajenar en pú
bliea suba~ta, en uno o varios lotes, el si
tio y edificio que ocupaba el Cuartel Gene
ral de la III División del Ejército, ubicado 
en la esquina formada por las calles Ren
go y Frf'ire de laeiudad de CO!1cepeiútt 
y cuyos deslindes son: ~ort(', con callH 
1<'1'ei1'e en cincuenta y cinco metros ochen
ta centímetros; ISur, con propiedad de don 
Hnfino Jtltllatc" .. José Migue] PI'ieto y Batl
ca l\lemán Transatlántico; Oriente, con 
propiedad de Gaprile y señora del Río viu
ila de Fuentes, y Poniente, con calle Ren
go en c~ncuenta y ocho metros setentacen' 
tímctroc;. Este inmueble se encuentra ins
crito a nombre del Fisco a fojas 2133 v\lel~ 
ta, bajo el N.O 400 del Hegistro dE' Propie
dad del Conservador de Bienes Haíces de 
Concepción correspondiente al año 1901. 

Artículo 2.0- El producto de la enaje
nación del predio mencionado se destina
rá exclusivamente a la construcción de un 
edificio para el funcionamiento del Cuar
tel General de la IU División v demas Re
particionps Militares Su;perio~es de la 
Gllilmición al' Coneepción, que se levanta
rá en el tel'renoque ha f'xpropiado con tal 
objeto la COl'poraei~n de Itecol1"tnw(;ión 
y i,,"uxilio. ubicado en la callt' O'IIi.gg-inl' e,,
qnina de lC'astellún. de a ,·iudad )]())l)[',.¡; L\. 

Artículo 3.0- Mientras se inicia la \'.OW';

trueeión de este edificio, los fondos obte
nidos de la subasta a que se re'f.iere el ar
t:ícuJo 1.0, Iquedalián delpositadDs en una 
enenta espe'ciaJ en la Tesorería PrOVlI1clal 
de Concepción. a disposición del Coman
dante en Jefe de la nI División oe] Ejér-



('ita para /'ler girados por intermedio de la 
A dministraeión de Caja del R. 1. 6 "Cha
cabnco" a medida que su destino lo requie
ra. 

DI' la inversión de estos fondos deberá 
rPJlllirs,e \."uenta a la Contraloría General 
dI' la Repúbliea. 

Artículo 4,0- La presente 1ey eomenza
fri a regir d('sd.\' su pnb1ieación en el "Dia" 
fio Ofieia!", 

El :-;('ñor A,lessandri Palma (Presidente). 
En dis('u¡.;ión g'l'lH'ral ('1 proyecto, 

()"fI"'Z('O la palabra, 
nfrpz('(¡ la palabra, 
Cp~'T'¡¡do rl debate. 
~i 1" pareee a la ISala, daré por aproba 

Jo en !!enera] el proyecto, 
Apr'obado. 
:-;oli,·ito ('1 ils\':¡timiento unánime de la 

~¿¡:" para (,lItrill' a S11 di;.;cusión particular, 
. \ ,'()rdado, 
-Sin discusión y por asentimiento táCI

to fueron su().~sivamente aprobados los 
cuatro artículos del proyecto, 

aUPRESION DE CARGOS EN LA OFI
CINADE¡PRESUPUESTOS Y FINAN
ZAS DEL MINISTERIO DE HA,CIENDA 
y CREACION DE IGUALES CARGOS EN 
LA PRESIDEN'CIA L;E LA REPUBLICA,,-

PREFERENCIA 

El "eflOr Martínez Montt,- ¡, Me 'pel'mite, 
seííor Presidente? 

De~earía que Su Señoría recabara el 
a;.,\'ntimil'1l10 d,' la ~;aLt Pi;I',1 trahn' jalll

bi¡\n de inmediato un proyecto iniciado en 
UJI a moeiólJ mía (' iIlCluído eH la Con voca
foria por el Ejecutivo, que tiene por obje
to, en primer' lugar', treal" ('11 la Presiden
('ía de la H.epúblinl (l()~ eal'¡!Os yue habían 
~idl) t¡'II.,,);¡d'l(l(Js ;;) Sli¡,i.';)!'l'io de Haeien
da, :", ('\, ¡-;r,~!lilH1o ti;nllinl!, '~'lpJ':mir Pll ps, 
[1' :\1 illlstt'¡·:r. di vill ,;, l'ar!.!:(l-. 

J'~¡ señor' AlessaTIdri p'alma (Presidente.', 
~- Si al Honorable Senado le parece, s(' 
pro<'ederá en la forma en (]ue Jo ha solici
tado el HOllol'able señor MartÍnez Montt. 

A(~oJ"(lad() 

CON'STll:UCCION DE UN HOTEL DE TU
R.IS,MO EN ANTOF AG.ASTA.- CONCE
SION GRATUITA A LA COMPAÑIA MI
NEI~A C~iA?,TCH1'.CA, DI: BOLP.11,A, mI;:r~ 

USO DE TER:RF:N"O~; FTS:::'¿lLI:::; 

El sellor Secretario,- Corre ·ponde tra· 
ta r dEl1 proyecto, inicin r1- "ll un Mensaje 

del Ejecutivo, que autoriza al Presidente 
d,p la H,epública para conceder el uso de 
UllOS terrenos filSealelS ubicados en la ciu
dad de Antofagasta a la Compañía Minera 
HUalll'haea, la que, en cOompensación, do. 
nará al l"iseo el dominio de unos terrenos 
que po~ee en la misma ciudad, los cuales 
,;eráll üestinados a la construcción de un 
llotel d(~ (llri¡';lllo, 

--El Mensaje y el informe de la Oomi. 
sión de Gobierno recaído en este proyecto. 
están insertos en la Cuenta de la presente 
sesión, 

J<J¡ :,:eñor Alessandri Palma (Presidente), 
--.- EIl dj¡;;¡~[[¡;;ión goeneral el proyecto, 

Ofrezco la palahra, 
El señor Opitz.- A pesar de que el ob

jeto del Pi'o:,('('to está elaramente expresa, 
do (,Jl el texto (kl 1.\1.ensaje y en el informe 
tI(, li¡ ('«(misióll dl' Gobierno, deseo dar aJ· 
)l'\lml,; (':;11 inleiolll'S sobre esta materia al.. 
l.I()I\('raLI" Sellado, porque el probl€ma de 
la <:U\\"l ¡'u(',·iólI de HU hotel de turismo en 

]¡¡ ('11[<[I1<l de ~\lltofagasta ha dividido a la 
llpinihn pilb!il;a de esa localidad a tal 
jlllntu \j\\" ('~ta <livel'geneia de opiniones 
~la r·etmsal1o, por lo m(',nos en un año, la 
]"eilliziJeiúll de esa obra. 

t (''iJ t'] ()bjeto de allegar los fondos neceo 
sarios para construir un hotel de turismo 
en la ciudad ele .. ::\.11tofagasta -no cuenta 
ni siquil'l'<l l:OIl Ull hotel de primoera cate
".,. ¡'íiJ. JIO ol>stante necesitarlo, tanto en ra· 
zún 11(~ ~u importancia c:omo por el hecho 
,k q \le 1", ,.'1 terminal de dos ferrocarriloes 
intcl'11ac,io1l31e,.;: el de Argentina y el de 

Bolivia-, ,.C' hit con~eg-u¡d() qu~ 1<1;'; eoltl
jlaf¡Ías salitreras, 1a Compañía Cuprífera de 
IClmqni,'amata¡ e[ FerrocalTil üe Antora
ga,,1 a. él Bolivia, la Municipalidad y. los 
pi! 1"1 ieu] eH!'.,; eroguen co·nsiderables suma" 

de lLllC]"OqUP permitan construir un [¡o
td (le prinwra c1ase, tal vez -el mejor del 

Para nhú'al' (';.;te hotel, Sl~ han propuesto 
diyersos lllgal',·s; sin emhal'go, ninguna de 
]1\"; prOTJ<hir,jolies ha eontado con el ronsen· 
til!liento ullán:mp de las personas () enti
dad"" qn\, ti'llcn <'l jll'('pósito de construir· 
1 (J. Fin a ment (" Si' ha convenido ubicar el 
ho: ,,1 ('11 11]]'" 1 Pl"1'e11O" d€ propiedad ae la 
Compañía l\lincra Huanchaca, que djstan 
an., ¡'nacl.r'l< de la Plaza de Armas üe An
rof:w,l~ta r que tienen frente al mar, En 
opiniól' ele] Cop, 1'cio Hotelero, d.e gente 
lmparcial :r de nn .. :hos Parlamenta 'lOS, eso:; 
,('n"JlOS 'iOll, pOJ' hUS l'ou¡]iciOllPS, los mi!,.; 
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adecuados. Pero muchos ingenieros de los 
};'errocaró:es del Estado, d-e las obras del 
puerto y otroo, han manifestado que esa 
ubicación es inconveniente, porque el fe
rrocarril en actual serVICIO perturbará 
constanoomente la tranquilidad de los hués
Jwdes del fulnT'o hotel,.va que pa,~aJ'á 
fl'ellte a úJ. 

La verdwd es que todas las otras ubica
ciones que l\e han estudiado presentan ma, 
yOl"€S inconvenientes aan, qUe este terre
no de la Oompañía Minera Huanchaca. 
Personalmente me he dedicado a estudiar 
el pfoblemll; visit[, Antl¡fagasTa lla('E' pu
co tiempo y me convencí de que este terre
no era el único adecuad(} para la construc
l'iólI de 'Un magnífieo hotel. 

Desgraciadamente, se ha presentado una 
dificultad para cOllstruir allí -el hotel, pues 
la Compañía Minera Huanchaca ocupa eSOS 
terrenos para sus faenas de embarque y sólo 
accede a cederlos a cambio de una conce
sión gratuita, durante veinticinco años, de 
terrenos fiscales cercanos a aquéllos. Co
mo es sabido, constitucionalmente se ne
cesita para esto de la dictaeión de una ley. 
El Mensaje de .su Excelencia el Presiden
te de la R,epública tiende precisamente a 
Ü'bviar esta dificultad legal. 

Debo agregar que, personalmente, he 
propiciado y t~'amitado el despacho de es· 
te Mensaje, porque, p-ese a la opinión de 
los ingenieros a que 3''1 me he referido, ten· 
go a mano una copia del infornlP de la 
Di:-ección Genoeral de Obras Públicas se 
gún el cual todos l()g ingenieros que tiepen 
que intervEnir en e\Sta clase de materias 
concuerdan -en el sentido de que el mejor 
terreno para la construcción de este hotel 
'lS ~,t de la Compañía Minera Huanooaca. 

g~ pOlO ('"tal' ra;W1H't; por las (Illl' In u¡¡i
cío pI d{~ó;pacho de este proycet(¡ :' 'lile doy 
esta explicación, tanto él HonflndJ!(' ~('l1,j(lL 

('OfllO a la (¡jliniún púhli(·a dl' .\nhf:lil:¡·"i¡¡. 

la cual, corno dig-o, es(ú l1i\';dida ('I! !¡: ;'111'(

ciacÍón de este problema. Por lo tanto, 
ruego al Honorable SenadÜ' se sirva preso 
tar SU aprobación a este Mensaje del Eje· 
cutivo. 

El señor Lafertte.- Deseo solamente ma
nifestar lo necesaria que es la construeri.ón 
de este hotel .en Anto.fagasta· Primero se 
habló ne construirlo en nn terreno que da
ba a la plaza principal de la ciudad; por lo 
menos así se ,dijo durante mucho tiempo, 
pero han pasado los años y todavía no se 
ha llnado -el pr(}yecto a la realidad. 

Como es de absoluta necesidad para la 
proovincia r la ciudad de Antofagasta que 
se construya el hotel, considero convenien
te dar término a las discusiones sobre su 
ubicación, acordar edificarlo -en el terreno 
señalado 'Y ceder a la Compañía Minera 
Euanchaca, en las condiciones que ha 'pro
puesto, Jos terrenos fiscales a que se refie
re el proyecto. 

Pm' estas razones, voy a prestar mi apro
bación a esta iniciativa de ley. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrez,co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento unalllme de la 

Sala para entrar a su discusión particular, 
..<icordado. 
-Sin discusión y por asentimiento tá.cito 

fueron aprobados, suoes~!vamente, los cinco 
artículos del proyecto de ley. 

El señor Alessandri Pahna (Presidente). 
-Despachado el proyecto. 

El señor Opitz.- Muchas gracias, señor 
Presidente y Honorable Senado, 

SUPRESION DE CARGOS EN LA OFICI
NA DE PRESUPUESTOS Y FINANZAS 
DEL MINISTER¡O DE HACIENDA Y 
CREACION DE IGUALES OARGOiS EN 
LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

El señor Secretario.- El proyecto de ley 
a que se refirió hace poco el Honorable se
ñor Martínez Montt, dice así: 

"Ar:tículo 1.0,- rSuprÍmase en 1 a (}f.ír.i na 
de Presupuestos y Finanzas de,] Ministerio 
de Hacienda un Oficial Grado 6.0 con 72 
mil pesos anuales de sueldo y un Oficial 
Grado 14.0 con $ 33.000 anuales de sueldo. 

Artículo 2.0.- Créanse esos mismos car
gos con idénticu grado y suplclo en la PrC'
sidencia de la República. 

Artículo 3.0.- Esta ley empezará a regir 
desde el 1.0 de enero de 1949". 

El señor AIessandri Palma (Presidente). 
--En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
l~J señor Walker.- ¿ Es i!lie·jado en una 

morión o en un Mensaje? 
E: señor Secretario.- En una moción del 

Honorable señor MartÍnez Montt. 
El señor Walker.- Entiendo que crea 

cargos púb1ico~. 
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tanto ha estimulado y defendido por medio 
de leyes ex~tentesoPues bien, los luga
res donde se encuentran estos nos factores 
potenciales, materia prima y 'nasa produ(!"' 
tora, !-\(' hallan ~n sU mayoría, lejos del cen
tro dr nueBtro largo país y. en cierto mo
do, olvil}¡¡dos de los Podrrrs púhlieos. J'd 
materia prima., mudlé! de eJla. SI' pI\eill'll

tra lIbi"a!(la en lug-are¡.; donde la vida es du
ra panl el hombre y, dfo consiguiente, difí
eil de alcanzar. Tambiéu el material huma-
110. llamado a extraer y elaborar. de lUl mo
do 11 otro. esta$ materias, se encuentra le

JO!> de las aduales 17niversidades Científl
cas, ex:eepto Concepción ql1r tipllP la indlJ.,
tria del carbón. 

Este dese'quilibrio en .1a ubicaeióu tIc 
nuestra materia prima y elemento humano, 
hace que la ubicación de las Universidades 
Científica¡,; no rinda el provecho debülo; 
unas veces. porque el profesorado y aluro
lI~do no están en contacto con el clima y ju
gar donde Se encuentra la fuente de rÍque
Za natural y, casi siempre, porque los edu
eandos no son nativos de los lugares ricos 
en materia prima, lo cual les bace PO(IO 

atractiva la vida en las regiones mineras 

Hasta hoy día, debido a la eareurúa de 
lJniversidades en las provincias o a la falta 
de medios de 10<;; haibitantcs de éstas para 
enviar sus hijos a la eapital, los puestos pú
blicos, los profesionaleB la oficialidad de 
lat¡ instituciones armada~, los puestos polí
ticos, etcétera, son todos ocupados por gen
te ajena a las ciudades extremas, salvo mu)' 
lJO(}Ot; casos, lo cual no ayuda a los provin
cianos. principalmente, a los (lel Nort~ 
Grande, ya que eUos no tienen arraigo ni 
4!ariño por la tierra que les da el sustento y 
HUS hijos, a pesar de que muchof\ de Pllo'\ 

!lacen en esto/.; suelos, no SP. sienten tales, y 
sólo hemos visto, en muchas ocasiones, que 
estos accidentes de natalidad obligada tOun 
reclamados para deelal'arl\e' regionalistas 
cuando se produce algllJla va(~ante apet.itosa, 
ya sea ('OInO funcionario!'> púhlicos 1) (:(lmo 
parlamentarlOs. 

Esta mala distribución de la enseñanza 
ulliversitarÍ¡l t's la .responsable de] lento pro
greso de las prOVlUC1as como, también, del 
aUlll~~nt() dI' la población en la capital, ya 
q?e a lO!-; vl.'rdaderos nativos de 1as provin
cla~,no les es dable obtener el tipo de edu
caClOn que les permita escalar los puestos 
naves el!' la industria y la Administración 
Públiea. Debido a esto', los padres qlte 10 
pueden. deben trasladarse a SaIltia(~o con 
SUs familiat>, a fin de darIf't.; la E'd17\~aci6n 

univ~rsitaria que, como eS naturaL tam
bién tienen derecho de anhelar los provin
cianos, y como resulta, generalmente. qUlt 
ésto-s no regresan a sus proviw' ias de ori
gen, se ha sobrepoblado la eapit,'¡_ 

Bstr \ll'oee,;o. II améwosk j' I uca-cional, 
(~stil agregado <1 otras razones dI' vida, de
jando en la::; I'l"ovill\"ias sOlanH'lITI' a gente 
d(' eseasos reCurso", tIlle. en el IU('.Iur de los 
(·¡¡sOS. "ó,o obtiene una educaeióll lUe(hocre 
que. eO\l lllU.y rat'as excepciolll'S. llunca lle
ga a gana/' .'ia lal'io~ apropiados para poder 
alet.nzar una vejez digna o lograr educar 
a sus hijos en la forma deseada. 

Nosütro!:i no deseamos inmiseuÍrllO¡; en 
lo que atafw a las Univel'sidqde,; CI,entífi
eas, las cuajes continuarán dando las pro
fesione", que a(~oSltumbraban hasta hace dos 
años, Sólo deseamos que opere la Universi
dad 'l'écnica del Estado eon sus Eseuelas 
e ni vel'sitarias en las cabeceras de provin
cias, dotadas de lOS cursos de Ingenieros 
siguientes: lHe.cániea, Electl'i('ídad, Qllími
('<1, Mmas. 

Como complemento a ~sta extensión 
universitaria, desearíamos que las Urtl.ver
,.;idaües Científieat> distób uyesen /Sus ma
trículas proporcionalmente al número de 
habitantes de cada provincia, como ·10 ha, 
een las escuelas militares, para, así, dar 
opoNUllidad a que. también, los provincia
nos puedan aleanzar los gradol-i científico.!!. 
Es claro que, para obtener éxito, las "Asam
blea:> Provinciales o Regionales" que segu
ramente deberán formarse. correrían con 
algunos de los gastos de estos educandos, 
ya que, de no ser así, sólo los poseedores 
de fortuna podrían hacerlo, y éstos, natu
ralmente, serían los extranjerol-i o 'allega. 
dos de cada provincia, 

~Iuchos nos dicen que el país no necesita 
de tantos médicos, a'bogados, etcétera; pe
]'0 creemos que no es democrMico ni con
vcuiente para el progreso del país que sólo 
los habitantes d(~l centro puedan segUIr es
ta . ., profesione:;, 

Exce;entísüno señor: 
Usted que eonoee tanto el norte de nues.

tra p8<tria, usted que se consagró en estas 
tierrafi tan llenas !le patTiotismo y que 
tlidó la Constitución de 192:5. con sus 
Asambleas Provinciales, para pro-ceder a la 
deseentralización administrativa, que hasta 
hoy no ha sido puesta en práctica, 

Sea ue,;ted. nuestro ,querido :-lellaÜOr, el 
que nos deje es'tablecida nuestra anhelada 
Univrrsidad., y créanosque nosotros y 1aB 
g-eneraciones venideras le bendeeirárl desde 
e~tas ti,erl'élfl que, otrora, fUe:rOll escenariOtl 
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de 108 hechos heroicos que narran las hoja::; 
de nuestra querida Historia. 
, ,Sírvase usted aceptar, por nuestro inter

medio, el .saLudo cordial de 101> túcnieos de 
esta oficina. ,que ven en usted al defensor 
de S[L', legíi illla" il'ipil'acione,s. 
, Hespetuosamente lo saludan sus más aten

tOI> y seguros servidores.- (J1'irmados): 
¡Juan .FeI''llándeiz 'T., P!,\esidente; EuHcio 
Ramírez D., Secretario". 

Como se ve, los técnicos que trabajan en 
la industria salitrera, en busca de todos 103 

recursos para satisfacer esta aspiración, se 
han dirigido al Presidente del Senado de 
la l~epública, Honorable señor Alessand 1'i 
Palma, para pedirle su cooperación en Sil 

tarea. 
Señor Presidente, es un sentir general, 

en las regiones del Norte, esta neeesidad de 
disponer de los medios necesarios para edn
cal' a los hijos de nuestros obreros y em
pleados. Causa profunda pena ver en el 
mineral de Olmquicamata y en las oficina~ 
sali.1rer'as, en ~eneral, ese ejército de mu
chaehos, sin más instrucción ,que el cuarto 
año de la escuela primaria, pulular en las 
calles como lustradores de calzado o, 
doloroso es decirlo, como candidatos a la
drones, porque sus padres, obreros que no 
han tenido los medios económicos necesa
rios, no les han pOíhdo dar una profesión 
o un oficio ~on que granarsp di¡:mament!' la 
vida. 

Basado en la experiencia adquil'lda en el 
rudo trabajo. levanto mi voz en este Ho
norable Senado: educado en una escue:a 
industrial, en la E'scuela de Minas de Co
piapó, cuarenta y siete o cuarenta y ocho 
años de rudo trabajo en el Norte, me auto
rizan, ante esta urgente necesidad, para 
pedir al Gobierno que proporcione a esa 
región un plantel educacional que permita 
dar este alimento espiritual a tantos niños 
'que hoy ,quedan desamparados. 

Los técnicos de las Oficinas Pedro de 
Valdi'via y María Elena han tenido esta 
feliz o('nrren('ja (le dirig:¡''i'' id ]>1'(',,:,)(-n1e 

del Senado, señor Arturo Alessandri Palma, 
para solicita.r1e su v'aliosa ayuda en favor 
de esta obl'a de bien nacional. Cmno 1'('

presentante de las provincias <lel ~orte. 
uno mi voz a la de esos téenicos y pido 
al Honorable señor Alessandri P'alma que, 
con su prestigio y grandes influencias, no;} 
ayude en esta jornada, para que se con
viel ja en iey dr ];1 }ti'p(il) ;"é¡ ('~tl' )'" ¡\'c'('io, 

quP se encuentra en tramitación o archi
vado. Con eLo, el Honorable sefíor Ales
san'dri Palma, como lo expresan los técni-

cos en esta carta, habrú. COlltribuíclo aia. 
,felicidad y a la dignificaóón dI:' mucho,; 
hogareti y de muchas personas mod.estas
del Norte, que hoy, por falta de medios, 
se pierden en los J abel'illtos de la vid'a. 

Huego, una Y(,ló más il, sef¡oI' Presidente, 
que coopere y me ayude a COlli>C'guir que 
et>te proyecto ",ea pronto una l'ealídad y po
damos tener la Universidad Técnica, hoy 
tan combatida por intelectuales y por el 
propio Rector de la Universidad de ,Chile, 
que parece ver un peligro en este ob!iga,do 
a,delanto. 

La obra de industrialización del Paí" 
l~(llltinúa, y necesitamos Ull llúmero cada 
ve;¡¡ mayor de técnicos. 

Nosotros hemos sufrido la triste situa
tión de trabajar bajo la clin;I:¡·iú:l errónea 
c:!e té-l.micos extl'alljel'Of; que, Ulllí(lllC !.le me_ 
llor pteparación tú{miea, tentall me.i()J'(~ 

su€Idos; teníamos que responzabilizarnos 
de los trabajos y recibir, en cambio, una 
migaja, en circuDstancia;s de que esos técni
cos estaban en condiciones de formarse una 
situación económica holgada en nuestro 
País. 

Creo que es un error combatir la {'r('il

eión:de la' l!níversíclac1 'l'écni,:a, Lo ljue 
qnel'cmos es dar Ulla herl'ami(~nta para ha
cer más ~áeil el trabajo y eontribuir, con 
mayor eficacia, a la prosperidad de la Pa
tria. El tóenico p,ip'l'uta el t.rabajo ('on ~us 
manos llenas de u(;eite y con su mamell1co 
mugriento; pero está laboranrl0 el porvenir 
de la Patria. Jamás hemos pensado hacer 
una campaña en contra los inte.eclualf's, 
Keeesitamos la direeclón dc los ing-enienls: 
ellos nos dan los perfiles. las ,alturas. los 
planos a que debemos ce5.irnos en la' (~je
cución de los trabajos, Y nosoU'os. en l'l 
terreno, tenemos ql1e ha~er efectivos ¡,sos 
conocimientos científicos profundo~. 

En las distintas adividades, tcnemoi" qu¡> 
respe:tar a estos grandes valores egresados 
de la Universidad de Chile; pero lH~cesJtl't
mos, también, el otro elemento: lo" obre" 
ros, cuyos hijos no pueden llegar hasta :8. 
TTniversjilad. Por psto. tenemos la obliga
ción de empeñarnos en qUf' el Gobierno ~e 
preocupe de 1a situación de ellos para co [1-

vprtir}os en elementos efióentes, y no te
ner que ver, con pena, cómo genpl'ilCJOnes 
de muchachos se pierden en la holganza y 
el vicio, Esta es una gran responsabiJí
oacI que tf'nemos. 

Por eso, vuelvo a rog-ar al señor PTe~i
dente del Senado qUf' me ayude y coope' 
re en el despacho de esta ley, con la cual 
haremos llngran servicio !I. la coleeHvidad. 
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ACTITUD D'E LO:S PARTIDOS DE OPO
SICION EN SUS CRITICA,S AL 

GOBIERNO 

Ej señor VásqueE.- Antes de terminar, 
quiero abordar un problema un tanto in
grato y mulesto. 

Re oído voces airadas en este Honurable 
Senado para fustigar la acción del Gobier
no, para fustigar ,o bueno y lo malo. 

J'aree·c que, t'u estos momentos, en que 
domina 1e. pasión polítiea, 101'1 hombres no 
alcanzan a deslindar lo político de lo social 
y económico. Parece que se ha olvidado 
que, cuando se defiendell doctri.nas y prin
eipios. tenemos que examinar concienc,ias y 
llie,,-jon('~. 1.:os principio;;; que tie defienden 
al (~al()r de las pasiones, muchas veces se 
<hmfu!l(!en. Entonces, no se obtiene la obra 
generosa qne drbe J'ecogert'e de Ulla oposi
ción basadél en lo ef'("'1Ívo y eH 1(1 COl'l'l'do. 

He lO¡Lllire~t¡ld() e!l ot.r¡'l,'; O'¡lul'tunidaües. 
ell esl l' 11 OllOl'a],'" :--:enndu. que ,;oy UlI ::-;,,

nado!' (le (;ubi('rno. Pero no he aceptado 
la imputa('júJl ¡¡" ;a (Jpo~i(:i(;n en el sentido 
de que somu,,; ijJl~()j](¡j,¿j();1,¡J('·;: yo no I'.oy :u
condiciona: dlé nadie ni (le nad,). Eso ¡.,í 
q11(' tengo Ilna J'csponsabilida(l en 101"> nw· 
mentus aC'lualeíi, euando S. E. el Pl'esiclel:
t.i' (}" la Hepúblie.a está des:arrolla1ll10 una 
lilbnT' de ¡j"\H'rdo ('on los hombre,; que ae
ilí;JIl ;: "1I D¡!'('di-:dor. 

:En 1111;) rlemo,·ra·ci¡¡ tiene que ser ¡¡ce'[lta
da l:l !'<~·¡¡I:za(:i()ll ." ,lebe haber oposición. 
porqllf' (" iJldi~¡¡('ns:'bl(' y ('011 strll ctiva : pr
ro ésta d('be basarse como dije hace 
un )}JOl1H'nto. (':1 la eh'diviclacl (le los he· 
dlÜ'S y ser ('je!',·illa por hombres de respon
sahilidad. de manera (jite sus asen'l'a(·jollCS 
110 nJerpzcan la menor duda. 

~e 11'1 atacado al Gobierno porque tUYO 

qu{' tomar rn('dida~ para quP no se' desarro
lla la \lIla eOlH'pn trac' ión púbL ea. que, de 
allt.ol·izarse. habría ¡pnirlo que s(':'lo con ,j. 

mitacjollps. C¡¡;llldo los ]-¡ombre(, toman re,,
r(l)]i'i'ilbi1idilde", deben saher responder a 
('lIBs. Si se autoriza una con~entracjón pú
blica con limii¡¡t;:ones. aceptadas 1'01' l(¡s 
fliri'g-entes rps'])onsables. no creo quP la aclGr
r-ión de medid;!s por parte (1 el Gobierno na· 
ta prevenir los excesos, sea un motivo 

fnn(}¡¡men.féll rara la[l7:ar e11 ~.1l rontra 'o:; 
ataques que. en estp' Honorahle Sellado, Le 
oído. Los momento5 por qnr atraYf'samos 
son {lifícilps v tenemos que :lf;¡m~il' ante 1,1 
historül la,s ~esponsabilidadffi que nuestra 
llictuación d('mocrát.iC,él 110S imponen. 

El ]'j'('"idente dp In Hi'jiüL1it:a. pI aban
derado de la Jelliueracia. el ]¡umlJlT que ha 
dado pruebas de tener el'Íterio para gober· 
nar y qlle hu. Plli'renia.clo los intl'n'iies par
ticn'an'~ panl "nlo(,ill']ih 1 sU'y](:io de l~ 
Nación, ereo que merece el respeto del Ho
l1orableSenado. 
~o creo ((lIt' (,OH pas:óu se pUeda hacer 

una fiel y exacta ·fiscalización. 
En estos mismo;:; momentos estamos apre

ciando lo que vale Un i'asgo generoso del 
Pre8.idente de la República. 

Se habl<lha, eOll insi:,;tell,cia, (lel ~<lmpo de 
l:ol1(~entl'a(~i(lJl de Pis!agua y que los relega
(lo" estaban clllí (lehii:t~JlCloH' )lor falta de 
alimentación; que el pueblo ('"taba rodeado 
de aJambrel~ ele p1Ías. y 111llc:lJa" <ltras co
sas. Y fuú necesario enviar una comisión, 
comp\1('sia por hombl'es que pertenecen el 

los ti i ~hnt Os pa rtidos que actúan en la vi
da ]lolítiea llilc:onaJ, para que rl País se 
('ntel'ara (le que no eran rfeC'liv'as esas de
llnne;al'i. EJas no Iurt'on confirmadas. Aho
ra. Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica, en un gesto generoso, ha resuelto ter
minar con lo que 'se ha dado en llamar 
"Cam[)o de Coneentración de Pisagna". 

'Éstamo., Jlotando ,ril, seííor Pn>sirlente, la 
l'Pspuesta a esta reso'lnción: la l:inüa(lanía, 
lO:i hombr('i:i de (Jeden. ]O~ que <lesean la 
h·(lll(Juilidad. 10;; que estimamos que las 
idp;l~ se eOlll bail'n COll ideas. --!l()l'IIU(' Jos 
]'(']ll'(',entantes del part:clo a que yo perte
]leZ('o. el Partilo Ra,lir.:>1. HO a('eptal1 que 
las ideas se combatall a. pa 10s---·, rech
man medidas en resguardo d~ la tranqui-

1 i rl;lrlge)]pra 1 .v para evita~' PXef'tios. Hoy, 
(·¡¡:mllo ('1 Pre:i.idpnie de la Repúbl;ca quie-
1'(' p011pr a prneb'a. a eso'o hümbres con los 
elwles ha sido generoso. vuelve. nuevamen

tE'. a haeerse presente la necesidad impe
rioó'fl ~T urgentp ele quP rJ ~. los hombres de 
(johier¡J(; pr()!-('jr~l.l :(1 1:"U¡'<;lli¡;,L-:I ';~)1 

País. Ante esta situación, estimo exa
g'rranoS! los at¡¡:qnesqne ~e han hecllO a Su 
Ex,wlene,Ía y a qllirne~ forménl pflrtr de 
su Gobipl'IIo. 

Frente a los grandes peEgroR es 
necesario tomar grandps r~soJuciones: 
'ant~s el e ver 81 País envuelto en una trage-' 
aia. loe; nomhres qne tiP]H'i] 111 1'psponsabi. 
lidarl de "U destino. están e11 1'8 obl:p:acÍón 
de trataJ' (le rvitarla a todo traner y por 
todo~~ 10<; 1I1pniosqnp tpn~iln pn SllS manos. 

Tengo antecedentes que me colocarían en 
eondi(;iolle" de dflr mavor extens·ión a mis 
observaciones. a fin dE' ('stablecer ciertos 
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hechos. No deseo h'acerlo en este momen- r'llill110 el lo (jlll' lllleda sigllifir'ar mi modeH 
to; pero, si las circunstanc~ias me lo exigen, ta influencia personal. De tudas mallerit.'S, 
lo haré en el momento oportuno. Jluede ~ontar el f,eñor Seuador <~Oll HU aAl 

}1ju estos instante):, he qUPl.'ido sólo It" hesión más decjdida. 
vantar mi VOl. para pedir LUoüenl(',ión .Y COI1· gl St'tlOI' Vásquez.- .vllleh¡¡¡.; gTa(:la:,;, se-
"ideraeión y para sO]leit¡tl' que Si' í"stirnl'll ñor Presidente; eOIl st! eoo¡wrar·iólI vamos 
Jos hec,hm-> en ::H!" justas pl'O'pOrCiOnl~s; pan" <1 llegar hasta el final, 
rÜ'~ar que no se exagere, (¡ueno se apro· 
vee,he esta alta tribuna para Ímpreliionar a 
la opinión pública COll antecedentes que no 
son verdadero):,; pan¡ pedir que lJOS respe
temos, ~p]e res-peteltlQ.):, lu C'on"titul,iúlI, ({ti''

l'Ps]wterno:; <1 lo,; \\Illllbl'e'¡; qU(' tiene\) h\ ~:e,,

pon¡;;abili(lad del (iobiel'llo, y '1111:', ntando 
debamos ataC,(lJ' illgunos de sus actos q\le 
no guarden relación eo" la responsabilidad 
de alquéllos, lo hagamos "~ll altura de mi
ra!' v pon elementos bien fundados, De e;.;' 
te m~do, lps partid1arioo del sistema del Go
bierno adllal. tplH1n'mo" snfi\·if'Hh' valor 
moral para decirle!';: -"Señores, no quere
mos compartir las injusticias TI i los atro
pe]losque se van a eometer", 

He querido levantar mi voz en es
te momento, 'para advertir que, en ade
lante, hal'{' uso, tamhi{m. dc' )'('s'ortes qlle. 
pooiblenlPntt" pu(>dtm despedar paSiOllPl'; y 
o<:;as:ionar amarguras, para l'r>stahlecel' eJI 

los debates del P¡¡.rJamento ims el~ra'etprí~ 
t.i(~as esen(·i<lle~: la ge!tel'o,~id<ad, y, por RO' 

hre toc!:o. la yerdad, 
Nada más, señor Pres:identp, 
gl "eño!' Laf0rtte.- Pido la pahlbra, !Se-

ñOl' Preliidpnte, 

UNIVERSIDAD T»ONIOA DEL ESTADO 

"El S-eIlO], Alessandri Palma (Pl·esidellt{'). 
,.- Con 1<1 v<,nia ([(>1 spño\' Rl'rlH,dol', 111<' va, 
a permitir el Sellado sólo dos palabras, 

BI HOllorabl(~ ~pñoJ' \'{¡sqllí'z 1 lit »t'llid;, 
mi l'lHl]'(~nH~i(¡l\ p illvoeallo mi prt,,;jig'i(J ," 
gra!lde~ influeneias, para aten d el' a la. s(¡
licitud de .. loo técnicos de Antofagasta re~ 
ferente a la cre¡wi,ón de la Univel'sÍ(larl 
Tpenica. 

nebo milllifp<;Jar ,1 ::;;11 :-Ieñol'ía {fUi'. des
de luego. pnede eontal' ron mi más absolu" 
ta adl)('siún ~' (1 I'\'()f'ión , Des(1(' 11M'" mu
cho tiempo patr(wino esa irlt'a, Y l'!1 pstl' 
sentido ht' pontpstado a los pstlldÍ1lllfps que 
me (lil'íg'it'ron p"n peti!'ión, 

En ]0 único en que no estoy dI' acuerdo es 
en lu de In,; g'l'(\n!1ps inflnell('ia'i (11'1 Pl'l'si
deIttl' dp] Senar]o,plw,,; mi opinión be toma 
muy poeo el1 enel ~a E'11 f'l País. Así qUf' mi 
eOOIH'l'uei<'-Jl 'ien¡, ~I'and(' por el :ntl'I'és que 
tOlllH)'\> por elste problpllla. lWI'(~ p('J(Jueña en 

1<JI seú ()I' Alessandri Palma (Presidenu~), 
.- Había pedido la pal!¡¡.hra 
señ01' Allende, 

('1 Honor'ab)e 

Tienp la. palabra :-111 t-'eñol'ía, 
I~I ~eiíol' Allende,- SellOr' PI'psi¡JPllft', es 

to,\" illser';to, lH'eo lt(' ('olleedidu 1l11<t infe· 
rrupción al HOl}orable señor Cruz-Coke y 
otI'-fl aJ II,oll()l'able :seiío!' 1[al'líllPz j-{O!ltt. 
A ·~ontillllat.ión, nIego al ;;<'tlo!' Pf'('sideuj;~ 
tmler el) cuenta mi derecho, 

El ~eltor- Alessandri Palma (PI'p>;idellÍ<' \ 
Tienr' la palahr'a el Hono!'abl" señor 

('1'uz·('ok(' , 

E: ~pflOl' Oruz-Coke,- S"Í!Ol' Prcl-\ident,e, 
agl'ilci('z('o llllWltU la interrupción que me 
ha (~o)l\'f'dido lIli HOllora bIe colega y amÍ. 
go señor AJI~lJde, para referirme breve
mente a las palab/'ll:s qUf' aca.b<t el" pronUIi' 
(,ial' el f¡f'ñor Vásquez, 

Hl HOllor·ab]., ;.;('ñu)' \'ásqU\~¡r, se refirió '" 
los ataque,; por JHll'Ü' del Re~t\lr de la Uni 
versidad dI> Ohile y de Jos intele.0tuales COII, 
tra la (']'eaei6n de h, Pniversidad Técnica. 
~}stim()qup, ('11 realidad. estoli ata_que:;; nc 
hall sido tales. y qUE' tampoco existe opo
"ieión d<, parte dI' la Uni.versida-d de Ohile 
J)lI1'a que Si' (,ree la lJnivf'r,;idad lndtLstri¡tl 
y todo loqul.' se qUl t't' <1 , :\l11y pm' el COll

trario, y esto coincide Con lo dicho por e! 
Honorable señor Vásquez, hay el. peligro 
d.. de~al't'()l1ar estos temas de ingeniería 
lllt>eánÍca desdt> un punto de vista exclusi
vamentt> teórí(~o e inteleC'tuaL y no resol
ver la carencia que hay en nuestras gran
des indu<strias de lo que se llama "opera
dort>~ técnicos" o "ingenieros segundos", 
que 8t> ocupan en realizar trabajos especí
ficos, 

Pues bien, pe-; n('{~el-\i:H'io no olvidar que, 
precisamente, el nombrt~ "Universidad" 
implira, hasta rif'rto punto, intelectuaJis, 
!nO, De aihí que, ('·011 razón, el Rector 
~l¡aya ([11 e J'iélr, llamar ln atención haeia el 
lJelig-ro qnt' exi"tP ll(' r~l'('ar 11na (,~l'lIrla que 
¡;e llamaría Universidad Industrial o Técni
ca, .que se iría transforman<1o poeo a poco ejI 
l1IJa plantel educacional exaetamente igual 
a lo que es hoy la Bscue]a de Tngenieríau~ 
]a Uni.versidad de Chile. No se trata, en 
consf.\cuencia, de combatir esta iniciativa, 
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qUe justifico plenamente. sino de llamar la 
atelH·iún a la e¡,¡encia del, problema al cual 

• alude el Honorable señor Vásquez. 
~:n señor Vásquez.- ¿Me permitf' una in

t.ernllp(~i{¡n, Honorable colega 
He citado las opiniones del Rector de la 

Universidad de Chile üespuét<; de haber leí. 
Jo varios artíeulos que han si:do publica
do·s en revistas y en la prensa del País, en 
JOB cuales el señor Juvenal Hernández, Rec
tor de la Univer:,;idad de Chile. se ha mani
festado absolutamente ('ontrario a la crea
eión df' la Universidad Técnica de Clhile. 
De albí, purs, be sacado mis argumentos pa
m afil'mllT ql1e f'stf· eaballero está equivo
(,ado. 

El señor Cruz-Coke. - i. Me permite, se
ñor ·Presidente T 

POI' eso. estoy interesado en aclarar en 
dos paJab;as la ~'oncepción que tiene el Rec
tor de la Uniyersi:dad de Chile sobre este 
punto. sobre la creación en Clhilf' de un ti
po de escuela semejante a la E)scuelll de 
Artes y .oficios. 

En una oportunidad llamé 1a 1lteu
(~lOn d<'] Il'll1orable :-"',\,!,l,) ('\I:llld" 

t,·ataba. p¡'('ei.,am('nie, <1,'] ('SI íml1l() a la 
~H"í,{11',;·(·:t":n. ha(~lH la ll{l('c·~iílall (1\, ¡:I'O

pUj',·i(,Il:ll' a la E""ll('l<1 tll' .\rJ-e,., .\' Ofi
("tfh; lo~ ('!ernrntns n(l(·~"'(lt1n,. J1(1 '-:(111) 

para su mayor desarrollo en Santiago, sino 
también para que tuviese más cátedras 
prácticas. a fin de formar los operadores a. 
'qUf" me referí y extender su desarrollo a 
las provincias, a lo cual aludió el señor 
Senador, para que pueda desempeñar las 
funciones tan importantes y necesarias que 
debe desarrollar a lo largo de todo el País. 

Por lo demás, debo manifestar que en los 
Estado,~ lTnidos. en Europa y en muchos 
países pxtraordinariamente adelantados, al. 
gunos o¡'¡ranisl11os de enseñanza técnica su
perior llevan pI nombre de "escuelas téc· 
nicas": "R~cllpla Técnica Superior de In
geniería o de Matemáticas", por ejemplo. 
Interpretando pI espíritu del Rector de la 
Universidad (le Ohile. afirmo que el señor 
Hernández qlliso de('ir que el t.ítulo de 
"lTniversidad Tfoenica" "ieup a desvirtuar 
el (lb,jetlvo per~pg-uido y a fomentar. préci
sampnte, la erpación de una sE'rie dE' ráte
dl'as que se transformarán pro,gresivamente 
en algo diferE'nte ilel fin que se persigu," 
porque -vl1r1vo :l decirlo- la universidad 
impli'(,:l eierto "teOl'etiSIDo". cierto intelec. 
11Jalismo, Por otra parle. creo que no hay 
nadi ... E'U Chile. ni menos el Rector de la 

Universidad del E'stado. qUE' se oponga al 
desarr0110 en nuestro país de estas escue
las té(~nic¡¡.". tan necesarias para su progre' 
so. 

Quería hacer estas observaciones porque 
me parece que estamos haciendo. si se quie
rE', jUE'go de 'Palabras y, además, porque no 
quiero que la futura Universidad Téenica 
adolez,ca de un pecado original desde las 
eonversaciones preliminares sobre su for~ 
mación. es dE'cil', que en lugar de que esta 
nniversidad -como desE'a nuestro Honora~ 
bIt' colega señor Vásquez- forme indivi~ 
duos prácticos, técnicos, que vayan inmedia~ 
tamente a desempeñar oficios que el País 
lIe(~eBita, se forme un grupo de intelectua-
11'.;;. Ya 'hpl11o-; visto en Huachipato los bue
IlOS re·"ultaclos obtenidos por nuestra Escue
la dp Artes y Oficios, pues un técnico'ex~ 

tranjero s610 ha necesitado la colaboración 
ele un grupo de ex alumnos de ese plantl'\.l 
para instalar, en diez o quince días, la coke~ 
l'Ía y todos los elementos de destilación, y ha 
!l('f'!araGo que 'no ha habido necesidad de 
t.rHt'l' E'specialistas de E1stados Unidos para 
desarrollar en pocos días un plan extra
ordinariamente importante de t.rabajo in
dustrial . 

PARTICIPAOION DE CmLE EN LA 
CONFERENiCIA MUNDIA,L DEL TRIGO.-

OFICIO 
E)J señor Alessandrl Palma. (Presidente). 

~-Tiene la palabra el Honorable señor Mar
tínez Montt. 

El señor Martinez Montt.- SICré muy 
brE've en mis observaciones, señor Presi
dente, pOl'que no quiero quitar mucho tiem
po al Honorable señOr Allende. 

Sólo dE's'eo referirme al descuido con que 
nuestro Gobierno ha actuado frente a la 
Conferennia Mundial del Trigo, cuya cele
bración en Wáshington anuncian los últi
mos cables. 

He hedho :llgunas investigaciones a este 
re"rwdo. \' he podido darme (~llPnta ¡lp ljne 

nuestro Gobierno no ha tomado ninguna 
determinación sobre el particular. Uno de 
los objetivos de la Conferencia es lle,gar a 
un acueúlo entre los pequeños y grandes 
prorluetorE's de trigo. para distribuir la co
!lieeha de la pr6xíma. temporada. Si los asis
tentes a E'sa Conferencia logran poners-e de 
aeuerdo. ('omo seguramente lo 'harán, y el 
GobiE'rno de ChilE' no tient> participación 
en sus determinaciones respecto de los ex
¡'('sos dt> producción. nuestros ex-cedentes de 
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trigo, aunque escasos, no tendrán coloca
c~ón en el mel'cado mundial, ya que la dis
tribución se hará sólo entre los países qae 
actualmente están discutiendo este proble
ma en Wáshington. 

Hago estas observaciones porque he es
tado en contacto con personas que conocen 
bastante el problema. Creo que el Gobier
no debe dar rápidamente instrucciones a su 
f't'[l t'e,sPllta 111 p el] .Wiishington para qU(' se 
braga pres'~nte en la Conferencia y pueda 
tomill' ~al't<lS ell el <](·;]]1]to para Jlr()teg~r 
los interesps ele l()~ agrienltol'es dlile
nos para el próximo año. De otra manera 
nos vamos a encontrar Con que la p,roduc
aión será muy grande y el Gobierno se 
encontrará abocado al grave problema 
de no tener colocación para nuestro trigo. 

Solicito que estas observaciones se hagan 
llegar al Ministro de Aig'ricl1ltura para que 
tome las medidas del caso y evite así los 
trastornos que se puedan producir. 
E~ señor Alessandri Palma (pres~dente). 
--Se enviará el oficio fiolicitado en nombre 

de Su Señoría. 
Tienr la palabra el Honorable señor La

fertte. 
El señÜ'r Lafertte.- No quiero quitar 

tiempo al Honorable señor Allende. 
Haré uso de la palabra después de él. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-- Tiene la palabra el Honorable señor 
Allende. 

ACTITUD DE LOS PARTIDOS DE OPO
SICION EN SUS ORITICAS AL 

GOBIERNO 

El señor Allende.- Estaba inscrito en 
esta ocasión y voy a hacer uso de mi de
recho para referirme al centenario de la 
fuudación de la ciudad de Punta Arenas, 
'que se conmemora en estos días en la pro' 
vincia de Magallanes. 

Pero ap.teg, quiero referirme, aunque en 
forma mUlY somera, a las palabras que ha 
oído la Sala al Senador por Tarapaca ~. 
Antobgagta Honorable señor Vásquez. 

En realidad, aunque él no ha personalJ -

zado, puedo considerar, en parte, que sus 
exlpresiones están dirigidas a refutar lJS 

('(ll\('('pt() q\le emití (']] """in]]\,:'; \'R'\(1c1a". 

p,ara analizar, desde el punto de vista po
lítico y con el pleno derech-o que tengo co· 
roo ,senador de la República, la gestión gu
bernativa y la acción del Ejecutivo que en
eabeza ,,1 Excelentísimo señor GonzMez Vi
dp'a. 

Habría deseado que en los propósiLos del 
S;"lladOT por Tarapacá y Antofagasta hu· 

bipra estado el de puntualizar claramente las, 
razones que tuvo para refutar las as.evera· 
eione,'l ¡que yo hice, y habría deseado, tam
biéll, más que nada, que ne¡ hubiera insi
nuado algo así como una amenaza para 
exponer allgunos hechos que pudieran in
hibir a los hombres qu.e ·,'stamos en contra 
del Gobierno del señor G\ynzález Vide\a 
vara levantar nuestra voz en este reuinto. 

Sellar Pres iden te, toCl1go la "a tisfacción 
de poder decir que, eomo lo he declarado 
ya en muchas oportunidades, he sido y soy 
amigo del Excmo. ¡;;cltor GOllzález Videla, 
y qu.e crPo que jamás, ni aquí ni en ningún 
otro acto público, he transgredido las nor
mas que siempre han ~onstituído algo así 
como 1111a orientación de mi vida pública: 
el respeto personal. Pero por sobre la amis. 
tad, por muy Íntima que sea, establezeo 
mis concoeptos filosóficos y doctrinarios, mis 
ideas y mis principios. En esta oportuni
dad, como siempre, separo al amigo del J e
fe de la Nación, que interviene, por des
gracia, en la vida candente doe los parti
dos. 

Además, lJoeñor Presidente, rechazo ev 
absoluto la lección que aparentemente 
ha querido dar -el Honorable señor Vásquez 
a los Séhadores de opooición, al pedirnos 
que ntilicemol' en este recinto un lenguajl'\ 
aca1démico y acomodado a cierta circuns
pección, que, por lo demás, no hoemos pel" 
dido. E,stamos acostumbrados a hablar el 
único lenguaje que cabe en una democra,· 
ca: el de la claridad, de la precisión, de la 
objetividad de los hoC<chos. Y así lo he he'" 
cho aquí, señor Presidente. trayendo do· 
cumentos y antecedentes que. hasta liha
ra, estimo irrefutrubles. 

El señor Vásquez. - ¿ QuieTe permltlrm ll 

una interrupción, Honorable colega? 
El señor Allende.- Con t>l mayor agra

do, y con la venia del señor Presidente del 
Renwdo. 

El señor Vá.sqUef:.- Las palabras del Ho
norabloe señor Allende me colocan en la si
tuaeión dr trner que pedirle al Honorable 
Senador la defertncia que siempre ha oh· 
servado en esta Sala, C:r>eo que no tiene de· 
recllO el Ho'norable señor Allende a SUPO" 

ner intenciones, porque no sólo Su 'Se
ñoría es opositor al Cob:"r,,(,. Yo lle 
expresado, en forma clara y democrática 

-como él dice- Ique en este recinto "e ha
('('TI ataques al Gobierno y que muchas ve-
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ees esos at3iques no tienen el funda

mento legal 'que debieran tener para 

ser hechos en este Honorable Sena

do. Tengo antecedentes que así lo de

muestran, 'que los pondré en juego en 

cualquier momento, si 1as circunstancias 

me obligan. 
No he tenido la intención siquiera de 

zaherir a ninguno de los Honorables Sena

dor",s. Si el Honorable señor Allende ha 

in terpretado mis palabras cerno un ata

~lU(, personal n é:, ,e ¡lUello mallifchtar que 

no ha sido ésa mi intención. He hablado 

en forma genera I y tomando en cuenta to

dos los ataques que s€ le han heeho al Go

bierno: hE' pstado reco.giendo antecedentes 

y pr'pparándoUlf' para poder dar mi opinión 

en el monwnto oportuno, con la misma 

fralHJIH'za eon qne lo hace el Honorable se

ñ(.r Allende . .v ('n una forma democrática. 

.Y no en la forma en que él lo ha hecho, 

que ha querido disminuirme en mis condi

(·iones intelectuales. 
Me dispensará el Honorable señor Allen

de si lo he interpretado mal, pero soy un 

hombre quo!' a'co>stumbra decir las cosas con 

elaridad, p'0rque he sido educado en la es

~uela antigua. Pienso que la política debe 

fler bien interpretada y basada en una doc

trina, y que para decir algo que a política 

se refiere, no puede relacionarse con otras 

actuaciones de las personas. 

COllsidero ljU P la llolític'a es indispen:>able 

en la vida de ,a~ naciones; pero debe ba

sarse en prÍJwlplOts y doctrinas, y nada 

autoriza para rel'acionarla con otrafl ac

tuaciones de los individuos. Pese a mi fal

ta de experiencia parlamentaria, cuando 

escucho lo~ d iscul'isos de lo::; Honol"a,bles 

Sena'dores separo lo que a política se re

Iiere, de lo., aspecitos de esos discursos que 

dicen relación con actuaciones d(' otro Ol"-

.den. 
Deseo llUIltualizal' tlue no me he referi

do a un Senador determinado, sino que he 

habl'<ldo en forma general acer'ca de todos 

;08 ataques que se han formulado al 8u

¡ll'emo Gobierno. 
I~l señor Allende.- En vista ue jo que 

ha manifestado mi Honorable colega se

ñu!' V ásquez, pondré término a esta parte 

dí' mis obsen-aciones. 
Era lógico que los Senadores que, como 

opo¡;it()r('~. nOfi hemofi referido en e1:;te re

~\into a algunos aspectos de la poJíti('a del 

¡,I(·tua] Gobierno. nos hiciéramos eargo de 

1,as amplia:; y generales observaciones foro 

mn,adas pOI" pI Honorable señor Vásquez; 

pero no puedo hacerme cargo en particu

lar de Bilas, porque el Honorable colega b,a 

tenido la gentileza de aclarar que notie 

ha referido 'a mi persona. 
Declar~, desde luego, que en ninguno de 

los debate:,; eH que me ha correspondido in· 

tervenir, en parte alguna he vertido cop

l~eptos de¡;peetivos sobre ninguna persona, 

ni mu~ho menos sobre un colega. Pero 

tampoco acostumbro a silenciar actos, por

,que, lógicamente, los hombres que aquí 

estamos tenemos un derecho que ejet

eer. y es ·el de analizar las actuaciones del 

Uobierno de la Repúbhe'a. 
Espero, señor Presidente, que tengamos 

oportunidad de conocer los documentos 

que ha amillciado el Honorable señor' Vás· 

quez. }Iientras tanto, ,declaro que siempre 

lie reservaré el derecho de analizar, co

mentar, criticar y ex'poner lo que pienso de 

este Gobierno, cualquiera que sea el vÍnau:

lo de 11 mistad que tenga con JOS gobernan· 

tes, sea el Presidente de li}. República o los 

}Ii:~lÍstrofi de Estado. Es ésta la úniea ma

llera como puedo concebir la función del 

Senado. 

CNTENARIO DE PUNTA ARENAS.-NE

CE'SIDADES DE LA PROVINCIA DE 
.MAGALLANES 

El señor Allende.- Señor Presidente, dí· 

je, al comenzar mis observaeiones. que te· 

nía profundo intel'és en hacer presente, an· 

te el Senado, que en estos momentos se 

(·OIlJl1emOJ·a. {'lJ ~lagallalle,;, el ef'ntenario 

de ;a fundación de la ciudad de Punta 

Arenas. 
A través de los años pesa eomo un mav

tlato de la historia el hecho de que el Pa· 

dre de la Patria, al expil'ar, 'haya pronun

riado la palabra "Magallanes", ~omo seña

lando a las generaciones futuras el derro· 

tero qut' permitiría a la Naeión fortalecer 

su eeonomía y desarrol lar 811'" posibilid .. 

des. 
Sin embargo,. es penoso comprohar que 

este centenario se conmemora ante la 
indiferencia de los Poderes Público!; y, 

prácticamente, el silencio de una prensa ha
bituada tan sólo a lOí; halago,; de tipo pI'l" 

laciego. 
Señol' Presidente, aquí no uso la crítica 

por la \~rítiea, sino que invo~o la opimón 

dp donde elllan'a el eseepticismo, (le] diar'jo 

radir~al (le ¡;sa región, gut' c1iee ,o siguiente, 

"trCRu]ta ]lI'OfUllc1amente extrall() y do, ... 

alentador ('omprobar que en las proximida, 

dps ,Iel ,,(,¡¡tPll<trio de la fundaeión de Pun, 
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ta Arenas no se conozca ningulIa ge"tíón 
ofi.eia[ encaminada a conmemorar en la 

. forma debida tan trascendente efeméridE's 
que, según parece, no interefill a los pode-
res centrales. ~ 

Cien años de vida va a cumplir esta eiu
dad, situada en el punto más lej,ano y aus
tral del País, y a la -eua; el Presidrmtr de 
la República, en su jira dE' febrero último, 
prometió eonvertir en capital del territorio 
antártico ehileno. Todo;.; rE'euE'lvl'an SIlS pa, 
labras. inspiradas ,'n los propósitos que no 
dudamos qnr aliclltal'l todavía PI) >in ~lflilllf) 
y qur meen relación eon el proye(·to de ha
cer dp lVfag-aJl.aneli IlIlH zona (~x(:('pei(¡lla:, 
verdadrril avanzada de (~hile ell p] HUI' de! 
ContinE'ntp, (jándolE' la fortalf'za eeonómi
ca qlH' !H'eesiía, cn~andoaquí un ('entro de 
atraC'(~ión parél el lrál'ico mar'ít.imo r apf('o, 
y procurándole vi,<l,a propi,¡¡ e Í1Hü·llcndipn. 
te". 

ERlte ,v otros ilrtíl'ldos y t'(lit()riaJe~ evi
den{~ial1 pi ea n¡.;aneio ('on '1

'
1\' p-.;apl'OY1rl

(~ja VE' el ahélndollo ('11 <¡ut' la tielH'n iOR 
Pode1'(~" Públi('os; y. i¡l de{~il' Podere" Pít
blieos, no lU(' n'fiero ,.¡ólo al Ejr{'ntivo, "ino 
tl1,mbiélJ al propio Parlamento. 

t Sel'lÍ. él~aso necesario haeer I'psaltar lo 
qUE' para nuestras posibilidades pconómi
eas representa NIagalIanes ~ ¿ Será indispen
sable para la c.ultura de E'stE' hemieielo se
ñalar lo qUE' representa sU ubicación geo
gráfica, derrotero único y posiblp entre el 
At1ántieo v el Paeífi{~o. no sólo a tr'avés 
del E.streC'ho de 1\Iagal1anes, sino también 
del Cabo dc Hornos, y laR posibilidades 
que surg'~ríaH si mafrana desa:pareciera el 
Canal de Planamá? Punta Arenas, sltnad<" 
en el extremo austral de América. será, en 
10 futuro, 1m gran centro dp trAnsito iI{-n'o, 

marítimo .v ('olll"l'cial. 
, No ,(~:-; neepsari(j menCiOll,il' fjlH' p;;a pJ'ü

vineia. COIJ sUs riqneza8 fa bu/osas d (' (~a r
llC, lana, f~arbóJJ ,Y. ahora, petró]po, rol'l'a
Jeee y fortalecerá la pcollomía naeionai. 
Sin embargo, nunca ha habido pl'<'o<mpa
ción efeetivia ,Y elara por {:onv(']'tir a 'Ma
gaBanes en la ~TalJ rpf'1erva nuest.ra, no sólo 
por la explotaeión (if' su" minf'rales p in
numerablrs riquezas. !lino p()r la¡;; efec·tival' 
posibilidades agríeolaR \' ganaoeraR qu.~ 

.rppresellta par'" el País. 
Sefior Presidente, las difiellltadp;; il1h<'

rentes a la ubicaeión g-pográfiea (fe esta pro
vineia v la despreoeujJ'lwióll ,le los Podf'rp;; 
Públie;s, han i.(lo acpniuando. pn el f',arát>
f,er y f'n el temperamf'uto d" los habitanta; 

dI' esa región, el escepti('ismo y ej eans:l11-
l,jO. Y hay que d('(':r'lo ya (lUf' li) hi:: 
('Oltl (ll'obado en di VPl'sa. . .; () »(11 tunidade:; que 
hi' PHfadoidlf¡ PS peli~T(J~o Ob:;Pl'Vill' el,

lIJO llllesh'os (·"lln¡!I,j(JJlal(~..; :' a no (,rCilll en 

]·:\s prO!l1el:\,[:,\ de 10& 1'O'\P)'(''; Púb:¡,'os, ni de 
los l'IlIlCioJlilrioi'. ui dI' ,1}:' (~,llldi·datu:" 

Prácticamente, se ha ido incubando cier
ta tendencia aislacionista y prueba dt'\ 
ello eN que MagaUane¡;; es la única pal'itfi 
d!-'I Pllí,-.; dOlld(· exilite Ullil (·o/'t'ient.i' {)oii-
1:j(~¡¡ qll(' SI' dl'llOlllillil I'q','iolJalista. 

lD" ('ollveni('nj;(' ,\' ¡'lh1 l'efllt'rYlornr' esh~ 

('OSHs, ('spN:jalrnellte ('l1llndo vemo<.; que, ill. 
o1ro lado ilp los .\nd(,,.;. ('01lilla)'!>!' aucJ:¡

(·jil. ('011 liIayor' v,j"iÓll ,'í ('OJl mayor emfjlr 
jP, Si; d"fLr',a a 11'\ Pat.agon ia ill'g(mfína y at 
\'xtremo ¡;;\lr dI' <,st.f' (~()lltínelJl.e una preu

l'lqJll.ciúll nllJ(·.Iho mayol' que la que ten,'
mos no<'\otl'os por el de;¡tin" \'('.onómí{\o y 
s(wiaJ dI' In,habitant.ps (l\· ('Sil" provineb.1ii\ 
y pOI' d de ¡a"~ l'iquezas quP ellas emÜerrar. 

En ~wsióJl del 10 dp jUnio de 1947, e.r 
puse, en un discurso documentado, qut' 
ps1.¡¡ AJta Corporación tuvo la gentile:>:u de 
publicar "in extenso", la situación d~ 
esa provinciill E'n rrlaeión '~pn el regullen, 
f'S'en('i,a.)~' fllJ1aamental que {~on".tituye 8\1 

vida: el régimen de la tierra; su explota
(·;ion ,v la posrsión de ella por un escaso nÍl'" 
mf'ro dl' personas. Comentp (mtonee¡l le. 
que representaba, ,Y representa todavía, la 
existeneila en Magallanes del gran latifun
dio r11 man()l'; dp so('iedades aniJTIlffi'Uf;, P 

hwe vpr como E') anhelo general de los. po
bJadore,s dp esa región rl'; obtener un pe
dazo de til'1'l'a para pO'(I(~T' desarrollar Sll~ 

adividadf's 'Yo' dpsrnvolv('l' su vida. Expres~. 
adpmfts, qur ('"te régimpn lip tr1ll,bajo y d<~ 

Vi(lrl ('11 la t:err'a en :vrag-alJalles, viTl(·.ula,do 
a la explota"ión lana!' ." tel!iendo con", 
líníf'¡¡ in'fh1S'tl'ia los frigor'ífí('o~. habia gra
h¡¡d<) ('11 forma tan honda la pl';icoíogía y {.j 

tpTtlpp¡'ari-lcnto OE'l 11Ombn'. finE', práctica
mentE'. SI' 'pue,df'll des-erihir :-;us n·acccionf'.'
trente a la vida, diciendo que el hom
bre medio. e'l hombrE' comÚn de Mil" 
gallanes, el trabajadoJ' dE' Magallane€ 
vivf' azotado por el viento y aislarlo 
en su sHencio, rE'corriendo cientos de 
f'lladrns, kilómetro;, dp kilQmetro:-. dt' tip
n'a>< qne p('rt.rneE'J1 sie-mprt' " la miRma fir
ma. v entn~g'ado Rie'Dlpre a ¡:auirlar intcT'(,
RPS ajenos, hu¡;rfano de toda proteeeión le
gal efeetiva ,v hu(;rfUJ10 tambi(;n de toda 
po~ibiljdai! ('('onómi('a rierta para ~1~' sn 
familia. . 
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En Ptiiil misma se~ióll. ha~aclo en 'iltas ~. 

dato!.; irT'efutable". tr<ll,'(' liD pallOl'<lIlla ,!l. 
lo qll" f'Jo; Magallarll's a tl'it"t~ dI' "11 indns-
1 ria; lo qll\> SOII ';1l~ :,;pr"il'io., públi,'os y 
¡';\l>< 1I1(~,Lo" 111' (·Oll\\llli,·,j('it\ll: 1" q\ll' l'''. ya 
JII ht' ;J il:llIl. (,1 pi o}¡lelllU <Ir ia t ¡erra en 1',-" 
regióll. lIablt, dI' hl slg"lliliu\(·iún rpI!'iI~icia 

que hoy tÍ,,\](' lo q\lt' allll'~ "ie :lall1tÍ ¡'I·I 
¡¡IIITh JiJ)I'p": hiee l'eJ'eJ'l'J1ria al íran"porll' 
JlIarítil\lo. a 111 Líll"¡¡ .\érp¡¡ ~¡¡I·i()n¡¡l. iI ]"s 
('alll:llo,s. al )lruhl(>lJl<I de la yivi"I!rhJ: me 
(letllvP ;1 ,lllaíiz¡ll' lel sitn¡lI·itill dI' la" ilv,t;
tu(·iones eduearíonales: Liceo de Hombres, 
l11s1 :ll1to (\Jl!1I'l'eiil:. E",'u('lll.' ¡>(¡)¡Iinl'i: 11](' 

refl~l'í a lato: Fner¡';cl" "\rma,ia,,; a,lal¡',,(': i,)~ 
sl"J'vil'in" (1,' .\~ ";(I'llI'i<l SOtín\. l()s 111' 13('nl'
ficencia ~- Sf'g"uro Obrf'ro; expuse io~ 
p¡;;fIlPrzo . .., panelado" y pf'que~,osque, han 
l:\'íI!l{l ';l, (';!.1.:/:--" d(' ¡i~'('Y:~!Oll eT~'(>t,'-'J·il. 

Es d(·¡·ir. "PTIOI' Pl'I'Sitlel1tf', "in ¡¡a"ion y {'OU 
(lolo!' dI' dli11'1l '\. p\1(l" vcrifieal- el aban
dOllo ('JI que' "¡"(' (',S;1 jH·oY;lI(·i:;¡ 'Plp tanto 
"ig-nifi.c~¡1 .\ slg'llifi('¡)rú pnri! (,1 dr"(~\I\'()'\'i

miento del PllÍS. 
En esa misma spsión. presenté un proyec

to de descentralización administrativa y 
otro destinado a crear las secciones Norte 
y Sur de la Corporación de Fomento de la 
Prodllppión, como única manera de planifi
car en un trabajo serio eJ aprovechamiento 
de las iugo(·mtes riquezas que en el Norte y el 
Sur esperan el capital, la técnica y el esfuer
zo eomunes para que puedan sumarse al 
desenvolvimiento general del País. 

Ha pasado algo más de un año y, por des
gracia, señor Presidente, poco y nada te
nemos que comentar como iniciativa del 
Ejecutivo a favor de esta provincia; poco 
y nada, también, como iniciativa del Parla
mento. 

A la vida angustiosa del trabajador maga
llán ico. quP prácticamente sólo durante 
cuatro meses al año tiene su tiempo ocupado 
en la faena de la esquila y del frigorífico 
y qUf' vive en cf'santÍa durante el resto del 
año. hay que agregar hoy una alta porción 
d~ la población trabajadora que se desem_ 
peñ<l ha en la esquila y frigorífico, y que 
"stún (·('"ántl'''. P\l(lN, POI' moti,,!)· 1" ¡;I\<) 

económico. algunos de los más importantes 
frigorífi(~os, e~pecialmente los ubicados en 
Natales. han debido paralizar sus labores, 
ya que aparece como anticomercial para es
tas empresas el pugar el mayor costo por el 
ganado argentino que se beneficia en esos 
frigoríficos. 

Tellf~IDos. entonces, s{'ñor Presidente, que 

Natales es un pueblo qUe nació y vive an
gustiado y que hoy está estrangulado y pró
ximo a desaparecer ante la indif·erencla de 
¡os Podel· ... , Públicos. 

I::ieiío¡- Presidente, esto es muy grave; y 
pongo el ejemplo de Natales y de sus ha.. 
bitantes, por si pudiéramos enderezar el 
rnmbo de sus vidas considerando, verbi gra
cia, lo poeo y nada que costaría subdividir 
las hectáreas que rodean a esa ciudad. Hace 
Jal'gos tre¡.; años que existe un proyecto ema
II<'I(;U tI,'1 Diplltado \lld- ~laga!!aru't-i. se-

iíor' ,Juan .BJfraÍn Ojeda, miembro de nues
tro partido, para subdividir cien mil hec
táreas pertenecientes a la Sociedad Explo
tadora de Tierra del Fuego y entregarlas a 
la gentr que trabajaba en el frigorífieo a fin 
de qne Se dediquen a las faenas ganaderas. 

Sin embargo, a pesar de lo urgente, im~ 
postergable e imprescindible de estas medi
das. los intereses son más fuertes y no per
miten planit'ear en su realidad exacta el 
problema de la tierra en eSa región, como 
en Aysén. 

-:-Jatalef> ha visto perturbada su vida, por 
la paralización de uno de los dos frigorífi_ 
co~ que allí hay. En Natales, hay posibilidad 
de otras industrias; pero nada se ha hecho_ 
Como consecuencia de [a paralización del 
frigorífico que estoy comentando, cientos de 
eOllciudadanos nuestros han debido emigrar 
a la Argentina y están trabajando en dis
tintas actividades del país hermano y espe
eialmente en la explotación de los minerales 
de carbÓn. 

Yo me pregunto, ¿ no es inquietante y pe
noso observar que los chilenos deban aban
donar la tierra patria para buscar trabajo 
en un país vecino, sobre todo cuando hemos 
"isto que, con un sentido nacionalista extre
mado, el Gobierno argentino ha dictado úl
timamente disposiciones muy serias y gra
"es, que, indiscutiblemente, van a hacer pen
sar a 'Jos gobernantes sobre lo que puede 
aeonteecr en un futuro cercuno? 

Debo hacer presente que frente a esta in
<lifcreneia nuestra, está la actividad despIe
g-ada por el Gobierno argentino. Y hago 
resaltar esto como un homenaje al espíritu y 
[! 1 empuje de ese Gobierno para explotar la 
riqueza que existen en La Patagonia. 

En la región de Santa Cruz, territorio 
austral de la República Argentina, está el 
puerto del R,Ío Gallegos, comunicado, seg'fln 
[,reo por 1 él carretera 293, y a lo largo de 
doscientos setenta y tantos kilómetros con 
el minpral de (Oal'bón llamado del Río Tur
bio. 
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Pues bien, allí Argentina ha montado una 
industria con gran esfuerzo y sacrificio, que 
le va a representar grandes posibilidades en 
el aprovechamiento del carbón y sus de
rIVados. 

El (Job:f,'l'J'u P:l'gpntino h(1 ('diJ1{~ad',1 ('(1:1;(1 

epígrafe u(' uu fa let\! :;oon' ~~Nta il\dll~tl';¡\ 

!í;¡S ,siguientes palabras: 
"El Pian QnillqL1Pllal de (il)bi,'r;I<J, ni 

advertir qul' nuestra "ya Cl'I)n;"i¡ ,j"[lPll

pendencia U(·j exterior CH ordlm a! ilprOYe
(:hamiel1to de cOJllbll,;tibles ¡nd ¡¡~:ria les" 
eonstitll~'é' "un naneo yulnerab:., ,1" lll1 i' s
tra e':>t1"udura eCOllómiea, que ('()lltral-ita 
con la ¡Jolldl'rable riqueza pott·lll·ial (iP 
nuestro Piltl'imollio energétieo", erd"l)('il I'C(,

tamelltp la tarea de ':>11 raciollal apl"<JvI·¿j¡a
miento, ¡;on lo que habrá J(. !Ípsapal','l'('t' 
"el pronunciado deseqllilibrio" que actual
mente aCUSa ('1 balance dl' las neeetlidade" 
y r('(:urso autóctonos ('TI materia dí' enp1'
gía'~. 

"H,Ío 'l'urbio tielle aseguNida una llotoria 
jl'rarquÍa euÜ'e la,~ obras que integran el 
Vilsto plall a c\lmpliI'~e". 

I~1l dieha publi('aeión, adl'm;Í,s. ,H' d,·,;ta
{,nl1 IOI:; sigui/'ut!'s ('olw('pfos qUI' ti"lIPII \,¡I

Ldez per'mallE'llt!': 
"En l()~ pa;¡-;p(-; qlH' I'.al'('/:,~n d h Hila, ):i 

pobreza del subsuelo en earbón explica la 
dcbilidadrl(' sn dfsnrrol1o i"eOUÓmicll y Sl¡ 

dependencia ¡le los qlll' la p",)(l¡w"n; los 
qne er('yellclo tenerlo no pro(mran adquirir 
la certidumbre, no sólo rl'tul'lLw il ""SI'1I

volvimiento iIltlllstl'ial, "inu 'JUl' ag-r'avi111 

voluntariamente 'a sujr.r,iúlI PI::múrni¡'a a 
que sr encuentran sometidos; y 10'; 'illP )¡;,

bi('IHlo adqniritlo la I'El·tidumbr .. d,· '';1 JI\)
/¡reza ell carbón no 111'OeUran hU;'.l'il'·!.· <'1 
sucedáneo enall~l() se ha a.IHlHeiado ;a po
sibilidad d(' eneontrarlo, conspiran contra 
RU propio porvenir y eneadenan yojllllta
l'iamrnte su inclependencia económica". 

PU(:s bien. los esfuet·zo,. a ¡'genti no, ha
{\en ,que hom4res y capitales argentinos ~ 
con obreros chilenos; ésa es la verdad -
se dediquen a la explotación de los yaci
mipllt(,i' ('ar]¡onífero\S dI' Río 'Purbio y 11<1~ 

~'an ('OllstrllÍtlll 1111 fc!'ro(,ill'ril de ¡1I;Í~ dr 
('¡e 11 ki]()J)ldl'os P;Ir:¡ IInir esla jo/'aJí.!;,,1 
1'1111 rlío Calleg-.os, en ('irellllhtiJ.l1(·ias d .. '1111' 

por Nata]rR se puede sacar la producción de 
('lwhón.le ('S8 I"xp'ota('"iún f\rg'('ntiml. \.;¡ 

qUe Pnerto Natales está sólo tI'(·intay(,inco 
kilúml'iJ'os. Pl'I'O Jo IllÚ'" gTH \"l' (',", q tI(' .. Sil 

riqueza earbonífera tiene una separación 
virtual, exótica, por así decirlo; el) límite 
(.hileno-arg-entino, sobre la superficie de la 

tierra; pero, en ia pr'ofundidad, :lP unen la 
riqupza wl'gentina y la (~hil¡~na. Hay, sin 
embargo. UIla gn!H difeceIH:w; nosotros 
lUida hCl110s heeho PUl' ('xp!"tarla'y des
arrollarla. 

PUl' eso, "l'r-Wl' ¡}r¡'si,lr~lI; ". ':lIandu veo 
qll\~ St' epi(~l)l'a e;ste t~l;tl¡~1;1;{I¡'" I ! d11, ,~()l;, {'{lil 

1'1 t'sfuerzo, 1'011 el empll,jt:', '~¡¡ll el. ansia re
t.:"(I!)<IJ dp pl'{)g'((':,'~'. Y u'n~'\I lit dhl1~l.';;.\' lI. 

('O} '~) ,~(ll;;!d()!' de t':~;l ~~;;, 11!{j' h(, rf'<'orri-
(!L e¡) diYC1':":(1i opdl'i-u ~':ai¡f'-';, ,!,;' JI:>",':' 

s\'nl(' lo rH'll();"'¿l (Pi.,' C~ J;--¡ fd.~;! ti"~ ~:i!l'J;l

hv;¡s que lruuiel'all Illlhtnj(¡ ¡ ('11 ,,~ " ,','11:1" 

nar10 ]¡¡ rreOI'updl,iúlI d¡~ 11),.; 1'",1,'1"" j'ú
blieos ]>01' pi dr';;t ¡no ¡J" ('.,,1 ll/'iI\·ill,';;I: !".,.,,
eupación nuestra por ,'1 futuro dp esos 
conciudadanos, que, azotados por el vien' 
to y aislados por las dÍstaucia¡;, sufren 
las inclemeneias del ,dimH dlll'O. lo,., atil
qups dI' Ja 11a1 Ul'alez<t ill!:l'l'siy" 

POI' eso, señor Presidente, hl' querido re
cordar esto y, junto con l'(~cordarlo, anun
ciar al Senado que, con mi e~timado colega 
y amigo, Senador don Oal']os Alberto Mar
tÍnez,prel'ientamos un proyecto, que ruego al 
spñor Presidente lo dé por incorporado en 
la Cuenta de esta sesión, destinado, primero, 
a que se obtenga determinado aporte del 
Estado para realizar un plan extraordina
rio dl' obras públicas, especialmente, ca
minos, edificios y construcciones escolares; 
a la. refacción de establecimientos etSeolares; 
a la construcción de internado; a la erea
ción de un hospital parú tuberoulosos; a 
la a<iquisición de un avión ambulancia, q,ue 
es indispensable a esa región; a la ConJ:l
trucción de establedmientos carcelarios. y 
a destinar, también, una parte de este ma
yor impuesto, para la construcción de 
gimuR,iÍo cerrado y caneJhas deportivas. Es 
penoso observar que, por ejemplo" Natalc<¡ 
V Porvenir no tienen un gimnasio. En UD 

~lima donde hay 20 grados bajo cero du
rante cuatro o cinco meses del año, la ju
ventud qllP no ,tiene trabajo, no haya quó 
hacer y se PIltrega al vieio ~. al aleohoJ, 
por no hallar en qué reerearse. 

He podido informarme que el ítem del 
pr(,l'Iupnesto de ca]pfac('ión para las escue
la;.; primarias aleanza tan sólo para tres 
meses en el año, en cireUnt;tHIl(~ias (le que 
es indispensable que haya ea!pfaeción en 
esos locales viejos y antienados, la mayoría 
de ('l1os sl'miderruídos, qllP ne{~esitan si
quiera ealt'facción con ,;alamandra vulgar v 
corriente, por 10 fIll'1I0" nut'\'e 1) di!'.?: me
ses al año. 

Hemos querido et>tablecer. ademá~, eu eS-
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te proyecto, que la Corporación de Fomen-

10 tfndrá la obligación, este año, de hacer 

un estudio detallado de las posibilidades 

-de Magallanes para establecer nuevas i)).

dustrias, que no f'numeraré porque sería pe

tulancia de mi parte, y, en el año próxi

mo, de considerar ex.presallfente una suma 

determinada d!' millones de pesos para ins-

1alar la.~ industrias que s!'an factibles dI! 

Sf'r !'stablecidas pn esa región. 
Por último, nuestro proyecto indica taDl

hiRn qne 1n Caja ele la Habitación, la Ca

j,l ~acional ele Empleados Públicos y Pe

riodistas y la d!' ~jmpleados Particulares, 

deben considerar los fondos necesarios, en 

<'l presupuesto de este año. para construir 

-poblac'iones para sns imponentes, y 'que, 

adl"rnás. la Caja d!' t:\e¡!uro Obligatorio de

berá. eonstl'uir ~u policlínica anexa al nue

vo hospital quP está levantando a111 la Be

nefic!'ll(:ia. 
Pinalmellt". ('1 proyreto establece la libe

nlción del pa¡!o de lo~ deree'hos d!' aduanil 

pafa todos los materiales que laConfede

ración Deportiva de Magallanes ha debi

do importar desde Inglaterra para techar 

el gimnasio cerrado que, por esfuerzo pal'

ticular,coll !'rogaciones de la población. con 

~I producto de fiestas y de beneficios, ~e 

ha construído enM"ag-allanes, y que es ex

presión titánica d!' quienes ven las necc

~ídades que imperiosam!'nte reclama la po

blación. 
Como este proyecto no puede tenrI' ori

gen en el Senado, por cuanto establece im

puesto:" pido <¡u!' sea !'nviado a la Cáma

ra de Diputados. Tengo la esperan,,;a de 

que más (le un Diputado, y segnram~l1t(' 

Diputados socialistl'ls. 1r prf:'starán aco

gida. 
Pero, haré algo más que ésto, señor Pre

¡¡idente, y lamento que no e-. .,té presen:te en 

la Sala mi !'stimado colega, el Honorable se'

ñor Vásc¡uez. Entiendo la política de la ma

nera qu!' verá el Senado. Yo, que he criti

{'ado al Gobierno, y que puede criticarlo 

porfJ1H' no Ir he pedido ni le pediré nun

"n nada de inter~s personal, yo, que dis

crepo en muchos aspectos de la polí-

1iea in1t-'¡'naí'ional elel Gobierno v en la 

mayol'Ja (It-' !'nos en la pollÚea na

(,jODa] <le ~l! Excelencia el señor Ga

hI"l1'1 \;ullúli,·z \Idela. Ir,' lll<tllalla a 

!'oli<,itaJ'l,· audiencia para pp¡]irl r a (-r, 1'0-

1Il0 .Tefe de la N"aeión. que ineluya estt 

proy,,'(·fo el\ la Convoeatol"itl a la aetun 1 

lIOS. qu!'. a travps de los distinto.., Minist(~

rios. el Ejecutivo envíe un proyecto extra-

ordinario para conmemorar. con hechos 

r!'al,'s, eon hechos potlitivos, el centenario 

de Punta Arenas. 
ÁsÍ entiendo la poli1tica. Yo pnedo gol

pear las puertas de La Moneda, porque voy 

a reclamar preocupación superior para esa 

provincia; y voy a hacerlo con la entereza 

r eOll la independencia del que sabe que, 

eritieando, ha hecho, desde su punto de 

Yista, llna obra constructiva, sin actitudes 

('laudi~alltc y sin, tampoeo, usar ni el dicte

rio ni la calumnia. 
l)es(lp illjllí ;\llUll"jo li] dp('i"j('ll de' :n¡¡'I'

n':!r, del ~eiilll' Pre"idellte de 'H !{epúhliea 

ji de los ::\finistl'os de Hacienda, de Salw 

bridad y ele Obras Públicas y Vías de 00-
mllnieación, preocupación para esta medi

da legislativa que, a nuestro juicio, repre

senta un aporte serio para Magallanes, y 

con.~iguipntemente, para la vida nacional. 

VERSIONES PERIODIBTICAS INEXAO
TA,S SOBRE SESIO;NES DEL SENADO: 
ACTITUD DE LOS SEÑORES SENADO~ 
RES COMUNISTAS EN LA VOTACION 
DEL PROYECTO RELA,OIONADO OON 
RE GIMEN DE PREVISION PARA OBRE
ROS DE LA FABRICA DE MATERIAL 
DE GUERRA, DEL EJERCITO,- NEOE
SIDAD DE RESTABLOOER LA PUBLI
CACION DE LA VERSION EXTRAOTA-

DA,OFIOIAL 

El ~(,ñ(¡r Alessandri Palma (Presídent.p.'. 

--Tiene la palabra ei Honorable sei;flr LiJ

fertte. 
El señor Lafertl:.e.- ~eñ()r I'res:t!"nt.,. 

d:1I"allte la., últimas ,t'manas se ha l'stado 

1",'('ialllil1ldo. d\'~dl' los baneos JI' Jistil1t;,~ 

S('l'tot'ps, la jlllbliL:<!j'iúll de 1<1 versión ofi

(·i<ll ('x tl ¡¡ H,l(l a ele lH~ se,-;iO!les de' Sellado. 

}[¡)'.;ta ahora .'sta,; rp('.lulllaeione,; IlO hall ¡o

i!l"¡jih I;"itll. llOl" l~¡erta" dir;(:\¡)til<!P" qu', 

para ello se presentan. Recuerdo que dura.n· 

te nlg':'lJ\ ~iemllo :-;e utilizú \lila trHIISll\isión 

r:H1ial. f'll 1·:ét'Ü1S día;,;. pal"a dar ;\ ('IlI\()(,PI' 

oficialmpnte. por este medio, la labor dl! 

1l11e:-;tril Curp(lraeión. 
Pr'r,) Y0 H'IIg'O que ]"('('1<\l11ar alluÍ eon 

T"t's[ledo a tIlla situación que se produjo el 

llli('l'l·'l\es pHt-:ado. J<Jstableeido el he('ho de 

I¡III' 11I1 '::' Pllblicilll 1l11estros iWllc>;·r!I;"; 111 

"1'-; 1'1) ,~(ii,l(ltJ'~. \'ufJI llo ..;ería nJi SOl'pt·(~-

" : ~ 'Ii:n¡,; di' 1<\ llil('h" rI" di-· 

(',1 ' " \ C''''' ('1l lUla inf()!'nnl(~ltnl l'{ldi:ll, 

~ 11'11" 1':! ¡,¡-¡Itldíllla, Ilna lllt·ntira una 

fal"l'lJad ... : No "é eómo se captan estas 

inFol111<ll·¡OllPS ... 
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,se trataba dE' lo siguiente, señor Presi
dente: e1l la sesión de las cuatro de la tl1r
-le de ese día SE' nos trajo, en el momento 
de tratar las materias dE' I<'ádl Despaeh-0, 
un legajo qUE' conservo -- este mismo lt .. 
gajo que tengo elJ mis manOf> --, En t< ve
nían tres pl'oyec10s, El prinw!'o se refería 
a elE'val' a la categoría de mayor euantía 
el ad,l1 al .Juzgado de betras de menor euall
tía d(· QuillotR, Pedí que fl(' ]pyPl'n el in
forme,El señor Presidente, que t.enía inte· 
rés en despacha-l' pronto todos estos proyec
tos, no estuvo muy conforme con mi peti
ción, pues qUf'rla que los aprobárarno,:.; sin 
leetnra y sin mayor trámite, Yo aSlllllí mlll 

aetitucl Ill'gativa rdije que votaba t.'ll l'OH"' 

tra de] proyecto en lo general .v (~ll lo lla''" 
ticular. 

PeJ'o en el legajo, señor Pret:;ident.·. rJl' 
v(~nía este ot.ro asunto de las observíwionel'l 
del Presidente de la .Repúblic'a 8.1 Art. 5.0 
del proyecto, despachado por el Congreso, 
sobr(~ mejoramiento económico de los obre
ros de la Fábrica de Material de Guerra 
del Ejército, disposIción que dice: 

"Artículo 5.0- IJa };'ábrica de Malerial 
de Guerra del Ejército impondrá PIl la Ca
ja. d(~Retiro y Montepío de ¡aoS I<'uprzas de 
Defensa Naeional en las cuent&" del fondo 
de desahucio de los obreros aqlle se refie
re esta ley, el 4 010de1 monto de 8m; rps
pectivos sailaríos como parte del inU'!!J'o too 
t.al d!~ Ji.t&S obligaciones que les impone el 
artículo 8.0 de la lev N.o 8.89'5, de 4 de 01'

tllbre de 1947", 
IJas 'observacioneB del Ejecutivo conSH,

tían en agregar los siguientes incisos al ar
tíeulo 5.0 del proyecto: 

"El 1 010 restante para eompletar 1<1 im
posición del .5 oio que establece (·l artí(~u
]0 8.0 de la lpyN.o 8.895 será df' ,-argo del 
obrero. 

ASÍmismo, al retiro del personal ('011 de
recho a pens¡f,n y desahucio, la oblig-aeióll 
de enterar la imposición del 5 oio antps 
mencionada, será en .su totalidad de cuen
ta del pem;ionado y deducida de la pen
¡:;ión dI' y'etiro 'O montepío que (,()rr~sponda'.' 

El impreso correspondiente a estufl oh
RPrvaeiones del Ejecutivo no figuraba pn
tre los bolptines repartidos a los SpTlfHlw 
re!' 

JiJ! Honorable señor Guevara, que' He en
contraba presente al discutirse este asunto, 
me ha dado su palabra de que no votó en 
contrario. sino que sólo se abstuvo, pOr no 
cwnoeer la materia en discusión. Este pun
to puede comprobarlo el señol' Secretario. 

Esto dió Ol'lgPll a 'os impl'Opt~ri()s, i\~'illl

Idl; :-- gr()fwr'ía~ de la rarlioPllIí,Ol'H d 'id'" 
lIlI' i',-.;tor rd'iriellc1o. la ('¡¡al diju, po!' ¡'jCT!I
plü, que Jl(¡r;otros estábamos aeostlllnÍli'adll'¡ 
a aetuar t'1l ('olltra d" los ohreros I!I;I.

jadería que se repite----, porque ésas eran 
lilS (lrt1t'lles qlle l'('i'jbíamos, 

Esineof]('ebihle, i~Olllil díg'o, '1ll'.' l', lil :,-

liJa noeJIt! lJlla l'¡jiliuelUisura "" j,fj'l) ',1:);' I';¡ 

de iw-;ultarl1os eH esa furma, "ill ~'II,j 1- Lu l'l 

J'l':sp'éLo .Y la ('(,uallimidacl qllf' sl'l·ía l];dJI,' 
e\,>pI'rar de una est,wión t.rallslIlisol·a, 

Lo,.; de ahajo, los ",,] med.io ~' lo,.; <'1, .. <tniha 
liO", pifk/l I·",~pcto; P(~l'O, ¡HI ('<I,mhio, Idlos [W"., 

in'-ultull ('/l i'sta fonlJa. "(.lllinell humilla.r
llOS, dllü·¡('g'anlOs! mHo uo es po"ihI". (;011-
j iIiUal"'!ltoS ,'1I IIll1'~tnl a(~litlld valil'.nte, fP

¡';111(dt,a y ~ol·l·el,ta. 

NabeIlloscuál.es .s01l nlH.~stras I'P8poJltiabi
lida,de;; y d (~,bef'es rn,nte ;¡. los demá,,; (Jt!j'() 

a lIo;.;otros l.ambiÁn tlf'hen l'e":pdanlof>; no 
pueden at.ro,peDarnof\ impuIlemente, Mien
tras sea'mos :Senadores de la Repúbliea, me
ree,emos re:'lpdo (!OlllO tales; (,uaado sea.mo¡.; 
simples ,-indadauos. debe '['espetársenos en 
et-;a ealidad, y enúndo ni siquiera seWIflOS (~jll
dadanot'i, Sl' no;.; d(~herá. l'Pspetar' (!01HO "im
oles parias. aballdo'l1wdos o ilotas; TJero por 
a].g'Íln e01wepto íenur;Í,n(jlle l'r,slpetarnos . 

.Esa e.misoJ'a .. entiendo q.lle es la ltadio Na
c~iun¡¡ll de Millerla, con todo tlU. personal de 
lOCllt()I'P~, ('11 forma .mo!'(jaz v con terrihlt> 
énfasis d(~eía ('t';tas(~osas al al;dítorio .. Mien
tras tanto. nalda se dice de la labor qlW n~a
lizamos. 

Como miemíbro de 'la Comisión de Traba
jo, suscribí el informe de esta Comisión acer
¡"a rlpl pl'oyf'eto Ide ley que deRpués rué ve
tado pOr ("1 Ejec:uhvo, Pudiera ser '111<', pJl 

defensa de :1os oibrel'Otl, Ihlu'biel'a votado en 
forma negat.iva 1'] Honorable señor G'IH~Va
ra. ,pero no lo hizo, s,ino que SI' abstllvo, 'flor 
110 (!onocf'J' la matf~ria. Sin embargo, SOstIU
'lo esa radioemisorél,qlle ('1 HOIIOl'a.'b'le :';ROOr" 

l1nevaJ'a había vota.rJo ell contra. por 'man
dato d\' una pot,eJwia pxtranjel'a., que ten
dría tuición sobre r1Uf'strot'( a(~tos. A no!;, 
otros no no.., maneja nanie; ¡N~tuam(jS eorno 
c¡bilp.nos; 110 r'!"('ihimos Ól'Of'nrS de ning-una 
partr, :vfás hipll. pensamos qUl' son ntros 
lo", que 1'eeillwIl órdene,; del f>xterioT', 

POI' ('",to, levanto mi voz .'\7 Vido SI' I~orn
)'lJ'Uehe. por (,1 srñor ~f'(~I'etal'i(). si ,,1 Hono
rable ~eñor Glwvara votó pn ('onfra de la~ 
dh~'Pl'vae.iones de·] Ejcfmtivo () se abRtuvo dI' 
votar, Queremos nselHl'('(~er este punjo pa-
1'" pxig-ir ;;;,E' nos rps'nete. 0uanrlo sI' nos in
~;Jjlta ~' SI' nOR lanzan ,g-ro,;prías, tf'Uf'mO" qn .. 
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defe,ndprno:; ," d,,("ir algo el! ('olltnl dI' nues· 

tros ofpnsores. 
F..sto el; lo que ,det:ieaJla manifestar (~Oll re!>· 

pecto a la situación 'que se produjo el miér

coles pasado con motivo dp esos Mensajes, 

uno dp los cuales ha vuelto 1:1. tratarse, en es

ta sesión. Me refiero al proyecto sobre el 

('lIal ha form ulado indicación el Honorable 

~eñor Martínez Montt. relacionado con la 

vent.a o permuta de ciertas propiedades y la 

adquisición de acciones de la Sociedad Ano 

nima Central de Leehe Chile. Pensaba qu'" 

todo esto había sido despachado; pero he vis' 

to (J-U(' Hu p¡,; así. y que. en (·ilmbio. se han 

d('íilpa(~h<J¡do otroiS proyectos que no estaban 

f'tl el legajo de asuntos en talbla. 

No hemos prekndi1do obstruir la l"bol' rlPl 

Sellado. sillo. por el eOlltrario. faeilitar el 

deSpa(1ho <1(' Jo~ proyectos .,. e;mitir nuestros 

\'()t.(j~ t'll (·()IH"il'1Jeia. ('omo ~pn¡¡.dorp8 reti

pOll'-ahlt'fo, . 
J~¡ "miol' Alessa.ndri Palma (Presidente i . 

- ¡. Mp permite la pala!bra. 8eñor Senador: 

Efp,·tivamente. el Honoralble señor Gue

van, :se abstuvo de votar. No hay ear:~o pa

ra la MeRa, porque ésta dejó esta,bleeido io 

qllp afirma Su ISeñoría. 
El señor Lafertte.- No ha'go (~al~go¡,¡ a la 

Me(';a, sino a los periodistas, que no tienen 

oÍ'dos. o si 10& tienen. cam1bian las pa,labraH 

aoqní pr~TIilHlciadas y lanzall mentiraR .Y ea

hlTImias. 

El &eñor Martínez (don Carlos A.).- Una 

pregunta, señor Presidente. 
El Heñor Alessandri Palma (presidente). 

Son versi<mes particulares en que 1al Mesa 

del Senado no tiene arte ni ,parte. 
Ilamento mucho que se emPlee ese lengua. 

j", porque Su Señoría siempre se ha condu. 

('ido en forma que no merece observaciones, 

y <mando las ha merecido, ha dado las ex· 

plleaciones pertinentes. 
El ~píí,\r Martínez (don Carlos A. l. 

-- ¿ Me permite, señor Presidente T 

¿ Todavía continúa sin fondos el Senado 

para publicar la reseña de las sesiones' ¿ Que 

~() está recién aprobado el Presupuesto' 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-- Podría esperarse la nueva constitución 

<le} Senado. No se sabe si habrá más sesio· 

nes. Como ya estamos'aI! final de este pe

ríodo, mejor sería dejar este asunto a la 

reso lueión del nuevo Senado. 

1~1 k('il:l1' l'tlartínrz (doll ('¡u'los .\,). 

~ y (·c.mo la Cámara <1(> Dipntados no espera 

su renovación para publicar sus sesiones' 

El señor Ailessandri Palma. (Presidente). 

- - POr()lH' t.enía arreglada est¡a. situación. 

Ei ';('!W), Maltínez (don Carlo,; A.). 

,_o El :::lenado debe tener ya su presupuesto 

para publicaciones: estamos a principio de 

febrero. 
El señor Alessandri p~ (Presidente). 

-- Hay dinero para eso, señor Senador. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 

--- Entonces, se debería tomar el acuerdo de 

publi('arla reseña de las sesiones como se 

hada anteriormente. f 

Jm señor Alessandri Palma (Presid~nte). 
-- Voy a eitar a la Comisión de Policía In.. 

terior para que resuelva acerca de las pu. 

blieaeiones, y rogaría a Su Señoría y al Ho
norable señor Allende que asistieran cuando 

se trate· este asunto. 
El señor AlIende.- Como he sido a'ludido, 

¿ me permite, señor Presidente' 
El señor Grove.- Había pedido la pala.

bra, señor Presidente. 
El señor Alessandri Pa.llna. (Presidente). 

- Con la venia del H. señor Grove, tiene la 

palabra Su Señoría. 

El señor Allende.- En rea1idad, varios 

:-ienadores, ell diversas oportunidades, he. 

mos reclamado por la falta de publicación 

de una reseña de nuestras sesiones, y lo he. 

mos hecho con profunda convicción y por el 

interés que tenemos en que el País esté bien 

informado de la labor de los Parlamentarios., 

En la situación actual, ocurre que casi dia

riamente se tergiversan las palabras que ex
presamos en nuestras intervenciones. N o nos 

mueve el simple deseo de aparecer hablando 

y ocupando la atención del Senado; nos mue

ve el interés de que las cosas que se dicen 

j1quí sean transcritas en la forma exacta y 

correcta como lo hacía la Redacción de Se
;'liones de esta Corporación, para mejor co· 

nocimiento del público. 
De ahí que parezca - no diré paradójico 

- inaceptable que, en vísperas de elecciones 

generales de Parlamentarios y cuando se 

han debatido leyes de la importancia de las 

que se han despachado, el Senado no haya 

podido poner en conocimiento del público 

el punto de vista de los distintos sectores 

que componen esta Alta Corporaci6n. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 

-- j y todavía estamos esperando la consti

tución del nuevo Senado, el cual, por lo 

demás, se renovará sólo en una mitad! 

El señor Allende.- y como, en realidad. 

la renovación del' Senado no influirá". en foro 

ma definitiva, pues la mitad de sUs miem_ 

bros permanecerá como ahora, ruego al se

ñor Preflirlente--a q uiE'_l1. desde 1 llego lm la 

Comisión ofrezco mi apoyo. que no sé si pue. 
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de sel' po('o o mucho, pero sí sineero - tenga 
a bien citar a la Comisión para que siquiera 
tom~ el acuerdo de publicar reseñas de 
las sesiones que puedan celebrarse en los 
diez o quince días que faltan para el térmi
no de la actual legislatura. Es desde todo 
punto conveniente dar a conocer lo que aquí 
se dice. 

Si a algunos señores Senadores no les In
qmetai; no les interesa ni preocupa la publi
cación de los puntos de vista de otros 
Senadores, es porque hay prensa para de. 
terminado sector. Pero muy distinta es la 
situación de quienes no tenemos prensa par
tidaria ni de ninguna especie y la de quie_ 
nes no despertamos simpatías, porque no 
acostumbramos a golpear interesadamente 
las espaldas de los periodistas, por lo cual 
no sólo no vemos publicadas nuestras in
tervenciones, sino tergiversadas las pocaY 
palabras nuestras que llegan a publicarse. 

El señor Lafertte.- i Se miente! 
El señor Allende.- Por esa razón, mu

chas veces estamos obligados a hacer recti. 
ficaciones, que quedan únicamente en este 
recinto. 

Por el prestigio de los Senadores, por el 
prestigio de esta Alta Corporación, que nadIe 
más que el señor Presidente sabe lo que 
vale, ya que es nuestro vocero y nuestro re
presentante, pedimos a Su Señoría. se sirva 
tomar las medidas necesarias para que se 'pu~ 
bliquen las versiones de las sesiones del 
Senado. 

El seí\or Alessftndri Palma (Presidente). 
---'Citaré a la ComilRión de PoJ:r'ía Interior, 
Honorab'1e Senador. y (,uento ('o;! que S\1~ 

Señoría~ asi~tirán a la. se3ión . 
Tiene la palabr'U el Honor;)\)lp Beño!' 

Grove. 
El señor Grove.- Adhiero a la peüción 

formulada, señor Presirlcnte. porque es 
efectiv0 que cuanto nosotros decimos en 
esta Sala ... 

El señor Alessandri Palma. (Pref'dente), 
-~-Tienen toda 1.a razón Sus Señor1as. 

El señor Grove.- '" no se toma. gen p
-

ralmente, en ronsideración. Aun m~s. !'e ha 
llt"gado al extremo (ie -eHminar' nUi".;troB 
nombre~ de alguno!' acuerdos adoptados 
por el Senado. Por ejemplo. en dí;,lS pasa
dOB se aeordó enviar a IVenezueJa nn tele
grama que nevaba los nombre~ G(' un grupo 
de Senadores, entre ellos el mío y el de 
otro Honorable colega, nombres, estos do:. 
úJtimo-s, que la prensa creyó ~~onvenienti~ 

eliminar. Puede que este hecho no terW:a 

grlan importancia. En todo ("aso, está mal 
que se haya procedido así. 

EXPLOTACION DE CARBON EN 
PUERTO NATALES 

El señor Grove.-- Deseo l'efeI';nne, bre
vemente, a la explotación de carbón que se 
rea]ü:a en Puerto Natalet> y a la cual tan 
}loca importa,ll·eia han dado. hast~ ahora, 
este Gobierno y otros anteriores. 

Un industrial de esa región, el señor Lui" 
Uribe, hombre muy emprendedor, tem<i, 
gran interés en llevar una partida de cal'
bóncle Puerto Natales a Buenos Aires, C011 

el objeto de que s:rviera para tiertas ex
perimenNlCiones que estaban rea,izando. en 
la capital de la vecina Repúbliea, inum,-

• trialers interesauos en la materia .En suma, 
se estudiaba la posibiliclarl de 11t:lizar, ('ou 
fines industriales, el e1a:-bón de Puerto Na
jales, que tiene poc:as calorías. 

Para transrportar (~! mineral. fué necesa
rio utilizar una embarcación de fierro, casi 
desmantelada, que estaba abandonada des
de hacía veinte o treinta años en Maga
Ilanes. Por desgracia, no ha habido 
preocupación oficial por ayudar a es
te industrial en /Su encomiable esfuerzo 
ele lli>YHr hasta Buenos Aire.,. (·así a remol
que. esa partida ele carbón. Por eso, tal 
ini(·iafva. que podría haber significado e! 
romienzo ele una cxplota(,i6n de ("arl¡ón en 
Pní'l'to ~r'lta'e". ha ('aído en ('1 rJvido .Y qm'
dado, {'OInO dije. ('n l1na simple (lcwpstr;;
rlOJI rle Jo qni' puede el e,fuerzo (1" un ehi
;i'110 emprenderlor. 

ACTUACION DE PERSONAL DE INVJZ:::;
TIGACIONES.- REITERACION DE 

OFICIO 

El !'E'ñor Grove.·- ])('1'°0 I'PfpJ'irrmc ad··
más. srñor Pl'esi<1f'Jl7e. ;JI Dfj(';() filie pr ('n ~ 

yJ), ("on fer11a 1~~ tic' e'l:')'O (1('1 ,¡tí" en ('.1]''''

so. al señor :\1ini"fro di' ,Tlli,tii,iu. re~pecto 
(le !.¡ forma brntn1 r'omo 1iC,'rntf'~ dí' TIlve¡.,
ti,2'¡¡\'i()nc~ hnbi;:¡n tratar1" ;, ,.L ,,-, (l Hpnil,la 
Van'Jade ('id.. hi'cho exp1lesto ]W1" la in(('
resada ('11 llr1'l ea:·tn a '{J11r (lit', :('('111,:! ,,) 

fI"llorabJe s('fíor Lafrrtte. 
T)i(·.'h () o fi pi o. l)(lr d f:',gnl r,l,;. fl1;; 1'11 V i a d" 

al :\f:nilSterlo ele ./llsteia. p;]('s i'l'''í (me .'l 

('SI' 'l\I[jnistf'rio lp ('I}rrí'sponrlía aduar cn 
rs'te (':1~O. El oficio snlió (lel f'enildo con 
ferha 1 ~ df' enero. y el lB del mismo mes 
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r'í' I'f'(·ihi ú la r('~flue~ta. que. pn ;;ubstan
(·ja. diee mil" () llJeno:,( lo ""é!.'iiieill( (pIe he 
ha r('(':blt/o 1'1 ()ri{~ío del S"lIadl)}, Urove ('H 

,¡lit' .~e di¡ "I¡,'i!Ü: ,'1 1l'atallliellto disp!'ll
,,¡¡do .1 doña Hplli:da Vmela ÜI' Cid, y que 
po]' tratarse de lllW denullcia euntra 1[11 

~el'V ie jo d(,pend i(,nt ',' d f' I ..\1 ini~tl' ¡'io del ln-
lPflor. ('Olí ('sa [',":1'<1 ~(' 

antet:.pdellll" 1't;"p('(ljv,,~ 

d(' r="tado, 

I'll"iad,) lo,; 
St't'f(\tnj'ín 

El,t" '''; andar,J1' Ile¡'o¡]l" a P'Lilus,.\lln
'11](' (,1 oj':(·ju til' haya tnunit.;Hlo JlOl' ('ollllui" 

1" l'eglllar. el ,,1'110[' ..\Iini.il'() '11' .!ll,ti,'id 
podría h,dll'l' ,il'dIU';"",!, -illll'¡· ildel"~s 

(,Ji apoyar lil pelú,;¡',l} ,',1 1',' qlll' ,,1 :,¡'¡-lO! .\Ij
ni~lTo de] T"1el'jn" lnIJi"l'i) ('ilrt;)i PII (,1 

;:Slllltíl." lJl\'d ~l()" P,!l':t (~I.:j¡(lr que, ell ln 

~n('(lsivo, "'-1) ""J~a ","{JHJ!·~i('i~{l() (\~t~ (la:--.e de 
;¡1 ropcll()~ ¡tl\!' ,) pl:r,ona! de Inyestig,l(:iu-
11 e ..... :-:;ul,\,i(·;o (! )1,,) ,d.ehir·?";-}, ('Ollt(ll' ('OH el 
ilJ'O\·,) \ ¡'",!,"10 d!' lodo,> los ciudwlallo" 

EIl (~()Il,~('«l!t'lll'i<l. señor Presidente. (leseo 
q \le se ofj"ie al r'cuor M inif;tro (1('1 Interior, 
en mi nombre. rogándole no se desentien:la 
de la petieión que el señor Ministro de Jus
lieia le ha tnlllsrnitido por conducto regu
lar ; que ojalá ~e activen las indagaciones, 
pon el obje'to de que el funcionario o 103 

I'unc:ionarios de Investigaciones que trata
ron brutalmente a esa señora -según ella, 
la desnudaron y golpearon duramente-, 
tC'llg-illl alg'una sanción, y que no nos ven
gan (~Oll rl euento del tío de costumbre: a 
saber, qnp nos acusan rccibo de 10"; of.icios 
enviados, pero no se adoptan medidas de 
ninguna especie, 

Estimo que ésta es una de las razbnes 
fundamentales por qué los servicios no me
joran, pues cualquier descamisado, compro
metiendo a sus mismos superiores, se atre
ve a tomar medidas arbitrarias, a sabien
das de que sus desmanf's generalmente 

quedan en la im punidad más absolu,ta. Y 
es inútil qUf' los denuneiemos aquí en el 
Senado, porque, como digo, se reciben nues
tros oficios y nos aeusan recibo de ellos, 
pero, en de:fillitiva, no se toma ninguna re
solución ni sabemos nunca el resultado de 
las investigacioIlf'S hf'chas a raíz de nues
tras denuncias. 

El señor Martínez (don CarIo!'; A.) ,-~Me 
permite una interrupeión '! 

El señor Grove,- Con mucho gwqto, Ho
norable Senador. 

BI ",fíc!" M'l ".;Ínfz.- (dOll Caro" ,\.1.-
Habría un camino más corto. 

Me parece que la Mesa del Senado, cuan
do un Senador incurre en alguna equivo
(~ación en matpria de petieiOllf>S de oficio, 
r!ebierl;l lJiH'f'r presente pI error .\' remiti.r la 
comunicaeión respectiva a quien correspon
da, 

El señor Grove.- En realidad de verdad, 
nosotros 'hemos entendido siempre que el 
Gobierno es uno :"010, y no porque llega 
una denuncia a un Ministerio que no ,co
rr'esponde, éstp dehe limitarse a nJ i1l1clar 
nn oficio. sin tomar ninguna participa
ción activa en la materia de que se trata 
n¡ demostrar el interés que dehe esperarsp 

de un Speretario de Estado, de cualquiera 
cartera. sobre todo cuando se denuncian 
atrocidades que menoscaban, no sólo el 
prestigi o de un servicio determinado. sino 
del País pntero, al cual todos pertenecemos. 

)Jada más, señor Presidente. 
El señor Allessandri Palma (Presidente). 

- Se enviará el oficio, 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó ita sesión a las 18 horas, 2 

minutos,. 

Orlando Oyarzun G, 
Jpfe (ip '~ B:'(l:t(·("r.\] 


